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PRES ID EN CIA  DEL GOBIERNO

DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que se dispone 
que las obras de captación, conducción .y depósito re- 

' guiador del abastecimiento de agua potable a la ciu
dad de .Toledo sean ejecutados por. e\ Ministerio de 
Obras Públicas.—Páginá 2184.

M IN IS TE R IO  DE LA  GOBERNACION

DECRETO de 17 de diciembre de 1943 por el que se con
ceden los beneficios de adopción a la catedral de San
tander, para su reconstrucción.—Páginas 2184 y 2185.

Otro de 31 de enero de 1944 por el que se concede la  
nacionalidad española a ' don Inocencio Kádár Szász, 
de origen  húngaro, ex combatiente de la Campaña de 
Marruecos y de nuestra Guerra de Liberación .—Pági
na 2185.

Otro de 31 de enero de 1944 por el que se concede ¡a 
nacionalidad españllu a dóñ Ábselam Ben A l-la l, súb
dito m arroquí, ex combatiente de nuestra Guerra de 
Liberación .—Página 2185.

DECRETO de 10 de marzo de 1944 por él que cesa en 
el cargo de Gobernador civ il de la provincia de Ta
rragona don José Ximénez de Sandovan y Riestra .— 
Página 2185.

Otro de 10 de marzo de 1944 por el que ceSa en él cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Teruel don 
Francisco Lubadíe O te rm ín.—Página 2186.

Otro de 10 de marzo de 1944 por el que cesa en él cargo 
de Gobernador civi¿ de la provincia de Cáceres don 
Luciano López Hidalgo.—Página 2186.

Otro de 10 de marzo de 1944 por él que cesa eñ el cargo 
de Gobernador civ il de la provincia de Huesca don 
Luis Julve Ceperuelo —Página 2186.

Otro de 10 de marzo de 1944 por el que se nombra Go
bernador civ il de ¡a provincia dé Tarragona a don
Francisco Labadíe O term ín .—Página 2186.

Otro de 10 de marzo de 1944 por ei que se ncrrribra G o
bernador civ il de la provincia de Teruel a don Aniceto 
Ruiz Castillejo.—Página  2186.

Otro de 10 de marzo de Í944 por e\ que se nombra G o -
beriiador civ il de la provincia de Cáceres a don Luis
Julve Ceperuelo.— Página 2186.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se nombra Secre
tario general d«  Dirección Generad de Correos y 
Telecomunicación a don Manuel González y González.

. Página 2186.
Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se declara jubilado 

al Jefe superior de Administración C ivil del Cuerpo 
Técnico de Correos don Rafael Eraso Diwmcvich.-^Pá- 
gina 2186.

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por él qué se nombra
Jefe superior de Administración C iv il del Cuerpo T é o  
n ko de Correo$ a don José Sabino ¡floUna,—Pági
na 2186.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el qüe a® concede e¡l 
reingreso en el Cuerpo Técnico de Correos del Jefe 
sü\tri3r de Administración C iv il don A lfredo Rivas P ita v  
Página^ 2186 y 2187.

Otro de 2 de marzo de 1944 por él que fe regula la s itu o  
cibn administrativa de los funcionarios de jos Cuerpos 
Nacionales de la Administración Local que prestan sito 
seiviOios en él Institu to  de Crédito pará la réconstruo  
cióu nacional.—Página 2187.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que 'se  autoriza al 
M inistro de la Gobernación para contratar ¡a instala
ción del Centro Rodioéléctriao de Madrid .—Páginas

* 2187 y 2188.
Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se crea la Co

misión Superior del p lan de Ordenación de ia provincia
de Valencia.— Página 2188.

Otro de 2 de marzo de 1944 por él que se declaran de
urgencia las obras de construcción del Gran Hospital
de la Beneficencia General.—Página 2188.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se declaran de ca
rácter urgente V preferente las obras de construcción de 
un Sanatorio Antituberculoso en. Zaragoza.—Pag. 2189.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se aprueba el 
proyeato de Carta M unicipal para el régimen económi
co ‘del Ayuntamiento de. Reus (¿Tarragona).—P a 
na 2189.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se acepta ei solgr 
ofrecido por el Ayuntamiento de Barbastro (Huesca) 
para la o instrucción  de un edificio con destino a los 
Servicios de Correos y Telégrafos.-—Página 2189.

Otro de 2 de marzo' de 1944 por el que se aprueba el 
proyecto de construcción de un edificio para los ser
vicios de Correos 11 Telégrafos en Reus ( Tarragona ).—  ' 
Páginas 2189 y 2190.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que Se aprueba el 
proyecto de construcción de \un edificio para los ser
vicios de Correos y Telégrafos en Torrelavega (San
tander) .—Página 2190.

Otro de 2 de marzo de 1944 por él que se autoriza al 
M inisterio de la Gobernación para ¡a. construcción de 
una casa-cuartéi para la Guardia C iv il en P in to  (M a 
drid).— Página 2.190.

Otro de 2 de marzv de 1944 por ql que se autoriza al 
M inisterio de la Gobernación para la construcción de 
und caed-cuartel para la Guardia C iv il en Naztiré$ 
(Val& uM ) .-^Páginas 2190 y
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DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se autoriza 
al Ministerio la. Gobernación para, la construcción 
de una casa-cuartel para- la Guardia Civil en Salva* 
■león (Badajoz).—Página 2,191.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para la construcción de 

. una casa-cuartel para la Guardia Civil en Moraleja 
de¡ Vino (Zamora).—Páginas 2191» y 2192.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 2 de mam o de 1944 por el que se > dispone 
pase a la situación de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria, el General de División del Cuerpo de 
Intendencia de la' Armada don Rafael Ortega y Vi- 
lleTgas.—Página, 2192. .'

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
a don Luis González Vicén, Goberivádor civil de la 
provincia dé Alicante.—Pagina 2192.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se crea, dentro 
de la organizaoión generai del . Ministerio de Marina 
y adscrita al Servicio de Contabilidad, la Sección de 
«Administración y Registro Central de las Propieda
des de la Marina».—Páginas 2192 y 2193.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se crea el La- 
boratorio y Taller de Investigación del Estado Mayor 
de ¡a Armada,—Página 2193.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se declara de 
urgencia la construcción de un pabellón para enfer- 
m edad es inlecto-contagiosas, en el Hospital de Marina 
de; Departamenttj Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 
Página 2193.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 2 de marzo de 1944' sobre la Medalla Pe
nitenciaria.—Página 2194.

Otro He 2 de marzo de 1944 por el que se crea el Co-
- legio Nacional de Secretarios Judiciales.—Página 2194. 
Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se nombra’Pt'e-

sktenté adjuntv de la Junta Rectora Central del 
tronato Nacional de Presos y Penados al excelentísimo 
señor don Tomás Bocuda Flaquer, Conde de Mar sal* 
Página 2194.

Otro de 2 de marzo dé 1944 por el que. se declara jubilado 
a don Juan Salvador Minguijón Adriano, Magistrado 
dei Tribunal Supremo,—Páginas 2194 y 2195. v 

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se declara jubilado, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a dhn M o
desto Domingo y Calvo.—Página 2195. ..

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que. se nombra Presi
dente de la Sala primera de lo 'C iv il, de la Audiencia 
Territorial de Madrid, a don José María Castelló Ma* 
ürid.—Página 2195.

DECRETOS de 2 de marzo de 1944 por los que se nom
bran Magistrados de las Audiencias Territoriales de 
Madrid, Barcelona, Zaragoza y Pamplona a los seño
res que Se citan.—Página 2195.

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se dispone 
cese■ en el cargo de Magistrado del Tribunal ESpe- 

,cial sobre contrataciói  ̂ en zona roja don Blas Senent 
FeVrer, Magistrado de término*—Página 2196.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se nombra Ma
gistrado del Tribunal sobre contratación en zona roja 
a dpn Santiago Blasco Rozas, Magistrado de término.

" Página 2196. !
Otro de ,2 de marzo de 1944 por el que se nombra Vocal
- Magistrado suplente de la Sala de Alzadas del \ Tribus 

ría) Nacional de Responsabilidades Políticas a dan R¡* 
cardo Alvarez Martin .—Página 2196,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 29 de febrero de 1944 por el que se nom

bra Vbcal del Consejo de Administración de las -Mi- 
ñas de Almadén y Arrayanes a don Francisco Ruiz 
Jarabo, Director general de Trabajo.—Página 2196.

Otro de 29 de febrero de 1944 por el que se dispone Cese 
■ como Vocal del Consejo de Administración de las M i

nas de Almadén y Arrayanes el Ingeniero del Cuerpo 
de Minas don Joaquín Velasco Martín.—Página. 2196. ’

Otro de 29 de febrero de 1944 por el que se nombra 
Vocal del Consejo de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes ai Ingeniero primero del Cuerpo 
de M inas don Juan Sánchez y Arbolecías*— Pág. 2196.

Otro de 29 de febrero de 1944 Qijr el que se incorpofan 
al concierto económico con la Diputaciói) de Alava las

' reformas introducidas en la ’ Legislación Fiscal por las 
Leyes de 31 de diciembre de 1942 y 30 de diciembre 
de 1943. —Página 2197. .

Otro de 2Q-de febrero de 1944 por el que se declaran de 
urgencia las obras para ampliación del eóCificio que 
ocupa él Ministerio de Hacienda, a ¡os efectos de la 
Ley de 7 de octubre de 1939.—Páginas 2197 y 2198.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 14 de febrero efe 1944 por el que ,se ju 

bilei al Inspector general, Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Anselmo 
Cifuentes y Pérez de la Sala,—Página 2196.

Otro 14 de m drZo de 1944 jaor e l ' que $e declara ju
bilado al Inspector general d^l Cuerpo Nacional de 
Ingenieros d& Minas don Eugenio Cueto Ruí-Día%*~-  
Página 2198.

Otro de 26 de febrero de 1944 por el que se declara 
industria de « interés nacional» la ampliación de la fa
bricación de alúmina y otras sales de aluminio, partien
do de bauxitas españoiuSy llevadas a cabo por «La  A l
quimia, C. A ,».—Páginas 2198 y 2199.

Otro de 26 de .febrero de 1944 por el que se autoriza am
pliación de capital a la «Sociedad Fabricación Españvta 
de Fibras Artificiales, S* A .» (FEFASA).—Página. 2200.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 1 de marzo de 1944 por el que se modifica 

el Reglamento de la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
aprobado por Decreto de 14, de diciembre dte 1942.—-Pá
ginas 2200 y 2201.

DECRETOS de 1 de marzo de 1944 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí- 
oola. a los señores que se mencionan.—Página 2201, ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 25 de febrero de 1944 por e l que se de

clara . jubilado, al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Caruiles y Puertos don Nar- 
cisco Amigó G a rd a —Página 2201.

Otro de 25 de febrero de 1944 por el que Se nombra Pre
sidente de Sección del CUerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, # don Ignacio Merello Llaseya* 
Páginas 2201 y 2202.

DECRETOS de 24 y 25 de febrero de 1944 por los que Se 
thombrán Consejeros Inspectores <zfcZ Cuerpo de Inge

nieros de Caminos, Canales y Puertos, a los Ingenie
ros que se mencionan.—Página 2202.

Otros de 25 de febrero de 1944 por los que se nombra*l 
en ascenso de escala, Ingenieros-Jefes de primera da
se del CuerpJ de Ingenieros de Caminos, Canales V 
Puertos, a los Ingeuieros-Jefes de segunda que ci
tan,—Páginas 2202 y 2208.
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DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para continuar la
ejecución de las obras de «V ía  férrea de enlace y ser- 

. vicio de la margen derecha de la dársena», en elpuerr 
to de Sevilla.—Páginas 2203 y 2204.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO di} 2 de marzo de 1944 por el que Se dispo

ne cese en el cargo de Delegado provincia^ de Traba
jo  de Navarra, don Joaquín Escobar A ^ a r.—Pági
na 2204. ,

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se nombra a
den Félix Jaime Echevarría Iturralde, Delegado Pro
vincial de Trabajo de Navarra.—Página 2204.

Otro de 2 <¡e marzo de 1944 por el que se autoriza la 
compensación en metálico de las vacaciones de 1942 
correspondientes al personal ferroviario de la Compa
ñía General de los FF. CC. Catalancs y Tranvía o 
F. C. económico de Manresá a BcrQa.—Páginas 2204 
y '2205.

Otro de 2 de tfiarzo de 1944 por el que se dispone que 
Jas Empresas afectadas por la Ley de R0> de diciembre 
de 1943, dedicarán el 20 por 100 de las reservas a que 
se refiere el artículo tercero de \a misma, a fines so
ciales, y preferentemente a viviendas protegidas para 
su personaL—Página 2205.

Otro de 2 ele marzo de 1944 por el que se establece Un 
a^corro de quince dias de jornal a la familia de todo 
trabajador que fallezca de muerte natural.—Pág. 2205. 

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se autoriza a 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana para 
pagar de su$ fondos propios ei importe dé los alqui- 

'  lores de las viviendas de los obreros en paro forzoso, 
sin 'acudir a las -derramas entre los Propietarios.— 
Página 2206.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se dispone que 
■ la Caja de Jubilaciones y Subsidios 'de¡ personal de ¡a 

minería asturiana, quede bajo la jurisdicción de este 
Departamento.—Páginas 2206 y 2207.

Otro de 2 de marzo de 1944 por el que se establece el 
Régimen de Concierto en el Seguro de Enfermedad 
con la Organización Sindical., con tas Mutuajidudes V 
Montepíos, Cajas de Empresas y. Compañías asegura
doras.—Páginas 2207 a 2209.

M INISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 10 de marzo de 1944 por la que se acuerda pu- 
. blicar el Cuestionario .del ejercicio de cultura general , 

de los exámenes de capacidad para diez plazas de As
pirantes a la Carrera D ip lom áticaPágs. 2209 y 2240.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 11 de marzo de 1944 ipor la que se concede el 

pase a la situación de excedencia al Ingeniero tercero 
don Joaquín Ortega Costa.—Página 2210.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 11 de marzo de 1944 por la que se concede la ex

cedencia prevista en el artículo '42 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1,918, al Auxiliar de Administración. ‘ 
civil de tercera clase de este Departamento doña An
tonia Díaz Cerón.—Página 22il0.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden dé 2 de marzo de 1944 por la que se reconoce dere

cho a figurar en el primer Escalafón del Magisterio 
Nacional Primario al Maestro don Julio Fernández 
Suesoun; después-de realizadas las pruebas reglamen
tarias.—Págmas. 2210 y 2211.

Otra de 3 de marzo d e ' 1944 por la que se concede el 
reingreso en el oargo de,Inspectora de Enseñanza Pri- 

. maría a doña Ana Mayia Vives Lio rea.—Página 22511.

Orden de 6 de marzo de 1944 por la que se desestima la 
petición de don Basilio Fernández Matate, Maíestro ju
bilado de Hellín, en solicitud de reconocimientos de

' derechos.—Página 2211.
Otra de 6 de marzo de 1944 por la que se nombra a don 

Antonio Espigares Díaz, Profeso? de Enseñanza R<^u ‘ 
giosa de la Universidad de Granada.—Página 2211.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se íiombra profe
sor encargado de Curso de ‘Enseñanza Religiosa en la 
Facultad de Veterinaria de León a don Clodoaldo Ve-

• lasco Gómez.—Páginas 2211 y 2212.
Otra de 11 de marzo de 1944 por la que se convocan los 

Concursos Nacionales de Escultura, pintura, Grabado* 
Artes Decorativas, Literatura, Música y Arquitectura, 
correspondentes al año en curso.—Páginas 2212 y 2218,

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 10 de marzo de 1944 por la que se amplía en 

otros seis meses el plazo concedido a la Comisión Re- 
copiladora y Reí urdidora d* la legislación d© este Mi
nisterio, para ultimar ¿u labor.—Págipa 2*2113.

Otra de 10 dé marzo de 1944 por la que se reorganiza 
el Servicio de Cooperación de este Departamento.— 
Página 2213.

Otra de 40 de marzo de 1944 por ,1a que se dispone se 
publiquen nuevamente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO los artículos del Reglamento para la aplica-, 
ción de a Ley de Cooperación inserto en dicho BO
LETIN de 24 de febrero último, debidamente rectifi
cados.—Paginas 2213 a 2215.

ADMINISTRACION CENTRAL 
JUSTICIA.—Tribunal de Aspirantes* al Cuerpo del Secre

tariado de los Tribunales,*—Transcribiendo relación de 
los opositores por el número de orden para su actua
ción que les ha correspondido en él sorteo celebrado 
en el día de la techa, con expresión del grupo en que, 
han sido incluidos.—Páginas. 2215 a 2217.

HACIENDA..—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—Anunciando el extravío de la inscripción cWL 
concepto de' Particulares y Colectividades intransferi
ble que se ci.tá,—Página 2217.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.*— Comisaría General de
Abastecimiento^ y Transportes (Dirección Técnica).— 
Circular número 439 por la . que se rectifica, la número 
428 (publicada en el BOLETIN OFICIAL' DEL ESTA
DO número 35, de 4 de febrero de 1944), referente al 
comercio y ¡precios de calzado.—Página 2217.'

Circular número 440 por la que se mantiene la libertad 
de circulación de la tripa de producción nacional, en,

 ̂ coanendándose al Sindicato Nacional dé Ganaderia las.
* fundones de fiscalización correspondientes.—Páginas 

2217 y 2218.
Dirección General de Industria*—Resolución de espe

dientes de las entidades industriales que se citan.— 
Páginas 2218 y 2219.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería,— 
(Tribunal del con.curso ¿ara proveer plazas de perso
nal subalterno) .—Señalando fecha, hora y local en 
que han dé realizarse e lN ejercicio escrito y señalando 
plazo para que los solicita¿tes presentados completen 

la documentación exigida.—Páginas 22TL9 y 2220.

OBRAs PUBLICAS.—Subsecretaría,—Admitiendo al ser
vicio del Estado, sán sanción, a don Luís Martínez Oeu 
rezo, Auxiliar dé tercera clase del Cuerpo Tócxüea..
Administrativo—Página 2220.

ANEXp ÚNICO,—Anuncios oficiales y parttculiufe^gt ! 
Páginas 1085 a 1092, , ":~7
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
DECRETO de 25 de febrero d e 1944 por el que se  

dispone que las obras de  captación, conducción y 
depósito regulador del abastecim iento de agua po
table a la ciudad de Toledo sean ejecutadas por el 
Ministerio de Obras Públicas.

 El Decreto de diecisiete de mayo de ardí novecientos 
cuarenta está inspirado en el sentido de .¡procurar la 
mejora de las condiciones ¡de vidá de ías poblaciones, 
impulsando los abastecimientos de agua y las obras 
de saneamiento, pero no incluye en los (beneficios que 
concede .a lias ¡mayores de doce mili ¡habitantes, entre 
las’ cuales hay alguna en la que concurren circunstan
cias de un orden 'tan especial que el Estado tiene obli
gación de tenerlas en cuenta ■ y . que, sin embargo, no 
puede resolvdr ipor sí misma estos problemas de tan 
vital interés.

La Imperial Ciudad de íoledo, declarada ¡Monu
mento Nacional y Centro de atracción del Turismo en 
España, debido a  su significación histórica y artística* 
está comprendida én la ’ excepción que se señala, dado 
qué su Municipio no dispone de los recursos económi
cos indispensables para poner su abastecimiento de 
agua potable en las condiciones que exigen sus propias 
necesidades y lia importancia de sus relaciones turísti
cas con el exterior del país.

- Po.r otra parte es asimismo conveniente .satisfacer 
al mismo tiempo las necesidades en este aspecto de su 
tradicional vida militar.

En virtud de lo expuesto, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.— Las obras de captación., conduc-* 

c-ión- y depósito* regulador dol abastecimiento de agua 
potable a la ciudad de Toledo serán .ejecutadas, por el 
Ministerio de Obras Públicas, y con cargo a su presu
puesto se abonará el treinta -por ciento de su importe 
y se anticipará ed treinta por ciento del.mismo.

 Artículo segundo.—iE¡l Ministerio del' • Ejército con
tribuirá a dichas obras durante la ejecución.' con' el 
veinte por ciento del coste total,, reconodéndoseáe de
recho al disfrute gratuito de iigual proporción del cau
dal disponible, con destino a  las necesidades de abas
tecimientos militares.

Artículo tercero.—1EA Ayuntamiento de Tofredo abo
nará el veinte, por ciento del ,impórte, total de las obras 
durante la oonsk*uccióin y reintegrará ‘el- treinta , por

ciento que el Estado anticipa en Veinte anualidades 
iguales a  partir de lia entrega de las obras, con el in
terés anual dol. cuatro por ciento.

• Artículo cuarto.— Por dos Ministerios del Ejército y 
de Obras Públicas se dictaráh las disposiciones para el 
cumplimiento de lo ordenado, y por el de Hacienda se 
dispondrán los créditos necesarios para los estudios 
y ejecución de las obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FRAN CO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
DECRETO de 17 de diciembre de 1943 por el que se  

conceden los beneficios de adopción a la Catedral 
de Santander para su reconstrucción.
Durante la dominación marxista en Santander, y 

con ed pretexto de planes de urbanización absurdos, 
se demolieron partes importantes de la Santa Igle- 

. sia Catedral y sus dependencias, al mismo  ̂ tiempo que 

. se ..minaba el subsuelo para la construcción de refu- 
: gios, que siendo de naturaleza rocosa, obligaba al em

pleo de explosivos, los que ocasionaron graves da- 
¡ ños en el resto del edificio, que por su' cuantía, no 
pudieron ser reparados con- los recursos -que propor

cionaron, las limosnas. .E l trágico incendio .sufrido por 
la capital en 1941 acabó de destruir las partes exis
tentes del Templo Catedralicio, sin que su reparación 
sea posible con las aportaciones del Cabildo y de 
particulares. Por ello, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y  pievia deliberación del Consejo de Mi
nistros, ' >

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aplican a la Santa Iglesia Ca

tedral de Santander los beneficios a que se refiere ¡el 
artículo primero del Decreto de nueve de marzo de mil 
novecientos tuarenta para su reconstrucción con arreglo 
al proyecto preséntado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas, por un presupuesto general de 

1 siete millones ciento veintiséis mil ciento novénta y  
; dos pesetas con seis céntimos.

Artículo segundo.— Las obras se realizarán por di
cha. Dirección . General, que habilitará los créditos, 
correspondientes., 
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Así lo dispongo por di . presente D ecreto, dado én 
El Pardo a diecisiete de diciem bre de; m'il novecien
to s’ cuarenta y tres.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación, ( '
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 31 de enero de 1944 por el que se con
cede la nacionalidad española a don Inocencio Ká
dár Szász, de origen húngaro, ex combatiente de 
la Campaña de Marruecos y de nuestra Guerra de 
Liberación.

A propuesta dei M inistro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
» •

Artículo primero.— S e concede la nacionalidad es
pañola a don Inocencio Kádár Szász, de origen hún
garo, ex com batiente de la Cam paña do ‘Marruecos y 
de nuestra «Guerra de Liberación.

c Artículo segundo.—L a expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju
ram ento de fidelidad ál Je fe  dpi Estado, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia de. todo pabellón ' 
extran jero, y sea inscrito en el Registro civil.

Así lo dispongo por, el presente D ecreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 1

DECRETO de 31 de enero de 1944 por el que se con
cede la nacionalidad española a don Abselam Ben 
Al-tal, súbdito marroquí, ex combatiente de nuestra 
Guerra de Liberación. /

A propuesta ded M inistro de la  Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede la nacionalidad es
pañola al súbdito marroquí don Abselam Ben Aldal, 
ex com batiente de nuestra Guerra de Liberación.

Art&ulo segundo.— L a expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju 
ram ento de fidelidad al Je fe  de*l Estad o, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia de todo, pabellón 
extran jero , y sea inscrito en el Registro  «civil.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatrp. , *

' FRANCISCÓ FRANCO

E l Ministro de i& Gobernación, ' 1 v
BLA S P ER EZ  GONZALEZ

DECRETO de 10 de marzo de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Tarragona don José Ximénez de Sandoval y Riestra.

A propuesta ded M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona don Jo sé  Ximénez de Sandoval y¡ 
R iostra ; agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo-por el presente Decreto, f dado eñ 
Madrid a diez de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DEC R ETO de 10 de marzo de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Teruel don Francisco Labadíe Otermin.

A propuesta del M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo do Gobernador civil de- la provincia 

de Teruel don Francisco Labadíe O term in.
‘ Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado én 

Madrid a diez de marzo de mil novecientos cuarenta, 
y cuatro.

' FR A N C ISC O  FR A N CO
t • '

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PER EZ GONZALEZ *

DECRETO de 10 de marzo de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Cáceres don Luciano López Hidalgo.

A propuesta del . M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia ■ 

de Cáceres. don Luciano López H idalgo, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 1 
Madrid a diez de marzo de .mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PER EZ  GONZALEZ . ■ .

DECRETO de 10 de marzo de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Huesca don Luis Julve Ceperuelo.

A propuesta del M inistro d e 'la  Gobernación’,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provin-. 

cia de H uesca don Luis Julve Ceperuelo. •
Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

Madrid a diez dg marzo de mil novecientos cuarenta y  • 
cuatro. • , '

 ̂ FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

j
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DECRETO de 10 de marzo de 1944 por el que se  nom
bra Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
a don Francisco Labadíe Otermín.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de Ja provincia de [Tarra

gona a don Francisco Labadie Oterm in.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e n ’ 

Madrid a, diez de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El1 M inistro de la Gobernación, '

BLAS PÉREZ GONZALEZ

DECRETO  de 10 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Teruel a 
don Aniceto Ruiz Castillejo.
A piopuesta  del Ministro de la Gobernación,

Nombro Gobernador civil de la provincia de Teruel 
a don Aniceto Ruiz Castillejo.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en 
M adrid a diez de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
¡cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de la Gobernación, - 1 '

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO  de 10 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Cáceres a 
don Luis Julve Ceperuelo.
A propuesta  del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Cá^eres 

a  don Luis Julve Ceperueio. . - ' -
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en_ 

Madrid a diez de marzo de mil novecientos cu aren ta  y 
„<uatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Él M inistro de la Gobernación, *BliAS PEREZ GONZALEZ

 DECRETO de 2 de marzo de 1844 por el que se nom
bra Secretario general de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación a don M anuel González 
y  González.

A propuesta de<l 'Ministro de la Gobernacióh, # . 
N om bro  Secretario general de la Dirección G e n e ra l ' 

de Correos y  Telecomunicación a don_M anuel González 
y González.

Así- lio d e po n g o  por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  dos de m arzo de mil novecientos cuarenta  y ' 
¡cuatro.

' F R A N C IS C O  F R A N C O
Él de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ .

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se  de
clara jubilado al Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cue rpo Técnico de Correos don Rafael Eraso 
Diumovich.

' A propuesta  del Ministro d e  la Gobernación y de 
conformidad con lo prevenido en ol artículo cu aren ta  y 
nueve del E sta tu to  de  Clases Pasivas  de  veintidós de 
octubre d e -m i l  novecientos veintiséis y Ley de  veinti
siete de diciembre <Je mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar  en situación d e  jubilado, con el 
h aber  que; por  clasificación le  corresponda, por tener 
más de  cuaren ta  años de servicios, al J e f e  Superior de 
Administración Civil del C uerpo Técnico de Correos don 
Rafael lEraso Diumovich.

Así lo d ispongo  por el presente  Decreto, dado éri 
Modrid a dos de marzo de mid novecientos cLiarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
i ■ »El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1944 po r el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del cuer
po Técnico de Correos a don José Sabino Molina.
Habiéndose dado cumplimiento a  lo preceptuado en 

el Decreto de  seis de junio de mil novecientos cuaren ta  
por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a p ropues ta \del  Ministro, de :a Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, •

Nombro Jefe Superior de Administración Ci^il del 
Cuerpo Técnicci de Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y an tigüedad del día pri
mero de marzo actual, a don José Sabino Molina.

Así lo dispongo' por el presente'' Decreto, dado^ en 
' Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 

cuatro.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación, -
B IA S  PÉREZ GONZALEZ

DECRETO  de 2 de marzo de 1944 por e l que se  
concede el reingreso en el Cuerpo Técnico de Co
rreos del Jefe Superior de Administración Civil don 
Alfredo Rivas Pita.
A propuesta  del Ministro de la *Gobernación, 
Vengo en disponer el reingreso en el Cuerpo T éc

nico de Correos del Jefe Superior de Administración 
Civil don .Alfredo Rivas Pita,  que  es taba  en situación 
de supernum erario  por servicio- en la ‘Administración 

General de la C a ja  P o s ta l .d e  Ahorros.
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Así lo dispongo p o r  el presente Decreto; dado en 
Madrid a dos( de marzo de mil ''novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ]a Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 2 de m arzo de 1944 por el que se regul
a  la situación  ad m in is tra tiv a  de los funcionarios de 

los C uerpos N acionales de la A dm inistración Local 
que p res tan  sus servicios en el In s titu to  de C rédito 
p a ra  la reconstrucción nacional.
Los Decretos de dipisiete d e  mayo y veinticinco de 

noviembre de mil novecientos cuarenta determinaron la 
situación adm inistrativa en que habían de quedar en 
sus respectivos escalafones aquellos funcionarios públi
cos que pasaran a prestar- sus servicios al Instituto de 
CrdJito para  la Reconstrucción Nacional.

La excedencia forzosa con que tail situación se cali
fica, así como los demás efectos administrativos de ’la 
misma, pueden ser y son de normal aplicación a Jos 
Cuerpos Generales del Estado, mas no ocurre así en 
lo que afecta a los Cuerpos Nacionales de la Adminis
tración Local: Secretarios, Interventores y Deposita- 

. rios de fondos provinciales y municipales. En .efecto, 
estos Cuerpos tienen unas características espccialísimas, 
siendo peculiar la naturaleza' de las diversas situacio
nes adm inistrativas en quo sus funcionarios pueden en
contrarse^ no existe una plantilla fija escalonada de 
categorías y clases personales con ascensos reglamen
tarios ; los sueldos son asignados a las plazas respec
tivas y no a la categoría del funcionario que las des
empeña ; el escalafón no viene a  suponer,* en definiti
va, más que el título de aptitud para poder concursar 
las plazas vacantes, l la s ta  ahora se ha Venido inter
pretando lia situación adm inistrativa de estos funciona
rios —con arreglo a los citados Decretos— como lina 
excedencia especial, con roserva de. la plaza que ve
nían desempeñando en propiedad.

Mas esta  interpretación, dado el tiempo qife el Ins
tituto lleva ya de actuación y las perspectivas de sil 

. continuidad, aparte de perjindicar notoriam ente la m ar
cha adm inistrativa de las Corporaciones afectadas, que 
se ven privadas de los servicios de uno de sus funcio
narios más im portantes —el Secretario.© el Interven-, 
tor—, se halla en abierta ipugna con lo establecido en 
los Reglamentos de veintitrés de agosto de mil nove
cientos veinticuatro y dos de noviembre de mil nove
cientos .veinticinco sobre duración máxima de las au
sencias y comisiones oficiales, de estos funcionarios, y 
las incompatibilidades que les afectan, así como lo dis
puesto en el Reglamento de diez de júnior de mil no
vecientos treinta sobre Depositarios. -

En su virtud, a propuesta del Ministro de la  (Go

bernación y previa deliberación del Consejo, de Minis
tros, . .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los Secretarios, Interventores y. 

Depositarios de Fondos de Administración Local que 
pre#ten suts servicios en el Institu to  de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, quedarán en la situación 
de expectación de destino^ en sus respectivos Cuerpos.

Artículo segundo.—Mientras duren sus servicios en 
el Instituto, no podrán ser nombrados ni desempeñar, 
en propiedad o interinam ente, Secretarías, Intervencio
nes ni Depositarías de fondos en las Corporaciones Lo
cales. Caso de tener adjudicada alguna en el momen
to de su nombramiento, cesarán en el desempeño de 
la  misma, siendo ésta declarada vacante.

Artí/culo tercero. — Los funcionarios de los citados 
Cuerpos que actualmente simultaneen cargos en el Ins
tituto de  Crédito con el desempeño de tales plazas en 

' las Corporaciones Localds, deberán optar por uno u 
otro (destino en el plazo de un mes a  contar de la ¡pu
blicación de este Decreto.

Dado en El Pardo a dos de marzo de mil novecien
tos cuarenta ¡y cuatro. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ 

 
D E C R E T O  de 2 de m arzo de 1944 por el que se  au to

riza al M inistro de la Gobernación para  co n tra ta r  la 
instalación del C entro R adioeléctrico de M adrid.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la instalación del Centro Ra
dioeléctrico de Madrid, en .cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente 

. en la materia, así como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, habiendo sido informado 
favorablemente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, a propuesta d.el Mi
nistro de la Gobernación y previa, deliberación deb.Con- 
sejo de Ministros,^ . .

D I S P O N G O :
A rtículo p rim ero .—Se autoriza al Ministro de la 

Gobernación para contratar directamente la instalación 
del Centro Radioeléctrico de Madrid, con arreglo al 
Proyecto aprobado, abonándose la cantidad de un millón 
doscientas sesenta y cuatro mil quinientas dieciocho . 
pesetas y sétenta y ocho céntimos con Cargo al crédito 
de iguai importe, contraído en resultas del ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y tres en  ia  
Sección tercera, Capítulo tercero, Artículo quinto, Gtif- 
po sexto, Concepto segundo, la cantidad de un m illón 
setecientas cincuenta y  cinco rail trescientas cu á ren ta  %



P á g i n a  2 1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 m a r z o  1 9 4 4

seis pesetas y ochenta y cuatro céntimos con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto para mi! nove- 
ciehtos cuarenta y cuatro y la cantidad d e  un millón 
cuatrocientas ochenta m il’ quinientas cuarenta y tres 
pesetas y noventa y cuatro céntimos con cargo al crédi
to que para esa atención se1 incluya en el Presupuesto 
para mil -novecientos cuarenta y seis. .La diferencia de 
cambio correspondiente al material importado se abo
nará en la fopma que determina la legislación vigente- 

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de 
l a ‘Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime conveniente er. ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
(Madrid a. dos de marzo de «mil novecientos cuarenta y 
^cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
*]E1 M inistro de ja Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se crea 
la Comisión Superior del Plan de Ordenación de 
la Provincia de Valencia.
Las características de la Provincia d© Valencia con 

Zonas tan destacadas de cultivos agrícolas y aglomera
ciones de población requieren el encauza miénto /de las 
actividades constructivas para que la ‘expansión indus
trial, por una parte y el desarrollo denlas edificaciones 
por otra no se produzcan perjudicialmente. Ello e^ige 
la fijación de un sistema urbanístico en el que se ar
monicen todos ios intereses afectados por el mismo 
dentro de normas previstas.

En su vista, a propuesta del Ministro* de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O  :
• Artículo pr i friere ,-^-S e creá la- Comisión Superior del 

¡Plan de Ordenación' d e 'la  Provincia de Valencia. , 
Artículo segundo.—Se constituirá bajo la presidencia 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la Provin
cia y form arán paTte; de .ella-: ..el Director General de 
Arquitectura o su delegado, el Presidente de lá Dipu- 

.  ¿ación Provincial, el Alcalde del Ayuntamiento de Va
lencia, otro Alcalde'de! la Provincia/ dos representan
tes del Ministerio de Obras Públicas, o tro ’ por cada 
lino dé, ios Departam entos de Industria y Comercio y 
Agricultura, designados, respectivamente, • jpór éstos y 
el Director de la Oficina'Técnica de Urbanismo. * 

Artículo tercero.—Corresponderá a la .Comisión es
tudiar e1 Plan General de Ordenación de, la Provincia 
de Valencia, a cuyo efecto se organizará en su Capital 
la Oficina de Urbanismo, con un representante técnico 
ípoí cada entidad de las anteriorm ente indicadas, y db 
.rígida por el delegado especialista .en Urbanismo que 
nom brará la Dirección General d,e Arquitectura.

Está Oficina Técnica se constituirá en local que fa
cilite el Ayuntamiento de Valencia, y los gastos de todo 
orden que produzca el funcionamiento de ella serán cos
teados con cargo a consignaciones ique para dicha fina

lidad eslab'ezcan la Diputación Provincial, el Ayunta
miento de Valencia'y los- Municipios de la Provincia en 
cuantías -proporcionales ajustadas a las normas regla
mentarias que se den.

Articulo cuarto.—Tendrá la Comisión personalidad 
jurídica independiente y sus resoluciones serán de ca
rácter ejecutivo, sin perjuicio de poderse recurrir en 
alzada de las mismas ante el Ministerio- de la Gober
nación. ,

La propia Comisión podrá reca-ba-r el asesoramiento 
de las personas o entidades que a juicio de ella con
venga incorporar para-el mejor resultado de su misión- 

Articulo quinto.—La Comisión, en el plazo de se
senta días, a partir de la publicación de este Decreto, 
redactará el Reglamento por que haya' de regirse, que * 
someteiá, a Ja aprobación del referido Ministerio, quien 
además .queda autorizado para dictar las órdenes o dis- 
posiciones complementarias de aquél.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a  dos de marzo ̂ de mil novecientos cuarenta y
cuatro. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de ja Gobernación,

B IA S  PEREZ GONZALEZ

DECRETO  de 2 de marzo de 1944 por el que s e de
claran de urgencia l as obras de construcción del 
Gran Hospital de la Beneficencia General.
Ix>s' servicios benéfico-ho.spitalarios del \Estado h a

brán de tom ar un gran* incremento con la construc
ción en marcha del Gran Hospital de la* Beneficencia, 
y* al objeto de que las dichas im portantes obras sean 
llevadas a término con toda *la rapidez que las apre
miantes • circunstancias imponen,- se hace indispensa
ble-1-a declaración de preferencia «y 'urgencia de las 
mismas.

En su virtud, .a propuesta del Ministro de la Go
bernación, previa deliberacióA del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—S© declara de -preferencia ,y urgen

cia las obras para la construcción ded nuevo Hospital 
de la Beneficencia General. ,

Así lo dispongo por el 'présente Decreto, dado en 
Madrid a dos de imarzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de ia . G obernación, 

BLAS PER ES GONZALEZ
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DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se 
declaran de carácter urgente y preferente las obras 
de construcción de un Sanatorio Antituberculoso en 
Zaragoza.

I:a  necesidad imperiosa de edificar un S anatorio  
A ntituberculoso en Zaragoza, obligó al P atronato  N a
cional a elegir los terrenos adecuados y realizar los 
estudios necesarios para  ello. U na vez hecho esto, es  
necesario adoptar las m edidas conducentes a la ex

p rop iación  d e  los terrenos abso lu tam en te Indispensa
bles a la edificación proyectada.

En -su' consecuencia y a ¡propuesta del ¡Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación- del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—A efectos do aplicación d e  tía

Ley de siete de octubre de m il novecientos tre in ta  v 
nueve, sobre procedim iento sim plificado de la Ley de 
L \p i i.m:.iación forzosa, se declara u rgen te  la construc
ción de un .Sanatorio A n titubercu loso . en Zaragoza, s-i- 
to en el lugar denom inado  A lto del C asealejo  y de 
propiedad m unicipal y de los herederos de dona P a
trocinio Pueyo.

Artículo segundo.—L a edificación ex presada tendrá 
lá consi-coración de preferencia y urgencia para  el su 
m inistro  de los m ateriales com o comprendida! en el 
D ecreto de tre in ta  y uno de julio de m il novecientos 
cuarerna ¡y uno.

Así ¿o dispongo por el p resen te  D ecreto, da vio en 
iMadrid a dos de m arzo de m il novecientos cu aren ta  
y cuati o.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se 
aprueba el proyecto de Carta Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento de Reus (Tarragona).

Los Ayuntamientos tienen la facultad de adoptar 
una organización peculiar para su gobierno y un sis
tema económico acomodado a las necesidades del Mu
nicipio, que se hace más imprescindible, cuando- las 
irregularidades derivadas del pedodo en que la Ad
ministración estuvo sometida a la dominación marxis
te, destruyó las fuentes de economía de los Munici
pios, encontrándose actualmente en la imposibilidad de 
ligar a una nivelación presupuestaria, sin acudir a , re
medios extremos, por lo que es procedente se apruebe 
el Proyecto dé Carta Municipal propuesto ( por el Ayun
tamiento de Reus, con el fin de allegar los medios eco
nómicos necesarios para su normal desenvolvimiento;' 
por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Gober-

nación, conform e con el dictam en del Consejo de E star 
do, y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se acuerda  ap ro b ar el Proyectó d e  

C arta  M unicipal propuesto por el A yuntam iento de Reus 
(T arragona). '

D ado en M adrid a  dos de m arzo de m>ll novecientos 
cuaren ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de ]a Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se 

acepta el solar ofrecido por el Ayuntamiento de Bar
bastro (Huesca) para la construcción de un edifi
cio con destino a los servicios de Correos y Telé
grafos.

A propuesta del M inistro de la  Gobernación y pre
via, deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au to riz a  la  aceptación por el 

Estado, con carácter definitivo, d e -u n  solar con una 
superficie de cuatrocientos tre in ta  y tres m e tro s  cua
drados aprox im adam ente/ situado en la P laza de B a- 
rrionuevo, an tig u a  Plaza del M atad ero . Viejo,- de la 
ciudad de  B arb astro  (H u esca), cedido g ra tu itam en te  p o r. 
ol (Ayuntam iento de dicha población, con destino a la 
construcción de un edificio para Correos y T elégrafos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, • dado en 
M adrid ia dos de m arzo de mil -novecientos cu aren ta  y 
cu atro . 

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PER EZ GONZALEZ
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se 

aprueba el proyecto de construcción de un edificio 
para los servicios de Correos y Telégrafos en Reus 
(Tarragona).

A propuesta del Ministro de la Gobernación y prev-ia 
deliberación • del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se a-prueba -el Proyecto formula

do (por los Arquitectos de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación para. construir un edificio en 
Reus (Tarragona), con destino a los servicios en comen-, 
dados a -la misma, por un impfcrte -total de tres millo
nes cuatrocientas noventa y nueve mil setecientas 
ochenta ly seis ipesetas y treinta y tres céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección Ge* 
ñera! dé Córreos y Telecomunicación para la célebra- 
ción de'la  subasta de las obras de referencia, que ha
brán de ¡abonarse hasta1 una cifr^ da un millón. !cuja¿
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trocientas mil pesetas con cargo ia la 'Agrupación ter
cera, Concepto veinte, del Presupuesto extraordinario 
de mil novecientos cuarenta y c u a tro ; un millón cua
trocientas mil y seiscientas noventa y nueve mil se
tecientas ochenta'(y seis pesetas y , treinta y 'tres cén
timos, con cargo a  los Presupuestos de mil novecien
tos cuarenta y cinco y. mil novecientos cuarenta y seis, 
respectivamente.

Así lo dispongo por el presente De¿reto, dado en 
(Madrid dos de m ar ¿o de tmil novecientos cuarenta y cuatro. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ja Gobernación, •BLAS PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se aprue

ba el proyecto de construcción de un edificio para 
los servicios de Correos y Telégrafos en Torrelavega 
(Santander).
A propuesta del Ministro de la  Gobernación y pro

pia déliberación del {Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el Proyecto formula
do por loe Arquitectos de la Dirección .General de Co
rreos y Telecomunicación para- construir un edificio en 
Torrelavega (Sántandér), con destino a los servicios 
encomendados ,a 'la misma, por un importe total de dos 

.millones ciento cuarenta y nueve mil ¡cincuenta y dos 
pesetas y diez céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la  Dirección Ge
neral de Cprreos y Telecomunicación para  la celebra
ción de La subasta de las obras de referencia, que ha
brán de abonarse haáta la cifra de un millón doscien
tas mil pesetas con cargo a  >la agrupación tercera, con-, 
ccpto veinte del Presupuesto extraordinario de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, y novecientas cuarenta y 
nueve mil cincuenta y dos pesetas y diez céntimos con 
cargo al Presupuesto del año mil novecientos cuaren- 

, ta y cinco.
- Así lo dispongo (pór efl presente Decreto, dado en 

Madrid a  dos de /nar^o de <mü novecientos cuarenta 
. y cuatro. -  <

FRANCISCO FRANCO
■' El Ministro de la Gobernación, ' x BliAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para la cons
trucción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil 
en Pinto (Madrid).

. .... Examinado el expediente, instruido por el Ministerio 
de la Gobernación'-para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destinada 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Pintp 
(Madrid) y observándose cu.m piídos en el misino los re
quisitos légaies,' v

A propuesta del Ministro de ia Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue^ 
ve, qué hace extensivo a los organismos oficiales el 
régimen de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación* para concertar con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda la construcción .de una 
casa-cuartel para ia Guaidia Civil en Pinto (M adrid), 
invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por apor

tac iones del Estado y Municipio, hasta la suma de tres
cientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro pesetas cón ochenta céntimos.

Artículo segundo— El importe de la parte militar del 
inmueb'e proyectado excluido de la protección y cifrado 
en veinticinco mil quinientas cinco pesetas con cin
cuenta y dos céntimos y 'e l diez por ciento de la can
tidad restante hasta el total dei proyecto, .ascendente . 
a treinta y. cinco mil ochocientas noventa y cinco pese
tas con noventa y dos céntimos, deducidas ,de ambas * 
cantidades cincuenta y dos mil trescientas treinta y una 
pesetas con setenta y dos céntimos de aportación mu
nicipal, se abonarán con cargo a la Agrupación terce
ra, Concepto catorce del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de treinta*de diciembre último.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto .Nacional de la Vivienda, impor
tantes en total trescientas veintitrés mil sesenta y tres 

.pesetas con treinta y seis céntimos, más los intereses 
correspondientes; se amortizarán en cuarenta anualida
des, fijando las cuotas a satisfacer el .Ministerio de La 
Gobernación de acuerdo con dicho organismo, anuali
dades que serán imputables a la Sección tercera, Ca
pítulo terceto, Artículo sexto, Grupo quinto «Construc
ción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario o 
titulación que, en eL futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estim'e convenientes en ejecución de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid, a 'd o s  de marzo de mil novecientos cuarenta y
cuatr0- FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, 'BLAS PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se auto

riza al Ministerio de la Gobernación para la construc
ción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil en 
Nazaret (Valencia).

Examinado el expediente instruido ipor el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destinada 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia/Civil en Naza-
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ret (Valencia) y observándose cumplidos en el mismo los
requisitos legales,

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del (Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.1—Gón sujeción a la  Ley de .veinti

cuatro lie noviembre fie mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a lns organismos oficiales el.régim en 

' de «viviendas protegidas», establecido (por otra de dicG- 
nueve de abril del propio año, se autoriza al Ministerio 
de la Gobernación para concertar con el Instituto Nacio
nal de la Vivienda l-a construcción de u«na. casa-cuartel 
para 'la Guardia Civil en Nazaret (Valencia), invirlién- 
dose en la ejecución de los trabajos, por aportación del 
Estado, hasta la sumía de cuatrocientas v o¡n 4 isó :s  jiiil 
quinientas treinta pesetas con dieciocho cuntimos.

Artículo segundo.— E l (importe de la  parte .militar del 
inmueble proyectado, excluido de la protección y Girado 
en cincuenta y nueve mil doscientas una l l e t a s  con 
cincuenta y tres céntim os y el diez por ciento de la can
tidad restante hasta el total dert proyecto, ascendente a 
treinta y seis mil setecientas treinta y dos péselas con 
ochenta y seis céntimos, se. /abonarán con cargo a la 
Agrupación tercera, Concepto catorce del Presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de treinta  de diciem
bre último.

Artículo terceroi—Los anticipo y préstam o que haga 
el aludido Instituto Nacional de ¡la Vivienda, importan
tes en total trescientas «treinta m il quinientas noventa 

. y cinco pesetas con setenta y nueve céntim os, más los 
¡intereses correspondientes, ¡se am ortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas ¡a satisfacer el Ministe
rio de la Gobernación, de acuerdo con dicho organismo, 
anualidades que serán imputables a lia Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles», del Presupuesto ordinario 
o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda, facultado él M inistro de la 
Gobernación para dictar, das órdenes .complementarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, diado en 
Madrid <a idos de marzo de mili novecientos cuarenta y 
cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PER EZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se Au
toriza al Ministerio de la Gobernación para la cons
trucción de una Casa-cuartel para la  Guardia civil 
en Salvaleón (Badajoz).
Exam inado ed expediente instruido por el M iniste

r i o  de te 'G ob ern ación  p ara  la  construcción , por el ré
gimen de «viviendas protegidas», dé u n a  casa^cuartel 
destinada al alojam iento de- fuerzas de la  Guardia/Ci

vil en S a lv a leó n ’ (B ad a jo z), y observándose cumplidos 
en é l mismo los requisitos legafles,

A propuesta del M inistro de la  Gobernación y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a  la  Ley de vein

ticuatro de noviem bie de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el 
régimen de («viviendas protegidas» establecido por otra  
d-e diecinueve de abril del ¡propio .año, se autoriza a l- 
M inisterio de Ja  Gobernación p ara  concertar con- él 
Instituto Nacional de la Vivienda la  construcción de 
mui casa-cuartel para la G uardia C ivil en Salvaleón 
(B ad ajo z), -in virtiéndose en la ejecución de ios traba
jos por ajKirtaGói] dél Estado h asta  la  sum a de tres
cien tas 'cincuenta y cinco mil seiscientas ochenta y s ie 
te ifN'sefas ,con treinta y 'se is  céntim os.

Artículo seg u n d o.—El im porte de la parte m ilitar dél 
Li mime hile proyectado, excluido de la  protección y c i
f r a d o  en cincuenta y cuatro mil ciento ochenta pesetas, 
y él diV'z jpor ciento de la cantidad restan te  ¡hásta el 
total del .twrnyecto, asccm lcnte a  tre in ta  mil ciento cin
cuenta pesetas .con setenta y  -tres céntim os, deducidas 
de am bas cantidades seten ta  y  dos mil novecientas 
ochenta y dos pesetas con quince céntim os, importe 
dc»l valor dél solar y d e obras e jecu tad as con anterio
ridad, se  abonarán con cargo a  la agrupación tercera, 
concepto catorce del Presupuesto extraordinario  apro
bado -por Ley de trcint(a de diciem bre últim o. ,

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que h aga 
él a’ludido In stitu to  N acional de la  V ivienda, p ortim  
total de d oscientas seten ta  y una mil trescientas c in 
cuenta y seis pesetas con sesenta y tres céntim os, más 
los intereses correspondientes, se am ortizarán en cu a
renta anualidades, fijando las  cu otas a sa tisfacer el Mi
nisterio de la  Gobernación de acuerdo con dicho- or
gan ism o; anualidades que serán im putables a la  Sec
ción tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quin
to «Construcción de nuevos cuarteles» del Presupuesto 
ordinario o titulación tque, en el .futuro, reco ja  este  
concepto.

Artículo cuarto.- Queda facu ltad o-el M inistro de la 
Gobernación p ara d ictar .las órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de este  D ecreto.

Así lo dispongo por él présente D ecreto, dado en 
Madrid a dos de m arzo de Vnil.novecientas cu aren ta  y 
cuatro. FRAN GI SC CV FRAN CO,

El-M inistre de fa Gobernación, .
BLAS PER EZ GONZALEZ

D EC R E T O  de 2 de marzo de 1644 por e l que se au
toriza al Ministerio de la Gobernación piara la cons
trucción de una c asa-cúartel para la Guardia Civil 
en Moraleja del Vino (Zamora).

Exam inado el expediente instruido por él (Ministe
rio de La Gobernación p ara  fa. construcción, por e l ró .
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gim en d e  <<viviendas p ro teg idas» , de una casa-cuarte l 
d e stin ad a  afl a lo jam ien to  de fuerzas d e  Ja G uard ia  Ci- 
yi'l en M orale ja  del Vino (Z am ora), y observándose 
cum plidos en el m ism o los requ isitos  legales,

A p ro p u esta  ded M in istro  d e  Ja Gobernación y pre- 
¡via deliberación deil C onsejo de M in istras,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a  Ja Ley de vein

ticu a tro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y nue>- 
ve, que hace ex tensivo a  Jos organ ism os oficiales el 
régim en de «viviendas proteg idas» , estab lecido  por o tra  
de diecinueve de ab ril del propio año, se au to riza  al 
M inisterio  de la G obernación p a ra  concertar con el Ins
titu to  N acional d e  la  Vivien-A  la construcción d e  u n a  
casa-cuarteil ¡para la  G u ard ia  Civil en M oraleja  del Vi
no (Z am ora), invirtiéndose en la  ejecución de ios tr a 
bajos, ipor ap ortac iones del E stad o  y M unicipio, h a s ta  
la  sum a d e  tresc ien tas  cu a re n ta  y nueve mil una pe
se tas  con noventa y un céntim os.

Artículo segundo.—E l im po rté  de la  p a r te  m ilita r 
d d  inm ueble proyectado, excluido d e  la  iprotecc'ón y 
cifrado  en vein titrés  mil novecien tas o chen ta  y  seis pe
se ta s  y e'1 diez .por ciento  d e  la ca n tid ad  re s ta n te  h a s ta  
el to tal dél proyecto, ascenden te a tre in ta  y dos mil 
cu a tro c ien tas  c in cu en ta  y dos pesetas con noventa y un 
céntim os, sum ándoles cu a tro c ien tas  ochenta y seis pe
se tas  con se ten ta  y nueve cén tim os de derechos obven
cionales deJ In s titu to  de la V ivienda, del con jun to  de  
cuyas can tid ad es  se deducirán  tre in ta  y seis mil seis
c ien tas  cu a ren ta  .y cu a tro  pesetas  con sesen ta  y siete 
•céntim os en tre g ad a s  .por el M unicipio p a ra  ayuda de 
lqs trab a jo s, se ab onarán  con cargo a la  .agrupación 
tercera , concepto ca torce del P resupuesto  ex trao rd inario  
ap robado  por L ey de tre in ta  de d ic iem bre últim o.

Artículo tercero.— Los an ticipo y p rés tam o  que h a g a  
el aludido. In s titu to  N acional de Ja V ivienda, im p o rtan 
tes en  to ta l d o sc ien tas  noventa y d os mil Setenta y seis 
pesetas con vein tiún  cén tim os, m ás los in te reses corres
pon d ien tes, se am ortizarán  en cu a ren ta  an ualidades, fi
jando las cu o tas  a sa tis face r el M in isterio  de la Go
bernación de acuerdo > con dicho o rg an ism o ; an u a lid a
des que serán im putables a la sección tercera , cap ítu 
lo tercero , a r tícu lo  sexto, grupo qu in to  «C onstrucción 
de nuevos cu arte les»  del P resupuesto  ord inario  o titu 
lación que, en el fu tu ro , recoja este  concepto.

Artículo cuarto.—Q ueda facu ltado  el M inistro  de la 
G obernación p a ra  d ic ta r  las órdenes co m plem entarias 
q u e .e s tim e  conven ientes en ejecución de e*te D ecreto .

Así lo d ispon go  por el p resen te  D ecreto , dado  en 
M adrid  a  dos d e  m arzo de mil novecientos cu a ren ta  
y cu atro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
M inistro de ]a Gobernación,

BLAS PE R E 2 GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dis

pone pase a la situación de reserva, por cumplir la 
edad reglamentaria, el General de División del Cuer
po de intendencia de la Armada don Rafael Ortega 
y Villergas.

A propuesta  del M inistro de M arina y previa delibe
ración -del C onsejo de M inistros, ,

Vengo en disponer pase a la situación de reserva el 
d ía  dieciséis del mes actual, lecha en que cum ple la 
edad reg lam en ta ria  p a ra  ello, el ‘ G eneral de D ivisión 
del C uerpo de In tendencia de la A rm ada don R afael O r
tega y V illergas.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid  a dos de marzo de m.il novecientos cu aren ta  y cua
tro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
• Eü Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo 
blanco a don Luis González Vicén, Gobernador civil 
de la provincia de Alicante.

En consideración a las c ircu nstancias  que concu
rren en el actual G obernador civil de la provincia de 
A licante, don Luis González V icén t a  p ropu esta  del 
M inistro  de M arina y previa 'deliberación del C onsejo 
de M inistros,

Vengo en concederle la G ran Cruz del M érito Naval 
con d istin tivo  blanco.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a dos de marzo de mil novecientos cu aren ta  y  
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se crea 
dentro de la organización general del Ministerio de 
Marina, y adscrita al Servicio de Contabilidad la 
Sección de «Administración y Registro Central de 
las Propiedades de la Marina».

A prop u esta  del M inistro  de M arina y  previa deli- . 
beraciónM eJ C onsejo 'de Ministros»

" D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea, den tro  de la organización 

general del M inisterio  de M arina, y ad scrita  al Servicio 
de C on tab ilidad , la Sección de «A dm inistración y* R e
g istro  C e n tra l .d e  las Propiedades de la M arina», a la  
q^ie, adem ás de las funciones p rop ias dé su denom ina-
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ción, corresponderá la centralización de cuanto se r e 
fiera al entretenim iento y conservación de las fincas . 
rústicas y urbanas que la M arina posea en propiedad o 
en usufructo.

Artículo segundo.—L a nueva Sección ejercerá sus ac
tividades a través de las delegaciones a establecer en 
las B ases Navales y Capitales de D epartam entos Ma
rítim os y, en general, donde sus servidores se estim en 
precisos.

Artículo tercero.— El funcionam iento de este Servi- 
*

ció no podrá originar en ningún caso aumento de plan
tillas ni de consignación en presupuesto.

Artículo cuarto.— En el plazo ,de un mes, a partir 
de la publicación de este D ecreto, deberá redactarse 
el correspondiente Reglam ento para su desarrollo y 
aplicación.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de M arina.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se crea 
el Laboratorio y Taller de Investigación del Estado 
Mayor de la Armada.

L as exigencias cada día más crecientes del m a teria l 
al que están supeditadas, hoy más que nunca, las fuer
zas arm adas, no tan sólo en lo que respecta a la can
tidad, sino — y de un modo muy principal— a la cali
dad, inducen a la M arina a estudiar lá conveniencia de 
crear un establecim iento que, dirigido por su personal 
técnico, conozca dél proceso y desarrollo de los proble
m as de mecánica de precisión, radioelectricidad, electro- 
acústicos y ópticos que plantea la utilización y evolu
ción de las arm as, no con el fin de proceder directa
m ente a su fabricación en serie, sino con el de cons
truir (prototipos que después de sufrir los correspondien
tes análisis y pruebas pueda ser encomendado su sumi
nistro a la industria nacional.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— B ajo  la inm ediata dependencia del 
Alm irante Je fe  del Esfado Mayor de la Armada, se crea 
el Laboratorio v T aller de Investigación del Estado M a
yor de la Armada, establecim iento científico-técnico que 
tendrá por misión el estudio y desarrolló de los proble
mas de mecánica de precisión, radioelectricidad, electro- 
acústicos, ópticos y direcciones de tiro, además de la 
construcción de prototipos de los aparatos especiales ca
racterísticos de la M arina de guerra.

Articulo segundo—  El Laboratorio y Taller de Investigación

 del Estado Mayor de l a Armada estará regido 
por una Ju n ta  de Gobierno designada por el M inistro 
del Ram o. .

Artículo tercero.—E l Laboratorio y Taller dé Inves
tigación del Estado Mayor de la Armada, considerado 
bajo  su aspecto de centro fabril o industrial, se regirá 
con la posible y necesaria adaptación por los .preceptos 
que establece la vigente Ordenanza de Arsenales, a la 
que se a ju stará el Reglam ento que para ' I desarrollo 
de este D ecreto debe ser redactado en un plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de su publicación.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos c u a re n ta ^  
cuatro. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se  decl
ara de urgencia la construcción de un pabellón 

para enfermedades infecto-contagiosas en el Hospi
tal de Marina del  Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Exam inado el expediente instruido por eil M inisterio 
de M arina para ampliación del H ospital que posee en 
E l Ferrol del Caudillo; dem ostrada la necesidad de’ 
construcción de un pabellón separado del edificio prin
cipal para dedicarlo a la asistencia y tratam iento de 
enferm edades ínfecto-contagiosas ; oído. el. parecer del 
Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D 1 6  R O N 'G  O :

Artículo únioo.—A los efectos de la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre ex
propiación forzosa, se declara de urgencia la construc
ción de un pabellón para enfermedades infecto-conta- 
giosas en el H ospital de M arina del D epartam ento 
M arítimo de El Ferrol del Caudillo, según se especifica 
en el correspondiente expediente y plano que se 
aprueba.

Así io dispongo por el presente D ecreto,, dado en 
M adrkí a dos de marzo de mil novecientos cuarenta • 
y cuatro. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de M arina,
SALVADOR* MWRENO FERNANDEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 sobre la Medalla Pe

nitenciaria.

Las distintas situaciones y transformaciones que los 
Cuerpos y Organismos de Prisiones han experimenta
do desde los Decretos de doce de abril y diez de junio 
de mil novecientos quince, que crearon la Medalla Pe
nitenciaria para premiar relevantes y extraordinarios ser
vicios d'e aquel carácter, aconsejan adaptar las normas 
do concesión previstas a los actuales cometidos atribui
dos a los Cuerpos y Organismos encargados del nuevo 
régimen de Prisiones, a fin de que dicha distinción pueda 
llenar cumplidamente la finalidad que le fué asigna
da por las disposiciones antes referidas. En su virtud, 
a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción deb Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—La Medalla Penitenciaria creada por 

Decreto de d<pce de abril de mil novecientos quince, se 
otorgará de, acuerdo con las normas que el mismo es
tablece, debiendo ser modificadas por el Ministerio de 
Jpsticia, teniendo en cuenta los cambios ocurridos en 
el Cüerpo de Prisiones y las' conveniencias que la prác
tica administrativa exige. ‘

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo* de mil novecientos cuarenta y cuatro

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNO® PERÍÍZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se crea 
el Colegio Nacional de Secretarios Judiciales.

Los Colegios de Secretarios Judiciales creados por c4 
Real Decreto de primero de junio de mil novecientos 
once, si llenaron la finalidad que inspiró- su estableci
miento, no responden hoy a las exigencias que las trans
formaciones operadas en’ este ramo demandan, porque 
sus funciones son muy limitadas y, en realidad, care
cen de contenido. Y como el Secretariado adquiere cada 
día importancia mayor, parece aconsejado —a la ma
nera como se ha hecho en otras’ organizaciones— cons
tituir una entidad en que, teniendo representación 
funcionarios de las distintas categorías que integran el 
Cuerpo, esté capacitada para afrontar problemas gene-' 
ráles de clase y sea portavoz de los. intereses colectivos, 
con autoridad bastante. 1
• En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Ju sticia,'

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se crea el Colegio Nacional dé 
¿Secretarios Judiciales, en sustitución dé los Colegios

de las Audiencias Territoriales, que quedan suprimidos. 
Artículo segundo.— El Colegio Nacional se compon-  

drá de un Presidente, un ^Secretario, un Tesorero, dos 
Consejeros designados de entre los Secretarios Judicia
les de Madrid, uno de entre los de Barcelona, dos de 
categoría de término, dqs de la de ascenso y dos de 
la de entrada, nombrados todos ellos por el Ministerio 
de Justicia. 

Articulo tercero— Úna vez constituido el Colegio Na
cional, procederá a redactar das normas a que ha de 
ajustarse su funcionamiento, que serán elevadas al Mi
nisterio de Justicia para su examen y aprobación.

Articulo cuarto.- -Quedan derogados los artículo# cua
renta y siete al cincuenta y dos del Real Decreto de 
primero de junio de mil novecientos, once, y el Decre
to de veintidós de enero de mil novecientos treinta y 
cinco, en cuanto modifica el artículo cuarenta y siete del 
Real Decreto primeramente citado*

Asi los dispongo por, el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRA N C ISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia, .

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo da 1944 por el que se nombra 
Presidente Adjunto de la Junta Rectora Central del 
Patronato Nacional de Presos y Penados al exce
lentísimo señor don Tomás Boada F la q u er, Conde 
de Marsal.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación. del Consejo de’ Ministros,

Vengo en nombrar Presidente Adjunto de la Junta 
Rectora Centrad del Patronato Nacional de Presos y 
Penados, con categoría y honores de Jefe Superior de 
Administración, al, excelentísimo señor don Tomas 
Boada Flaquer, Conde d e  Marsal.

Así lo dispongo por ed presente Decreto, dado en 
El Párdo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

 FRAN CISCO  FRANCO, 
El Ministro de Justicia,

EDÜARDO AÚNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dec
lara jubilado a don Juan Salvador M inguijón Adria

no, Magistrado del Tribunal Supremo.

A propuesta del, Ministro, de Justicia y de conformi
dad can lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta' y nueve del. Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, '

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación .le  coir.espónÜá, a don Juan Sal-
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vador M in gu ijó n  A d rian o , M a g istrad o  d e l  T r ib u n a l 
S up rem o .

A sí lo d isp on go  por el p resenta D e cre to , dado en 
M ad rid  a dos de m arzo de mi-1 n ovecien tos cu a ren ta  
y  cu a tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se de- 
clara jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, a don Modesto Domingo y Calvo.

A  ipro-puesta del M in istro  de  J u s tL ia  y  de con fo rm i
d a d  con lo  d isp u e sto  en lo s' p á rra fo s  p rim ero y  segu n 
do del a rtícu lo  49 del E s ta tu to  de  las C la s e s  P a siv a s 
del E sta d o ,

Vengo en d e c larar ju b ilad o , con  e l h ab er que por 
c las ificac ió n  lo correspon da, por h aber cum p lid o la edad 
re g la m e n ta ria ,- a don M od esto  D o m in g o  y  C a lv o , M a
g is tra d o  de térm ino que desem p eñ a  el ca rg o  d e  P re
sidente de la S a la  p rim era  d e  lo C iv i l  d e  la A u d ien cia  

T e rr ito r ia l de* M ad rid .
A sí lo d isp on go  por el p resen te  D e cre to , d ad o  en 

M ad rid  a d o s d e  m arzo d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  
y, cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Presidente de la Sala primera de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Madrid a don José M aría 

Castelló Madrid.

A  p ro p u e sta  del M in istro  d e  J u stic ia  y  p re v ia  d e li
beración  del C o n se jo  d e  M in istros,

Vengo en n om brar P resid en te  d e  la- S a la  prim era de 
lo  C iv il d e  la  A u d ie n cia  T e rr ito r ia l de M ad rid  a don 
Jo sé  M aría  C a s te lló  M ad rid , M a g istra d o  de ascen so en 
la  m ism a A u d ien cia . I

A sí lo d isp on go  p o r el p resen te  D e cre to , dado en 
M ad rid  a dos d e  m arzo de m il n o v ec ien to s cu aren ta  
y  cu a tro . •

F R A N C I S C O  F R A N C O

E! Mi ni si ro Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 2 de marzo de 1944 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias Territoria
les de Madrid, Barcelona, Zaragoza y Pamplona a 
los señores que se citan.

A  p ro p u esta  del M in istro  de J u stic ia ,
Vengo en n om brar M a g istra d o  de la  A u d ien cia  Te-, 

ir ito r ia l de Madrid- a don Teófilo Escribano Q u in tar

nilla, M a g istra d o  de ascen so, q u e  d esem p eñ a  el c a rg o  
de P resid en te  de  la  A u d ien cia  P ro v in c ia l d e  A lb acete.

A sí lo d isp o n go  p or el p resen te  D e cre to , dado en 
M adrid  a d o s d e  m arzo d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  
y  cüatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O  
Efl. M inistro Justicia, 

EDUARDO AUNOS PEREZ 

A  p ro p u esta  del M in istro  de J u stic ia ,
Vengo en n om b rar M a g istra d o  de la  A u d ien cia  Te* 

rr ito ria l d e  M ad rid  a don L u is . S alced o  A'úso, que es. 
M a g istrad o  de a scen so  en la  A u d ien cia  T e rr ito r ia l d e  
B u rg o s.

A sí lo d isp o n go  p o r e l p resen te  D ecreto , dado en 
M ad rid  a  d o s  d e  m arzo d e  m il n ovecien tos c u a re n ta  
y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Minisitro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A  p ro p u esta  del M in istro  d e  J u stic ia ,
Vengo en n om b rar M a g istra d o  de la  A u d ien cia  T e* 

rrito ria l de Barcelona^ a  don R icard o  G u e rra  B lan co , 
q u e  es M a g istra d o  d e  ascen so  en la  A u d ien cia  T e r r i
to ria l do V a le n c ia .

A sí lo d isp o n g o  p o r el presen te. D ecreto , d a d o - en  
M adrid  a  d o s d e  m arzo d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  
y  cuatro;

. F R A N C I S C O  F R A N C O
E! M in istro  de Ju sticia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A  p ro p u esta  del M in istro  de J u stic ia , - 
, Vengo én n o m b ra r M á g istra d o  de la  A ud ien cia  T e 

rr ito ria l de Z a ra g o z a  a don L eo ca d io  T á m a ra  G arcía* 
qu e es M a g istra d o  de ascen so en la ’ A u d ie n cia  T e rrito 
ria l de P am p lo n a.

A sí lo d isp o n go  p o r él p re sen té  D e cre to , ^dado en 
M ad rid  a  d o s d e  m arzo d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  
y  cu atro . ' . 

F R A N C I S C O  F R A N C O
É! M inistro de Ju stic ia ,'

EDUARDO AUNOS PEREZ ' 

Á  p ro p u esta  del M in istro  de J u stic ia ,
Vengo en n o m b ra r M ag istrad o  d e.:la  A u d ien cia  T e 

rr ito ria l de P a m p lo n a ,\ a  doií Juan S a n ta m a ría  A n sa , 
qu e es M a g istra d o  de' ascen so y  .' desem p eñ a  el . carg o  
de P resid en te  de la A u d ien cia  P ro v in cia l dje G ero n a.

A sí lo d isp on go  p o r el p resen te  D e cre to , dad o  efl 
M adrid a d o s do m arzo d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  
y  cu atro . 

 F R A N C I S C O  F R A N C O  

El M in istro d e  Ju sticia ,  
E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z
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D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dis
pone cese en el cargo de Magistrado del Tribunal 
Especial sobre contratación en zona roja don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de término.

A propuesta  del Ministro de Justicia.
Vengo en disponer cese en el cargo de M agistrado 

del Tribunal  Especial sobre contratación en la zona 
 roja, creado por Ley de cinco de  noviembre de  mil 

novecientos cuarenta,  don Blas Senent Ferrer,  Magis
trado de término, P res iden te  de la Audiencia' P rovin
cial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M a d r i d d o s  de  marzo de mil novecientos cuaren ta  y 

 cuatro .
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Magistrado del Tribunal sobre contratación en 
zona roja a don Santiago Blasco Rozas, Magistra

do de término.

 A propuesta del Ministro de Justicia.
Nombro al. M agis trado de término en la Audiencia 

Territoria l  dé Madrid don San tiago  Blasco Rozas M a
g is trado  del Tribunal Especial creado por el artículo 
veintiuno d e  la Ley de cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta , sobre contratación en la zona rója.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cu aren ta  y 
cuatro.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
 El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Vocal Magistrado suplente de la Sala de A l
zadas del Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas a don Ricardo Alvarez M artí n .

A propuesta  del M inistro de Just ic ia  y previa-' de- 
.liberacióf’ del C o n se jo 'd e  Ministros,

Nombro Vocal M agis trado suplente  de la Sala de 
Alzadas de! T ribuna l  Nacional de Responsabilidades 
Pob'ticas en la vacante  producida por fallecimiento de 
don Ferm ín J .ozano Contra ,  a don Ricardo Alvarez 
M artín, M agis trado de ascenso ,y Juez de. Prim era  Ins
tancia de[ D is tr i to  núm ero nueve de .esta capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de  marzo de rrfil‘novecientos cuaren ta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia, ,  

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 29 de febrero de 1944 por el que se 

nombra Vocal del Consejo de Administración de 
las minas de Almadén y Arrayanes a don Francisco 
Ruiz Jarabo, Director general de Trabajo.

A propuesta  del Ministro de H acienda y previa de
liberación del C onse ja  de Ministros,

Nombro Vocal del Consejo de  Administración de 
las m inas de  Almadén y Arrayanes a don Francisco 
Ruiz Jarabo , Director general de  T rabajo .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo  a veintinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de febrero de 1944 por el que se 
dispone cese como Vocal del Consejo de Adminis
tración de las minas de Almadén y Arrayanes el 
Ingeniero del Cuerpo de Minas don Joaquín Velas

co M a rtín.

A propuesta  del Ministro de Hacienda y previa  d e 
liberación del Consejo de  Ministros,

Cesa como Vocal del Consejo de Administración de 
las minas de Almadén y Arrayanes el Ingeniero del 
Cuerpo  de Minas don Joaqu ín '  Velasco M artín ,  a g ra 
deciéndole los servicios p res tados  en dicho cargo.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El 
Pardo  a veintinueve de febrero dé mil novecientos cua- 
ren ta  y cuatro. 

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de febrero de 1944 por el que se 
nombra Vocal del Consejo de Administración de 

las minas de Almadén y Arrayanes al Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Minas don Juan Sánchez y A r
boledas.

A propuesta  del M in is tro .de  Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal del Consejo de Administración de 
las minas d* Almadén y Arrayanes al Ingeniero pri
mero del Cuerpo de  M inas don Juan  Sánchez y Arbo
ledas.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en El 
P ardo  a veintinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BmJTZMBA



N úm. 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 1 9 7

DECRETO de 29 de febrero de 1944 por el que se 
incorporan al Concierto económico con la Diputa
ción de Alava las reformas introducidas en la le
gislación fiscal por las Leyes de 31 de diciembre 
de 1942 y 30 de diciembre de 1943.

La Ley de- treinta y uno de diciembre <Ie mil no
vecientos cuarenta y dos, que introdujo reformas en Ja  
Contribución de Usos y Consumos, y la de treinta 
de diciembre próximo pasado,* que creó el impuesto 
sobre la radioaudición, preceptuaron en los artículos 
decimoquinto y déeimotercero. respectivamente., que 
para la provincia de Alava se tendría en cuenta su pe
culiaridad mediante la conveniente disposición.

A este fin, entre los miembros de la Comisión mi
nisterial designada en Ordenes de dore de junio y diez 
de febrero últimos y los autorizados representantes de 
la Diputación de Alava fueron celebradas amplias de
liberaciones, que han concluido en una completa coin
cidencia sobre la forma de adaptar al especial régimen 
alavés óa-s novedades fiscales de las expresadas Leyes 
y de atender al mismo tiempo los deseos de la referida 
Corporación alavesa en orden al epígrafe veinte de la 
Tarifa general para la exacción del Impuesto de Con
sumos de Ljjjo.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La vigente regulación -del Con

cierto económico con la Diputación de Alava queda adi
cionada con las prescripciones contenidas en el presen
te Decreto.

Artículo segundo.- -El impuesto sobre los vinos, 
chaeolfs y .  sidras, a que se‘ refiere el párrafo tercero 
del artículo segundo de la Ley de treinta y uno de 
diciembre^ de, mil novecientos cuarenta y dos (segun
do subroncepto), se considera comprendido dentro de 
los cupos señalados por el artículo cuarto del 'Regla
mento del Concierto económ ico de veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

Asimismo se encuentran comprendidos en dicho 
Concierto económ ico los aumentos y modificaciones que 
la expresada Ley establece en los impuesto^ sobre con-, 
sumo de gas, electricidad y carburo de calcio, sobre 
consumo interior de la cerveza y de transportes terres
tres y fluviales. 0

Artículo terepro.—Se hallan incluidas en las previ
siones del artículo sexto, del Decreto de nueve de mayo 
de míl novecientos. cuarenta y dos cuantas ^efarmas 
intioduce la Ley de treinta y uno de diciembre de igual 
año en la Contribución de Usos y Consumos, en orden 
a los conceptos 'impositivos *de conservas alimenticias,' 
sal, pimentón^ hilados, calzado, «tabaco, muebles y com
pensación de precios de cereales adquiridos en el ex
tranjero. 

Artículo cuarto.— Ei epígrafe veinte de la Tarifa ge-

. neral para la exacción del Impuesto de Consumos do/ 
L u jo ,de  catorce de diciembre de m il'novecientos cua
renta y dos, qué se encuentra comprendido entr© los 
del artículo sexto, párrafo primero del Decreto de nue
ve de mayo do mil novecientos cuarenta y dos, pasa a t 
íorinar parle, a todos sus efectos, de los epígrafes de 
aquel Impuesto contenidos en el artículo quinto de di- \ 
d io  Decreto. En su consecuencia, la cifra de concier
to con la Diputación alavesa, fijada en el referido ar
tículo quinto, se .eleva a un millón quinientas ochenta 
mil pesetas anuales a partir de primero de enero último.

Articulo quinto—rSe concierta con la Diputación de 
Al^va, en el cupo anual de cien mil pesetas, el im
puesto sobre la radioaudición, creado, por la Ley do 
treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
pudiendo dicha Corporación aplicar, para su exacción,

' las normas y Tarifas que estime convenientes dentro . 
de los límites señalados pór el artículo cuarenta y ofcho • 
del. vigente Reglamentó del Concierto económico.

‘ Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro- .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BUKIN

DECRETO de 29 de febrero de 1944 por el que se de
clarando urgenc ia las obras para ampliación del edi
ficio que ocupa el Ministerio de Hácienda, a los 
efectos de la Ley de 7 de octubre de 1939.

Por constituir una inaplazable necesidad la amplia
ción del edificio que ocupa el Ministerio do Hacienda, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros*

 D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se> declaran dé urgencia las obras . 

para ampliación del edificio que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, .a los ©fectos previstos en la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos, treinta y nueve, y para pro
ceder a la expropiación forzosa de las siguientes par- 

• ee‘á s : '/ ‘ v -
Parcela C .—Figura como segregación de la casa nú

mero catorce de la calle de la Montera, forma un polígo
no irregular de cinco lados : el primero al Sur,., sensible
mente paraleló a la calle de Alcalá, adquirida por el 
Ministerio de H acienda; el segundo, al Este, de ocho 
niel ros noventa y ocho centímetros de longitud, limita 
con terrenos de la misma procedencia *y. propiedad;¡ el 

■ tercero, al Norte, de nueve metros veintidós centlme-- 
tros de longitud, 'linda con el patio de la ca^a número 
dieóiséis de la calle de la,M ontera; el cuarto, al Oeste, 
de nueve metros veintitrés '-entúnotros de longitud,- 
limita con J  sobrante dól patio cL ta casa númeio ca
torce de la calle de la Montera, cícl 'que forma parte
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la parcela de que se trata, y el quinto, también al 
Oeste, de; siete metros cero cinco centímetros de lon
gitud, limita con el mismo patio sobrante.

La superficie de esta parcelaos de ciento dieciocho 
metros fon  ochenta y un' centímetros cu a d ra d o sequi
valentes a mil quinientos treinta pies cuadrados con 
veintisiete centésimas.

Parcela D .—También figura en el plano general de 
los terrenos que han de constituir el solar del nuevo 
edificio para ampliación del Ministerio de Hacienda, como 
segregación del patio de la casa número dieciséis de la 
calle de la Montera, forma un trapecio cuyos ladds, el 
primero al Sur, de nueve metros veintisiete centímefros 
de longitud, lim ita con el patio de la casa número ca
torce de la calle de la M óntéra; ef segundo, al Este, de 
tres metros diecisiete centímetros de longitud, limita 
cón el solar procedente de la casa número nueve de la 
calle de Alcalá, adquirido por dicho M inisterio; el ter
cero, al Norte, de ocho metros ochenta y cuatro centí
metros de longitud, (limita con el solar de. la casa núme
ro cuatro de la calle de la Aduana, también adquirido por 
el Ministerio de Hacienda, y cuarto, ni Oeste, dé tres 
metros treinta centímetros de longitud, situado al tes
tero, lim ita con el sobrante del patio dé que se trata. 
La superficie, de esta parcela es de veintiún metros ■ 

■cuadrados con diecisiete^centímetros, equivalentes a  tres
cientos setenta y cinco pies cuadrados con setenta cen
tésimas.

. Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en El 
Pardo a veintinueve de febrero de mil novecientos cua-' 
ren ta y cuatro.; -

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, ~ /
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETO de 14 de febrero de 1944 por el que se ju 
bila al Inspector general, Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don An
selmo Cifuentes y  Pérez de la Sala.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado, en el artículp cuarenta y 
nueve del 'Éshltuto de las Clases Pasivas del Estado 

-de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y cuatro y en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general, Pre
sidente de Sección del Cuerdo Nacional de Ingenieros 
de .Minas, don Anselmo Cifuentes ijj .Pérez de la  Sala,

el que causará baja en el servicio activo del Cuerpo 
el día veintisiete del corriente mes de febrero, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ei'M inistro de Industria y Comercio, ,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 14 de marzo de 1944 por el que se de
clara jubilado al Inspector general del Cuerpo Naci

onal de Ingenieros de Minas, don Eugenio Cueto 
Ruí-Díaz.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado^ en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
de Veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y en el Decreto de la 
Yicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,
 Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le  corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Eugenio 
Cueto Ruí-Díaz, el que causará baja en el servicio 
activo del Cuerpo el día dieciocho. del( corriente mes do 
marzo,- en que cumple la edad reg1am entaria.

Así lo-dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  catorce de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. ' ,

FRANCISCO FRANCO 

Ei Ministro Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que s e  d e
clara industria de «interés nacional» la ampliación de 
la fabricación de alúmina y o tras sales de alumi
nio, partiendo de bauxitas españolas, llevada a cabo  
por «La Alquimia, C. A.»

El evidente interés que para nuestra economía re
presenta la resolución de las cuestiones referentes r  
las industrias del aluminio, cuyo campo de empleo en 
aplicaciones básicas para ia vida nacional se ve cada 
\ez más extendido, ’ resulta notablemente acrecentado 
si se tra ta  de resolver la fabricación de dicho metal V 
sus sales con el empleo de materias primas nacionales. 

Por elío, visto el expediente promovido por ]a En- 
' tidad «La Alquimia. C. A », de Barcelona, para que 

se declare de interés nacional la fabricación por la 
misma de alúmina y otras sales de aluminio a base 
del empleo de bauxitas españolas; cumplidos los pre
ceptos exigidos por las Leyes dé veinticuatro de octu-
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bre de mil novecientos treinta y nueve y quince de 
marzo, de mil novecientos cuarenta y por el Decreto 
complementario de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio y previa deliberación en Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero—A 'los efectos de la concesión de 
l.o's beneficios que luego se detallan, se declara indus
tria de «interés naciorfal* la ampliación de la fabrica-- 

‘ción de alúmina y otras sales de aluminio partiendo 
de bauxitas españolas, llevada a cabo por «La Alqui
mia, C. A.», entidad domiciliada en Barcelona-

Artículo segundo.—Dicha industria 'gozará de los 
siguientes beneficios: ' . x

a) Derecho de expropiación forzosa de los terre
nos necesarios para la instalación de la fábrica y de
pendencias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces con 
vías generales de comunicación, así como la Servidum
bre forzosa de paso para vías de acceso, líneas de ener- 
ga eléctrica y canalizaciones de líquidos, según de
term ina el apartado a) del artículo segundo de la Ley 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve y el artículo sexto del Decreto de diez de fe
brero de mil novecientos cuarenta, •

b) Reducción por un período de quince años del
cincuenta por ciento de la Contribución Industrial, en 
el caso de estar sujeta la industria a tributación por 
dicho impuesto.. /

c) Reducción por el mismo-período de un cincuen
ta pbr ciento de i a imposición sobre el capital, estable
cida en la disposición octava de la Tarifa tercera de 
.Utilidades.

d) Reducción de un cincuenta por ciento de los
Impuesto# de Derechos reales y de Timbre que deban 
devengarse contó consecuencia del otorgamiento de la 
escritura o escrituras públicas de ampliación d e i ' ca
pital social, hasta quince millones de pesetas.

e) , Reducción en la misma cuantía y' tiempo de 
las cuotas de Contribución Territorial por Rústica y 
U rbana en las fincas propiedad de la Sociedad que di
recta e inmediatam ente se destinen a satisfacer los 
fines de  la Empresa'

Artículo tercero.—El derecho a la expropiación for
zosa a qüe se refiere el apartado a) del artículo se
gundo habrá de establecerse a base .del provecto, deb'i- . 
dam ente autorizado por la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

Artículo cuarto.—Se establecen como condiciones es
peciales de esta concesión las siguientes:

a) «La Alquimia, C. A.», queda obligada a pre
sentar en el plazo máximo de doce’meses a  la Direc
ción General de Minas y Combustibles un proyecto, 
completo y definitivo de las instalaciones para la fa
bricación de la alúm ina-y demás sales de aluminio y 
un estudio detallado de los criaderos de bauxitas dis

ponibles, con análisis, cubicaciones y planos de explotación. 

b) La Empresa concesionaria gozará de preferencia 
en el suministro de los elementos necesarios para su 
instalación y desenvolvimiento.

c) Cualquier modificación o ampliación que afecte 
a los estatu tos fundacionales de la entidad concesiona
ria requerirá la aprobación de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, la cual podrá ' solicitar de 
aquélla cuantos datos o documentos juzgue oportunos 
en relación con el cum plim iento-de la s . cláusulas de 
la concesión o de cualquier otro extremo ‘ relacionado 
con lo dispuesto en las Leyes y Reglamentos vigentes.

d) La Sociedad concesionaria se ajustará en su 
constitución y funcionamiento a lo que sobre el particu
lar preceptúa el artículo quinto de la Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos /reinta y nueve.

Artículo Quinto.—Se autoriza al Ministerio de In
dustria y Comercio para que, en vista de los resul
tados técnicos que se obtengan, pueda dictar las dis
posiciones necesarias, encaminadas a imponer al con-? 
sumo nacional la utilización de los productos en la 
cuantía y condiciones que se estimen. oportunas,' de 
acuerdo con el artículo diez del Decreto de diez de 
febrero de mi'i novecientos cuarenta.

Artículo sexto,—La intervención del Estado, previs
ta en el artículo tercero de la Ley de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, se regulará 
oportunam ente en lá parte que afecta al Ministerio de 
Industrie y Comercio por dicho Departamento minis
terial, de acuerdo con el artículo quince del Reglamen
to de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artíouto sépti.mo.—El incumplimiento*d© las condi
ciones en que se otorga esta concesión dará lugar* a 
sanciones adm inistrativas y económ icas-de importan
cia proporcionada a la gravedad de la infracción y que 
podrán llegar a  la anulación de los beneficios conce
didos.

Artículo octavo.—En el caso de incumplimiento pos* 
parte de la entidad concesionaria de las cláusulas és* 
pecificadas o de renuncia a los auxilios otorgados, ce
sará' la .intervención especial establecida y  deberá pro- 
cederse a la aplicación exacta de ’io dispuesto en los 
artículos dieciséis y diecisiete del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta. • . . .

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán, las oportunas normas para el. 
cumplimiento de este Decretó.

‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, 1 dado en 
Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

> Ministr<>áe Industria y Comercio, /
EMSMETRLO CARCELLER SEGURA
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DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que se auto
riza ampliación de cap ita l a la  Sociedad «Fabricación 
Española de Fibras Artificiales S. A.» (FEFASA).

En cum plim iento de los artículos secundo y quinto 
cíel Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha vein
ticinco de febrero de rn.il novecientos cuarenta y cu«atro 
y de acuerdo con el estadio  presentado por el Institu to  
Nacional de Industria, a propuesta del M inistro .de In
dustria  y Comercio y previa deliberación en Consejo de 
.Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero^—$e autoriza a la Sociedad ((Fabri
cación E spañola de F ibras Artificiales, S. A.» (FEFA SA ) 
para  am pliar su cap ita l social b a s ta  ciento sesenta y 
siete millones de pesetas.
. Articulo segundo.—A dicha ampliación* serán apbca- 

bles los beneficios fiscales o torgados por el artículo te r
cero del D ecreto de fecha doce de agosto de mil no
vecientos cuaren ta , por él cual dicha E m presa fuá de
clarada *de in terés nacional.

Así lo dispongo «por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a veintiséis de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro .

FR A N C ISC O  FRAN QO
Ei M inistro de Ind u stria  y Comercio, ■

. DEMETRIO CARCELLER SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 1 de marzo de 1944 por el que se mo
difica el Reglamento de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, aprobado por Decreto de 14 de diciembre 
de 1942.

C onstitu ida  definitivam ente la O rden Civil del Mé- 
ritó  Agrícola con las convalidaciones aprobadas h a s ta  

,1a fecha y las concesiones de nueva creación, la  expe
riencia* aconseja in troducir a lgunas modificaciones en 
su R eglam ento , y, en Consecuencia, .a p ropuesta  del 

' M inistro de. A gricu ltu ra  y previa deliberación'dejl Con
sejo de M inistros,  ̂ :

D I S P O N G O :
Articulo primero.—.Se modifican dos artículos segun

do y dieciséis del D ecreto de catorce de. diciem bre de 
mil novecientos c u a re n ta ‘y dos, que quedarán  redacta
dos en la  siguiente form a : «Artículo segundo. •— Gon 
arreglo  al D ecreto de su c re a c ió n ,'la  O rden del Mé
rito  A grícola consta rá  d e l a p  siguienttes ca tego rías : 
C aballeros G randes C ruces (Cruz de oro”), C om endado
re s -(C ru z  de  p la ta ), C aballeros (Cruz sencilla). L a de 
C om endadores se subdívidirá, a su- vez, envdos c iases: 
C om endadores de num ero y C om endadores ordinarios. 

'Gomo com plem ento de la  C ruz sencilla,, se establece

u n a M e d a lla  de bronce. Las insign ias de los C aballe
ros G randes C ruces serán : U na banda de seda color 
verde, terciada desde el hom bro derecho al costado iz
quierdo, unida a sus extrem os por una roseta de la 
mísrna clase, de la que penderá la Cruz de oro de la 
O rden, y la 'P la c a  de oro en el pecho; servirá de dis
tintivo p ara  el uso diario a los C aballeros G randes 
C ruces un botón verde, con ribete de oro, colocado en 
la solapa del tra je . Las insignias de los C om endadores 
de num ero consistirán  en el uso de la P laca o C ruz 
de p lata, de igual tam año, form a y alegoría que  la de 
los Caballeros G randes Cruces'; para  uso diario*, ser
virá un botón do cin ta verde y ribete de p la ta . L as de 
los C om endadores .ordinarios consistirán  en una P laca 
o C ruz de p lata, análoga a -la d ed o s  C om endadores dó 
num ero, -.{>ero de menores dim ensiones, y se llevará col
gada al cuello y pendiente de una c in ta 'v e rd e  de igual 
m atiz qué la b a n d a ; para uso d iario  será un simple 
botón, verde. Los C aballeros y M edallas usarán  en el 
pechó lá Cruz sencilla, que será d e  p lata , de iguales 
dim ensiones que las de los C om endadores ordinarios, 
para  los C aballeros, y de bronce, para las M edallas. 
P ara  uso diario de los C aballeros servirá una cin ta 
verde, form ando lazo, que se llevará en la solapa del 
tra je . Los C aballeros d e 'la  O rden en sus d is tin tos g ra
dos, cuyas concesiones anterio res al M ovimiento hayan 

. sido convalidadas, podrán seguir usando ¡las m ism as 
C ruces y P lacas que estaban vigentes cuando se les 
o torgó la (Vincesión. P ara  las concesiones • de nueva 
creación, las C ruces y Placas serán del mismo mo
delo, pero con el escudo y em blem as del M ovimiento. 
Podrán U sa rse  las precedentes condecoraciones en ta 
m año reducido, así como en miniatura., para ía solapan) 
«Artículo dieciséis.^— P ara  la representación oficial, y 
con el fin de establecer y m antener las relaciones de 
esta  O rden como 'Corporación, así coíuo para  en tender 
eñ todos los asuntos relacionados .con la O rden, habrá 
un Consejo, p resid ido  por el M inistro de A gricultura , 
como G ran Canciller, y com puesto de un V icepresi
den te , C aballero G ran Cruz, como C anciller; tres C a
balleros G ran C ruz, dos C om endadores de num ero, dos 
C om endadores ordinarios y dos C ab a lle ro s; Cruz sen
c illa ; todos ellos -nombrados por él 'M in istro  de Agri
cu ltu ra  ; y adscritos al m ism o Consejo, pero sin voto 
en las deliberaciones, un Secretario, un Asesor y un 

/ Piscad de la O rden, ‘cargos que recaerán , él prim ero 
 ̂ y tercero, respectivam ente, en el <J)ficial Ma.yor y el 
Jefe  de la A sesoría Juríd ica del ■ M inisteno de Agri- 

- cu ltu ra ,> y  el segundo, en un Ingeniero -agrónomo de 
libre designación. Separadam ente del Pleno, in tegrado 
pór los señores p recitados, actuará un Com ité in te s ^ d o  
por el Canciller y tres Vocales y el Secretario , encar
gado del régim en de la O rden, siendo 'preceptivo que 
el Pleno del Consejo- se reúna', por lo menos, tina vez 
al año.» - - '

A'tfctlío segundo,—Se autoriza al M inistro de Agri-
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cultura para ampliar el plazo de convalidación de l a s  
concesiones anteriores al Movimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatño.

FR A N C ISC O  .FRANCO -

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O S  de 1 de marzo de 1944 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Pedro E. Gordón y de Aristegui, P ie - 
sidente del Consejo Agronómico, y como comprendido 
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre 
del mil. novecientos cuarenta y dos, en relación con el 
tercero, sexto y séptimo de su Reglam ento de catorce 
de diciembre del mismo año, por los que ha sido reha
bilitada la Orden Civil del M érito A grícola, a pro
puesta de! M inistro de A gricultura y previa delibe
ración del Consejo  de M inistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
Civil del M érito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a prim ero de marzo de .mil .novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA -

• En atención a los m érito s ' extraordinarios que con
curren en don Juan Morcilla Arrnzola, Ingeniero' agró
nomo, y como comprendido en el a rtú u lo  primero del 
D ecreto do catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, y en relatión con el tercero,, sexto y sép* 
timo de su Reglam ento de catorce de diciem bre del 
mismo año, por los que ba sido rehabilitada la Orden 
Civil del M érito Agrícola, a propuesta del M inistro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, .

Vcngtí en concederle ía Gran Cruz de la .Orden 
Civil d é! M érito-Agrícola.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en. 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don D aniel de la Sota  y Valdecilla, Agricul
tor, y como comprendido en ’el artículo primero del 
Decreto de catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, en relación con el tercero, sexto y séptimo 
do su Reglam ento de catorce de diciem bre del mismo 
año, por los que ha sido rehabilitada la Orden Civil 
del M érito A grícola, .a propuesta del M inistro de Agri
cultura y previa deliberación del C onsejo de M inistros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto*, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. N

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA ■
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se de

clara jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Nar
ciso Amigó García.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del E sta tu to  de las C lases Pasivas del Estado de 
veintidós’ de octubre de mil novecientos veintiséis y lo 
•dispuesto en la Ley de treinta de diciem bre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del M inistro de- 
O bras Publicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al C onsejero Inspector del Cuerpo de In 
genieros de Cam inos, Canales y Puertos don Narciso 
Amigó G arcía, que cumplió la edad reglam entaria el día 
siete de febrero del año en .cu rso , fecha de su cese en el 
servicio.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dadg en 
Madrid, a veinticinco de febrero de mil-novecientos "cua
renta y cuatro. .

. FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dé Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se nom
bra Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, a don Ignacio Me
rello Llasera.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo, de 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, una plaza 
de Presidente de»Sección por haber sida jubilado .dón
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N icolás Liria y Alm or, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas y previa deliberación del C onsejo, de M inis
tros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada varante al C on sejero  Inspector del referido Cuerpo 
don Ignacio  M erello Lía sera.

As( lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF'

D E C R E T O S  de 24 y 25 de febrero de 1944 por los que se 
nombran Consejeros Inspectores del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos a los Ingenie
ros que se mencionan.

Resultando vacante en servicio activo del C uerpo de 
Ingenieros de C am inos, Canales y P u ei'tos ‘una plaza de 
C onsejero  Inspector, por ascenso de don Ignacio M ere
llo Llasera, a propuesta de] M inistro de Obras Públi
cas y previa deliberación del C on sejo  de M inistros, 

Nombro en ascenso de escala para: ocupar la expre-x 
sada vacante, al Ingeniero Jefe de prim era clase del 
referido C uerpo don Fernando C asariego T e r r e r o ./

A sí lo d isp ongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de febrero d e  mil novecientos cua- ’ 
renta y cuatro. i ; ■

F R A N C IS C O  F R A N C O  

Él Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en 'servicio activo del C uerpo de 
Ingenieros d e  Cam inas, Canal.es y Puertos una 'p laza  de 
C onsejero  Inspector, por fallecim iento de don Joaquín 
C aja l Lasala, a propuesta del M inistro de O bras Públi
cas y previa deliberación del C on se jo  de M in istros, „ •

Nombro en, ascenso de escala para ocupar la exp re 
sada vacante Ingeniero Jefe dé primera clase del re
ferido C u erpp ,-don  Zacarías. Martín GiL •

A sí lo .d isp on so  ppr el presente D ecreto , dado en M a
drid, a veinticinco de febrero- dé  mil novecientos cuá- 
renfca y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El , M inistro de. o b ra s  Públicas,

ALFONSO PEÑ^. BOEUF .

f .. ’

Resultando* vacante en servicio activo del Cúerpo de 
Ingenieros d e  C am inos, Canales y- Puertos una pláza de 
C onsejero Inspector, por jubilación de don\ N arciso 
A m igó García, a propuesta 'd e l M inistro de O bras Pú
b licas y previa deliberación del C on se jo  de M in ia ros , 

Nombro en ascenso de escala  para ocupar la  expresa

da vacante al Ingeniero Jefe de prim era clase del refe
rido C uerpo, don Joaquín M oreno M usso.

A sí Jo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a veinticinco de febrero de mil novecientos cua* 
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Públicas, ‘

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O S  de 25 de febrero de 1944 por los que se 
n o m b r a n  en ascenso de escala, Ingenieros Jefes de 
primera clase, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a los Ingenieros Jefes de segunda 

que se citan.

Resultando vacante, en servicio activo del C uerpo 
de Ingenieros d e  C am inos, Canales y  Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe d e  prim era clase, por ascenso 
de don Zacarías Martín Gil, a propuesta del M inistro 
de O bras Públicas y  previa deliberación del C on sejo  
de M in istros, ’

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex* 
presada vacante, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del' referido C uerpo, don Pablo Bueno López.

Así lo d isp ongo  por el presente D ecreto , dado en 
M_adrid a veinticinco de febrero de m il novecientos cua- 

• renta y  cuatro. v
’ F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑ A BOEUF

R esultando vacante, en servicio activo dei Cuerpo da 
Ingenieros de Cám inos, Canales y Puertos, uná plaza 
de Ingeniero Jefe de prim era clase, por continuar en 
la situación d e  supernumerario don R icardo R ubio . S a 
cristán, a propuesta del M inistro d e  O bras Públicas y 
previa deliberación del C on sejo  de M inistros'

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante, al Ingeniero . Jefe de segunda clase 
del referido Cuerpo, don R afael M ontiel Bálanzat.

A s í lo d isp ongo  por el presente D ecreto, dada en 
M adrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y  c u a tr o ..

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro* de Obras Públicas,

' ALFONSO PEÑA BOEUF

'  ’ t

R esultando vacante, en servició  activo del Cuerpo 
de Ingenieros de C am inos; Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase, por continuar 
en la situación de supernumerario don Carlos V a lm a o i 
Fabra, á . propuesta del M inistró l e  O bras Públicas y 
previa deliberación def C on se jo  de/ Mirfistros; -  -

Nombro en ascenso de escala^ .para ocupar la
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presada vacante, al Ingeniero Jefe  de segunda clase 
del referido Cuerpo, don Ricardo Rubio Sacristán, que 
se halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante, en servicio activó del C-ueipo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, urna 
plaza de Ingeniero Jefe  de primera <cláse, por continuar 
en la situación de supernumerario don Ramón Compte 
Galofré, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Jefe  de segunda clase del 
referido Cuerpo, don Carlos Valmaúa Fabr-a, que se 
halla en la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de rni'l novecientos cua
renta y cuatro,

FRA N CISCO  FRANCO
'E l Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante, en servicio actiVo del Cuerpo, 
de Ingeniemos de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe  de primera clase, por continuar 
en la situación de excedente don Pedro Benito Barra- 
China, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Je fe  de "segunda clase 
del expresado Cuerpo, don Ramón Compte Galófré, 
que te halla en la situación de supernumerario;
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FjRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

•Resultando vacante, en. servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza, de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso 
de don Joaquín Moreno Musso, a propuesta .d el. Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la . ex-, 
presada vacante, al Ingeniero Jefe de. segunda clase 
del referido Cuerpo, don Pedro Benito Barrachína, que: 
pe halla en la situación de excedente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRAN CISCO FRANCQ
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante, en servicio activo d l̂ Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso 
de don Fernando Casariego Terrero, a propuésta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingenieró Jefe de segunda clase 
del referido Cuerpo don Joaquín Gallego Urruela, que 
se halla en la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádó en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil noveteientós cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCQ 
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por continuar 
en la situación de supernumerario doh Joaquín Gallego 
Urruela, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
V previa deliberación del Consejo de Mihistros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Jefe  de segunda clase 
del referido Cuerpo, 'don Carlos Roblado Munier.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a Veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro. . (

FRA N C ISCO  x FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para continuar 
la ejecución de las obras de «Vía férrea de enlace 
y servicio de la margen derecha de la dársena», en 
el puerto de Sevilla.

Examinado el expediento incoado por el Ministerio ' 
de Obras Públicas para continuar >la ejecución, por. el 
sistema de administración, de las obras de «Vía. férrea 
de enlace y servicio de la margen derecha de la dár
sena», en el puerto de Sevilla, en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, a propuesta1 del Ministro de Obras Públicas 
V previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artfc.iijo primero.—Se autoriza ;al Ministro de Obras 

Públicas para Qontinuar la ejecución, por el sistema de
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adm inistración, de 1 a,s obras de «Vía férrea de enlace
y servicio de la margen derecha de la dársena», en el ' 
puerto de Sevilla, con arreglo al proyecto reformado del 
modificado de las mismas, aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de veintiocho' de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, con un presupuesto de 
ejecución, por el mencionado sistema, de un i millón 
noventa y siete mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas 
pon noventa y ocho céntimos.

Artículo segundo— El importe de las obras que fal
tan por ejecutar, que se eleva a la cantidad de ocho
cientas noventa y cuatro mil doscientas veinticinco .pe
setas con treinta y ocho céntimos, es imputable a los 
fondor de subvención del Estado de la Junta de Obras 
del Puerto de Sevilla, distribuyéndose en dos anuali
dades: la del corriente ejercicio económico, por im - . 
porte de cuatrocientas mil pesetas, y la del próximo año 
de mil novecientos cuarenta y cinco, por el resto de 
cuatrocientas noventa y cuatro mil doscientas veinticin
co pesetas con treinta y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticinco de. febrero de mil novecientos cua
ren ta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M lñistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Navarra, don Joaquín Escobar Asuar.

A prepuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe- 
* ración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial 
de Trabajo de Navarra, don Joaquín Escobar Asuar, 
para el que fué nombrado por Decreto dp catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos* de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

f r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se nom
bra a dan Félix Jaime Echevarría Iturralde, Delega
do provincial de Trabajo de Navarra.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta v dos, a propuesta del Ministro de Trabajo y 

■ previa deliberación del Consejo de Ministros,
yengo en nombrar a don Félix Jaim e Echevarría,

\

Iturralde, del Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado 
provincial de Trabajo de Navarra, con la categoría que 
señala el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se autoriza 
la compensación en metálico de las vacaciones de 
1942 correspondientes al personal ferroviario de la 
Compañía general de los FF. CC. Catalanes y Tran
vía o F. C. económíco de Manresa a Berga.

La Ley de trece de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos autorizó á la Red Nacional de Ferrocarriles 
para compensar en metálico las vacaciones no concedidas 
al personal ferroviario durante los años mil novecien
tos treinta y nueve, mil novecientos cuarenta y mil no
vecientos cuarent% y un-o.

Posteriormente, la Ley de veintiuno de septiembre 
del mismo año, facultó al Ministerio de Trabajo para 
propone- al Gobierno en cada caso concreto y cuando 
ios.altos intereses de la Economía nacional lo aconseja
sen, la compensación en metálico de las vacaciones 
anuales retribuidas establecidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Dándose la mencionada circunstancia en la Compa
ñía gene-ai de los Ferrocarriles Catalanes y Tranvía o 
Ferrocarril económico de Manresa a Berga, cuyos servi
cios, ya dificultados, no sólo por la movilización de 
bastantes Agentes, sino tamhién por otras causas ex
cepcionales, se alterarían considerablemente con la con
cesión de vacaciones correspondientes al año mil nove
cientos cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza, con carácter excepcio

nal, la compensación en metálico de las vacaciones co
rrespondientes al año mil novecientos cuarenta y dos, 
del personal de la Compañía general de los Ferrocarriles 
C atalanes y Tranvía o Ferrocarril económico de Man
resa a Berga.

Sólo alcanzará la anterior autorización a los traba
jadores que presten a ella su asentimiento y siempre 
que la empresa, en compensación de la vacación supri
mida, les conceda, además de los salarios correspondien
tes a 1a misma, los jornales de los días que hubieran 
debido descansar, incrementados éstos en un cuarenta 
ñor ciento.

Artículo segundo.-—El Ministerio de Trabajo adopta
rá las medidas oportunas para el exacto cumplimiento
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de es te  D ecreto , y resolverá cu an tas Incidencias se p re
sen taren .

Articu lo  tercero.—El p resen te  D ecreto e n tra rá  en 
vigor al s igu ien te  d ía  de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Así !o d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid, a dos de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y 
cu atro .

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dis

pone que las empresas afectadas por la Ley de 30 de 

diciem bre de 1943, dedicarán el 20 por 100 de las 

reservas a que se refiere el artículo tercero de Ja 

m ism a, a fines sociales, y preferentemente a vivien
das protegidas para su personal.

L a  Ley de tre in ta  de d iciem bre de mil novecientos 
'cuaren ta y tres, que d ispuso el cese del g ra ^ m e n , por 
*a contribución excepcional sobre beneficios' ex trao rd i
narios y la constitución por las em presas de u n a  reserva 
especial^ establece que el C.ohirrnn de term inará  recíla- 
fcnen tari a m ente el destino  del veinte por ciento de  dicha 
reserva, dedicado a obras sociales de m ejoram iento  de 
las condiciones de trabajo  y vida de los traba jadores 
d é l a  em presa.'

Corno p a ra  cum plir el indicado fin, nada se estim a 
m ás conven iente o adecuado, que fac ilita r al obrero y su 
fam ilia vivienda acogedora e hig iénica, «iem pre que la 
estab ilidad  de los lugares de traba jo  lo perm ita , a pro
p uesta  de  los M inistros de H acienda y T rab a jo  y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artícu lo  Único.— L as em presas afec tadas por la Ley 

de tre in ta  de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y 
tres  que, por la índole d e  sus activ idades, tengan  cen tros 
de traba jo  establecidos con ca rácter perm anen te , tales 
como m inas, fábricas, talleres, explotaciones agrícolas 
e tcétera , dedicarán  el veinte por ciento de la reserva 
especial total a que se refiere el artícu lo  tercero de la 
citada Ley, a fines de carácter social, y en tre  ellos con 
carácter p referen te  a la construcción de viviendas para 
su personal, p ro teg idas por el In s titu to  Nacional de 3z 
Vivienda, con arreg lo  a los preceptos v igen tes en esta 
m ateria .

Así lo d ispongo por el p resen te ’ D ecreto , dado én 
M adrid a dos de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y 
cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se es

tablece un socorro de quince días de jornal a la 

fam ilia  de todo trabajador que fallezca de muerte 

natural. 

Al o cu rrir el fallecim iento de un traba jador, ¡la fa
m ilia se ve (privada de los medios económicos que ésta 
le proporcionaba con su esfuerzo, (por lo que, en m u
chos casos, las E m presas abonan a los fam iliares del 
fallecido cantidades diversas, que m om entáneam ente 
alivian su situación.

E sta  loable práctica no ocasiona perjuicio al nor
m al desenvolví ¡míen to de las im p re sa s , pues la  m u er
te na tu ra l en tre  el personal de un m ism o centro de 
trabajo no es tan  frecuente que pueda repercutir en su 
situación económ ica.

Por las consideraciones que /anteceden y a propues
ta del M in is tro ' de T rab a jo  y previa deliberación . del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articu lo  prim ero.— En caso de fallecim iento de  un 

trabajador, debido a causa n a tu ra l, su em presario ven
drá obligado a  ab onar a los dereohohabientes de aquél, 
por el orden que después -se ind ica ,’ una indem nización 
equivalente a quince días del jornal o salario  que dis
fru taba  en el m om ento  de- su m uerte , excepto en el 
caso de que él jornal o salario fuese distinto, según la 
época del año, en cuya hipótesis se com putarán  dichos 
quince días de haber dividiendo el total de lo percibi
do en el año an terio r pOr trescientos sesenta y cinco 
días y m ultip licando el cociente obtenido por quince, 
lo que dará como resultado la cantidad • abonable.

A rticu la  segundo.— U nicam ente se pagará  la indem 
nización establecida cuando el difunto deje alguno de 
los parien tes que a continuación se indican en las cir
cunstancias que se e x p re sa n :

Viuda.
Descendientes . legítim os o na tu ra les  reconocidos 

m enores de dieciocho años o inútiles p a ra  el ( 
trabajo.

Hermano-s huérfanos m enores de la m encionada 
edad que estuviesen a su c a rg o ; o 

Ascendientes pobres, con tal de que. sean sexagena
rios o incapacitados p a ra  el trabajo.

ArtfóuJo tercero.— Q ueda facu ltado  el M inisterio  do 
T rabajo  para dictar las norm as de ejecución del pre- 

i sen te Decreto.
Articu lo  cuarto.—E s ta  disposición en tra rá  en vigor 

desde .su  publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O . , '

A<í *o dispongo por 'el presente D ecre to ,/ dado en 
M adrid a dos de m arzo de m il novecientos cu aren ta  
V cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de T rabajo,

JO SE ANTONIO G IRON DE VELASCO
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D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se auto
riza a las Cámaras Oficiales de la Propiedad U r
bana para pagar de sus fondos propios el importe 
de los alquileres de las viviendas de los obreros en 
paro forzoso, sin acudir a las derramas entre los 
propietarios.

En la aplicación de >la  legislación sobre exención 
de alquileres a  los ohreros y  empleados en paro forzo
so, contenida en el Decreto de diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta e Instrucciones de trece de 
diciembre del mismo año, se han observado algunos 
inconvenientes circunstanciales que resulta aconsejable • 
corregir para facilitar la administración que han de lle
var a  efecto las Cám aras Oficiales de la Propiedad U r
bana, siquiera sea con carácter de transitan edad* y 
mientras duren las circunstancias que flos motivan.

El resurgir de las actividades industriales y comer
ciales y la normalización de las condiciones económi
cas, que felizmente se observan en nuestra Patria en 
la actualidad, ha hecho disminuir el paro obrero en 
forma tal *que las derramas que ¡hay qué efectuar en
tre todos los propietarios del importe de los alquileres 
condonados- son tan pequeñas, que el veinte por ciento 
que sobre las mismas se carga para gastos de admi
nistración- no compensa lo$ que originan el cálculo de 
las derramas, la expedición de millares de recibos por 
cuotas ínfimas y las comisiones de cobro de los mis
mos, resultando el sistema gravoso para muchas Cá
maras. Estos inconvenientes se resuelven autorizando 
a las Cámaras OficiaÜes de la Propiedad Urbana para 
suspender las derram as cuando su práctica les resul
te gravosa, pagando los alquileres condonados con car
go a sus presupuestos ordinarios.

Por las razones que se ,dejan expuestas, a propues
ta del Ministro de Trabajo y  previa deliberaOión del 
Consejo . de (Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—En caso de que los gastos de,

administración de las exenciones de alquileres, regidas 
por el Decreto- de diecisiete * de octubre de mil -nove
cientos cuarenta, excedan del veinte por depto  para 
fallidos, a que se refiere e l. artículo sexto de las Ins*' 
trucciones de trete de diciembre de mil novecientos cua
renta, las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana 
pourán suspender transitoriamente las derramás én tre  
los propietarios del importe de los alquileres condona
dos y pagar éstos con cargo, al capítulo sexto, «Obras 
y servicios de interés para ]a propiedad urbana)), de 
sus presopuestos ordinarios, quedando suprunidfc la li- 
niiración que para esta consignación- e-tablece él a r
tículo sesenta y tres del Reglamento orgánico de seis 
de mayo^de mil novecientos veintisiete.

Artículo segundo.—Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a lo prevenido en el presente De

creto y, especialmente en lo  pertinente, el artículo se
senta y trés del Reglamento orgánico de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana de seis de mayo de 
mil novecientos v-eiñtisietf.,

Artículo tercero.—Lo preceptuado en esta disposi
ción comenzará a- regir desde el día siguiente al de 
su inserción en d  BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO.

Asi ,1o disipo-rígo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON  DE VELASCO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se dispone 
que la Caja de Jubilaciones y Subsidios del personal 
de la minería asturiana, quede bajo la Jurisdicción 
de este Departamento.

En régimen subordinado al Comité Ejecutivo de 
Combustibles, ha venido funcionando, desde su creación, 
la Caja de Jubilaciones y Subsidió?, del personal de la 
minería asturiana, cuya intervención era garantía de Ja 
participación oficial determinada por el Decreto de vein
tiocho de marzo de mil novecientos treinta y tres en 
el funcionamiento de dicho organimo, y de/la debida in
versión de Jas subvenciones que transitoriam ente se le 
concedieron, en relación con los .productos explotados 
en dicha cuenca.

Sucesivamente han ido modificándose los ‘ distintos 
factores que originaron esta forma de protección a los 
trabajadores mineros asturianos. El auxilio económico 
del Estado cesó de tener efectividad transcurrida una- 
anualidad, y desde entonces ha subsistido como funda
mental ingreso la aportación obrera establecida por 
acuerdo deí Jurado Mixto de la Minería de fecha siete 
de marzo de mil novecientos treinta y tres.

La ausencia de todo-apoyo económico oficial Hace 
realm ente' innecesaria la intervención del Comité eje
cutivo de Combustibles en ia Caja de Jubilaciones y, 
por el contrario, se ha revelado la necesidad de regular 
el ejercicio de las funciones que en la misma tenía el 
extinguido) Jurado Mixto de la Minería asturiana, que 
han sido asumidas por éf. Ministerio de Trabajo, en 
virtud de lo regulado por el Decreto de fecha trece de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.

Y si restablecer la concordancia jurídica con la rea
lidad sería ya suficiente para motivar una reorganiza
ción en tai organismo, a mayor abundamiento ha de 
apreciarle que la obra social iniciada por - la Caja de 
Jubilaciones asturiana merece robustecerla en cuanto a 
las obligaciones pendientes o . adquiridas, y ampliarla 
para que de su aplicación sean partícipes el mayor nú*, 
mero posible de. tan destacados productores, N .
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E n  virtud de )o expuesto ,  a  p ropu esta  del M inistro  
de T r a b a jo  y  previo  a d íe n lo  del C o n s e jo  dé  M inistros ,

D I S P O N G O :
Articulo primero— L a  C a j a  de  Ju b i la c io n e s  y S u b s i 

dios del personal d e  la  m iner ía  a s tu r ia n a ,  queda  som e
t ida a  la  p lena jurisdicc ión del M in ister io  de T r a b a j o . •,

Artículo segundo'— P o r  el D e p a rta m e n to '  m inister ia l  
com petente  se e je rc ita rá  su intervención in m e d ia ta  en la  
C a j a  de  Ju b i la c io n e s  y  Su b s id io s  y  se  p ro veerá  a  su r e 
organizac ión  p a ra  la  p er fecta  ap licac ión de la  obra 
social que la  m ism a  v iene  realizando.

Disposición adicional*— Q uedan espec ia lm ente  dero
g a d a s  la s  d isposic iones  de  los D ecre to s  de veintiocho 
de m arzo  d e  npl novecientos tre inta  y  tres  y  de  ve in
tiuno de ju n io  de mil novecientos  tre inta  y  cinco, que 
se opongan a la s  d isposic iones  del presente.

. A s í  lo d ispo ngo  por el p resente  Decreto,  dado en 
M ad rid  a dos de m arzo  d e  mil novecientos  cua ren ta  y 
cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trübajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se esta
blece el Régimen de Concierto en el Seguro de En
fermedad con la Organización Sindical, con las Mu
tualidades y  Montepíos, Cajas de Empresas y Com
pañías aseguradoras.

E l  Pro yec to  de N o rm a s  G e n e ra le s  p a r a  la  o rg a n iz a 
ción de  lo s  Se rv ic io s  M édicos  del S e g u r o  d e  E n fe r m e d a d ,  
que h a  e la b orad o  la  C o m is ió n  d e  E n la c e ,  d e s a r ro l la  las  
B a s e s  p a r a  el e s tab lec im iento  d e  los C o n c iertos  que el 
art ícu lo  c iento  seis  del R e g la m e n to  a u to r iz a  ce le b ra r  con 
In st i tu c io nes  p r iv a d a s  o pú b licas  p a r a  la  prestac ión de  
los  S e rv ic io s  M édicos ,  cuando  q u e p a  conceder  la  e x cep
ción que dicha d i s p o s i c ió ñ r e g u la .  '

L a  ^posibil idad d e  es tab lecer  C o n c ie r t o s  con E n t id a 
d e s  q u e  te n gan  en fun cion am ien to  servicio^ m édicos de 
reco n o c id a  e f ic iencia ,  r e v e la  quqf el e sp ír itu  d e  la  nue
v a  leg is lac ión  ad m ite  el que, dentro  del m arco  d e  uni
d a d ,  puedan u ti l izarse  los serv icios  m á s  cara cter izad o s  
del S e g u r o  en beneficio pr incipal de los  a f il iados y del 
p ropio  R é g im e n ,  por cu a n to  ser ía  m a te r ia lm e n te  im posi-  

. ble. el inm ed iato  es tab lec im iento  d e . in s ta la c io n e s  pa ra  la 
total a s is tenc ia .  A s im ism o ,  en v ir tu d  d e  e s t é ‘ principio , ,  
se  .tiende a  r e sp e ta r  en todo lo posib le  l a  e x is te n c ia  de 
la s  E n t id a d e s  a s e g u ra d o ra s  que se  antic iparon  a la  re a 
lización social del S e g u r o  de E n fe r m e d a d  y han serv ido  
con su e x p e r ie n c ia  de im p o rta n te  g u ía  a  las* orientac io 
nes deí N uevo  E s t a d o  en e s ta  m a te r ia .

-P e ro  es notor iam en te  ev id e n te  que los beneficios <jué 
• puedan a lcan zarse  en la realización a d m it id a  entre  las  

pntid.adés que h a y a n  de subsistir ,  y  ‘concierten con el

Inst itu to  N ac io na l  de Prev is ión  q u e d a r ía n  p rá c t icá -  
monté an u lad o s  o m uy reducidos si so lam ente  se ad 
m it iera  la fo rm a de  concierto para  la prestación de los 

' serv icios  san itarios .  L a s  E m p r e s a s  que, por im perat ivo  
de la reg lam entac ió n  ded trabajo  o po r  p ro p ia  in ic iat iva ,  . 
han fu n dad o  Instituciones  de As istenc ia , ,  y  la s  M utu a-  

• l id a d e s  o C o m p a ñ ía s  ded icad as  a e s ta  r a m a  del S e 
gu ro , ,  cuentan con una organización cu y a  eficacia, en. 
la  m a y o r  p a r t e  d e  los casos ,  se, hal la  ju s t i f ica d a  por 

su p ro p ia  exp er ien c ia .

Y a  en el rcgim cn. de Su b s id io s  F a m i l ia re s  v iene api i- 
9ándose con g ran  éxito el s i s te m a  d e  colaboración d e  
la s  E m p r e s a s ,  que, en re la c ió n  d ire c ta  con la  Inst i
tución. gesto ra ,  fac i l i ta  la  reca ud ación  y distr ibución  d e '  
ios beneficios.  L a 'e x t e n s ió n  de un s is tem a eq uiva len te  
en el nuevo S e g u r o  d e  E n fe rm e d a d  h a-de  proporcionar,  
sin d u d a ,  ó ptim o s  re su l ta d o s ,  y a  que, sobre fa c i l i tar  la 
gestión a d m in is t ra t iv a  d e  la  C a j a  E sp e c ia l  rectora  del 
S e g u ro ,  puede su p o n e r -u n a  m ejo ra  d e  los serv icios  ¡sa
nitarios ,  y un ab a ra ta m ie n t o  de los m ism os  por la ac
ción m á s  in m e d ia ta  d e  la  E n t id a d  d e le g a d a  cerca de 
lo s  a se g u ra d o s .  . . 1

P o r  o tra  parte ,  a l iv ia d a  la gestión  del Instituto  N a-  
. c ional d e  Prev is ión  en los s it ios  de  m a y o r  densidad de 

acción d e  las  E n t id a d e s  con certad as ,  podrá -concentrar 
todos su s '  es fuerzos  en la  preferente  organización  d e  <\ 
los serv ic ios  del S e g u r o  en las  zonas  d e  población m e
nos d e n s a  y s in g u la rm e n te  en las  rura les ,  haciendo rá 
p id a m e n te  e fec t ivos  los  beneficios d e  una  polít ica  social 
cu y a  pr inc ipa l  a c tu a c ió n / h a  de re fer irse  a a m p a ra r  a  
los g ru p o s  pro fes ion a les  que, por la s  condiciones  en que 
prestan  sus  t rab a jos ,  no han • podido, h a s ta  el p resénte  
ser ac o g id o s  con -la d e b id a  e ficac ia*  dentro  del ca m p o  

de  la  P rev is ión .  ■ . , \
P o r  lo exp u e s to ,  á propu esta  del. M in istro  de T r a 

ba jo  y  p r e v ia  de l iberac ión  del C o n se jo  d e  M in istros ,  *

D I S P O N  G  O :

Artículo primero— L a  C a j a  N ac iona l  del Seguro, de 
E n fe r m e d a d ,  depend iente  del ins t i tu to  N ac iona l  de  P re 
v is ión ,  podrá de legar  la s  fa cu ltad es  qu é  en la  p resente  
d isp o s ic ió n ,  so con sig n an  en la s  E n t id a d e s  q u e  sean 
c o n s id e ra d a s  com o «colaboradoras)) p a ra  la  mejor  ap li
cac ión  d e l  S e g u r o  S o c ia l  de E n fe rm e d a d .  . .

Artículo segundo*— M erecerán  la cal ificación de «co
lab oradoras*  y serán E n t id a d e s  de le g a d a s  p a ra  la  g e s 
tión del vSeguro de E n f e r m e d a d :

P r im e r o .— L a  O rg a n iz a c ió n . Sindical, ad a p ta d a  a las  
no rm as  qu e  se establezcan pa ra  su adecuado funciona- ; 
miento c o f* el M in isterio  de  T r a b a jo ,  a  propuesta  de la  
D e legación  N ac iona l  de S in d icatos ,  previo  in form e de.  
la  Dirección G enera l  de Previs ión .

Se g u n d o .— L a s  E m p r e s a s ,  Mutualidades- y M ontepíos . 
o Ig u a la to r io s  de  Asistenc ia  Medico F a rm a cé u t ic a  que, 
con anter ior idad  al dieciocho dé  ju lio  de m i l . novecien
tos treinta* y  seis ,  tuviesen o rg a n izad a  a lguna modalL*
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dad de asistencia sanitaria o prestación económica por 
enfermedad a su personal o afiliados.

T ercero — L as Com pañías M ercantiles de Seguros 
que con anterioridad al dieciocho de julio de mil nove- 

• cientos treinta y seis practicasen el Seguro de E nfer
medad, no pudiendo concertar con el Instituto Nacional 
de Previsión más volumen de cartera que el total re- 

' sultán te de la misma a la fecha de publicación de este 
Decreto'.

C uarto.— L as creadas como consecuencia de las dis
posiciones dictadas en las Reglam entaciones del T ra 
bajo ; y

. Quinto-— L as C a jas  de E m presas, Mutualidades y 
M ontepíos, no comprendidas anteriorm ente, a quienes se 
conceda esta  especial consideración, por autorización 
expresa del M inisterio del Ram o,

Todas ellas deberán reunir los- siguientes requ isitos:

E n  e l . aspecto sanitario

. a) H allarse inscrita en la Com isaría de Asistencia 
Médico Farm acéutica. ,

. . b) E l personal facultativo que preste servicio en 
las Entidades concertadas, nombrado con posterioridad ' 
al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, 
deberá haber sido designado mediante concurso interve
nido por !á Dirección • G eneral4 de Sanidad*

c) Las Entidades clasificadas cómo de «Servicios 
limitado*»- deberán com pletar estos servicios según las, 
norm as que señale' la Dirección 'General de Sanidad, de 
acuerdo con la de Previsión.

d) - El volumen de asistencias qüe pueda prestar' 
tanto el Médico de Medicina .General, como el e sp e c ia - ' 
lista , el Servicio de Entidades Concertadas, no podrá 
ser superior al establecido como lím ite por el Seguro de 
Enferm edad, y su rem uneración será como mínimo la 
fijada para" sit personal por éste.

¡En el caso de simultaneidad en el e jercicio  de la pro
fesión al Servicio, del--Seguro y al de una lErppresa con
certada, las fam ilias asignadas al Médico, en uno y 
otro, se**án computadas para la determinación del vo
lumen máximo autorizado

e) Todo el personal sanitario habrá de sonéeterse 
a  las norm as establecidas en las disposiciones que re
gulan él Seguro, tanto er. su funcionam iento como en. 
las' condiciones para su nom bram iento, quedando ex 
ceptuadas las D irecciones de los Servicios técnicos sa
n itarios. ' t ' '

'Requisitos g en era les

a) Las prestaciones -sanitarias y económicas de los 
asegurados y beneficiarios serán, como mínimo, las es
tablecidas en el R eglam ento kle once de noviem bre. 
de -mil■•novecientos cuarenta y tres.

Ib) Las Mutualidades; deberán -acreditar haber soli
citado* su inscripción en el Registro correspondiente de 

i a  Dirección General de Previsión, quedando a resul
tas de la aprobación de sus Estatu tos.

c) T odas las Instituciones se someterán a la in

tervención del Seguro y aceptarán las norm as que del 
mismo dinfanen una vez aprobadas por la Dirección Ge
neral de Previsión para el perfeccionam iento de los Ser
vicios sanitarios y acoplam iento de su adm inistración 
al im porte de la recaudación de las cuotas correspon
dientes.
' AJsimismo actuará cerca de ellas la  Inspección de 

Entidades A seguradoras de Accidentes del T rab a jo  e 
Instituciones de Previsión, a la  que queda encomem 
dada, como' única com petencia adm inistrativa del E s 
tado, la  vigilancia en el desenvolvimiento de esta  auto
rización, pudiendo por ello practicar cuantas visitas de 
com probación le sean ordenadas con el m ás amplio 
a lclince : .

. Art'culo tercero.— L as facultades que pueden confe
rirse a Ja.s Entidades que merezcan el título de colabo
radores del Régim en, serán las siguientes:

a) E fectuar la  recaudación de las aportaciones atri
buidas a  los Em presarios y T rabajad ores para el S e
guro de Enferm edad, según la s  prescripciones del T í 
tulo quinto, Sección segunda del Capítulo primero del 
Reglam ento de once de noviem bre de mil novecientos 
cuarenta y tres. «

Ib) Atender a las prestaciones económ icas del 
mismo.

c) P restar la  asistencia médica que sea debida a 
los asegurados y a sus fam iliares b eneficiarlos; y

d) Satisfacer a los Colegios Provinciales de F a r
m acéuticos el importe de los' medicam entos sum inistra
dos, con arreglo a la  tarifa  especial que se establezca 
para el Seguro.

Artftuflo cuarto.— L a s autorizaciones para estable^ 
cer los conciertos previstos en la  presente disposición 
serán concedidas por el M inisterio de T ra b a jo , las cua
les se inscribirán en el R egistro  correspondiente. En 
cada caso se com unicará la resolución, adoptada al 
Institu to  'N acional de Previsión, y parte interesada 
para que en el filazo que se determ ine sea form alizado 
el oportuno convenio.

Articulo quinto.— Los conciertos se. establecerán por 
un plazo mínimo «de vigencia de diez años.
. Articulo sexto.— Las peticiones correspondientes a 

este régimen particular serán d irigidas a' la - D irección 
General de Previsión -acompañadas de la docum enta
ción acreditativa de las c ircu nstan cias que se exigen 
para su admisión V, ..sobre ellas, inform arán la C a ja  
Nacional del Seguro de Enferm edad, én -d ámbito de 
su dspeoi'a'l com petencia, y la O bra Sindical «Dieciocho 
d e .Ju lio » , en el aspfecto sanitario .

Artículo séptimo.— En garantía^ especial del diimpli- 
m icnto de las obligaciones del Seguro d»e Enferm edad 
por p arte  de las Entidades colaboradras se adoptarán 
las  siguientes previsiones: ' ' *

L as Em presas colaboradoras del Régim en respon
derán de /los derechos adquiridos '.por su personal con 
su (propio capital social o, cuando se estim e necesario2
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con la fianza económica especial que  pueda exigírseles
por el Ministerio -de Trabajo.

En e'l Régimen -de Mutualidades, los mutualrstas 
quedan absolutamente obligados a atender con sus 
aportaciones o derramas extraordinarias todps los gas
tos inherentes al Seguro, induso los administrativos 
propios de su gestión, -siendo mancomunada y solida
riamente responsables de los mismos.

La% Compañías Mercantiles y los Igualatorios de 
Asistencia Médico Farmacéutica deberán constituir una 
fianza especial para garantizar las prestaciones del Se
guro. Su cuantía se determinará por Orden m inisteria l 

Artículo octavo.— Las Enthd'ades colaboradores figu
rarán la contabilidad de este Seguro con absoluta se
paración del resto de su administración y de la de los 
demá's Seguros Sociales o libras que puedan gestionar.

Articulo noveno.— Las Entidades colaboradoras co
brarán a los obligados por el Seguro dé Enfermedad 
e-1 importe íntegro de las tarifas oficiales que para el 
mismo se fijen, autorizándcvse a las Cajas de Empre
sa, a lias MuluaUidades y Montepíos y a la  O rgan iza
ción Sindical para concertar con el Instituto Nacional 
de Previsión el tanto por ciento necesario pana atender 
a ,1a prestación del Seguro, en cantidad inferior al má
ximo de la tarifa. La  diferencia entre eÜ tanto por 
ciento conrerttado y el importe de la tarifa  -será entre
gado periódicamente a lá Caja Nacional correspondien
te para su laplica'ción a. los gastos d-e gestión del mismo 
f-n el Régimen general. »

Las Compañías M ercantiles abonarán ,al Jn/;tituto 
Nacional de Previsión la diferencia producida entre los 
glastos de la gestión delegada y  e'l importe de Jas re

caudaciones, no siéndoles de aplicación en el Concierto 
 la excepción anterior.

Si la gestión concertada del Seguro produjese algún 
déficit, éste será cubierto Con cargo ,a la 'propia- Enti
dad colaboradora.

Artículo décimo.— Caso de producirse diferencias 
como -con«frecuencia de lia aplicación de estos Concier
tos entre el Instituto Naciomal de Previsión y la 'E n ti- ' 
dad cólaborrfr.Iora, se someterán a lia Dirección General 
de Previsión, .la cual resolverá en última instancia.

-Articulo undécimo,— Los Conciertos surtirán efectos 
‘ desde la fecho, en que por el M inisterio de [Trabajo ,se 
dedl-are, obligatoria la prestación del Seguro de Enfer- 
n¡f*Jad a los Trabajadores, y, en los que puedan con
venirse con posterioridad, en el plazo que especialmen
te se establezca afl suscribirlo.

Disposición adicional.— Qúdda especialmente autori
zado Neíl M inisterio de Trabajo para dictar las disposi
ciones complementarias que sean necesarias para la 
ejecución' jy desarrollo de lo prevenido en el presente 
Decreto. '

Asimismo la Dirección General de -Previsión, dando 
cuenta a la Superioridad, podrá ordenar Jais medidas 
urgentes qui* se consideren iconvenientes, en relación 
con estos Conciertos, .al objetó de que la  práctica del 
Seguro no .experimente el m enor-retraso en sii rea l’ 
aplicación. . * . .'

Así lo-d ispongo .por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos d e  marzo -de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de T raba jo ,,
j o s e  An t o n i o  g i r ó n  d e  v e l a s c o

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por la
que se acuerda publicar el Cuestionario 

 del ejercicio de Cultura general 
 de los exámenes de capacidad 

para diez plazas de aspirantes a la 
Carrera Diplomática .

Exorno. S r ,: A  tenor de lo que se 
previene en [ el articulo tercero del 
Decreto de 6 de noviembre de 1943, 
que convoca á exáanenes de capacidad 
para diez plazas de aspirantes a la 
Carrera Diplomática,

Este1 Ministerio acuerda publicar, 
por la presente Orden^ el Cuestiona
rio ,d-e temas a que se ha de ajustar 
el ejercicio de Cultura general de .di
chas oposiciones.

Lo que comunico a. V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muedos años. 
Miadnd, 10 de marzo de 1944.

GOM EZmJOR/DANA

limo.' Sr. Subsecretario de este ¡Mi*, 
nigterio.

CUESTIO NARIO  DE TEM AS 

Cultura general

Tema 1.° ¿1 Estado griego.
Tema 2.° La filosofía en Grecia.. . 
Tema 3.° Grecia: manifestaciones

artísticas. — Escultura, Arquitectura.
Tema 4.° La literatura en Grecia, 

El Teatro.
Tema. 5,° La colonización griega en 

el Mediterráneo. .
Tema 6.° Reana: la evolución polí

tica y jurídica. _
Tema 7,° Roma: Augusto.
Tenia 8.° L c f españoles en Roma. 

Los emperadores.
Tema 9,° Roana: los escritores his. 

p ano-la tixgs. / •

Tema 10. C ^ ída1 del mundo' an
tiguo.
- Tema 11. E l Gristiantsmo: las per
secuciones;. los Concilio®.

Tema 12. Aportaciones de los pue
blos germánicos a ¡lá vida occidental 
Permanencia de la cultura antigua. 
San Isidoro.

Tema 13. Imperio Oriental. — El 
Bizantini$mo. 1
. Tema .14. Formas culturales de la 

Edad Media.—Sentido religioso dé la 
vida. . '

Tema 15, Formas de vida de la 
Edad Media: sentido caballeresco.—L 3 
organización feudal.

Tema 16. Edad Media; el Papado 
y  el Imperio. *

Tema 17. La filosofía medievaj. 
Raimundo Lulio.

Tema 18. Santo Tomás de Aquíno., 
Tema 19. Las herejías antes del 

siglo, X V I.
Tema 20. El arte medieval: romá-. 

híco, gótico.
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Tema 21 „ El TfiUcm: características 
religiosas y poéticas.

Tema 22. El Islam en España.— 
La civilícaclá i 1 hispano-árabe.

Tema 23,. El Renacimiento.—Su 
.significación • religiosa, filosófica y es
tética.

Tema 24. El arte renacentista.-
Tema 25. El Renacimiento en Es

paña.
Tema 26. E l Protestantismo: los

reformadores.
Tema 27. La Contrarreforma.—El 

Cencido de Tren.to.
.. Tema 28. Fundadores y reformado
res* españoles de órdenes religiosas.

Tema 29. Rasgos .esenciales del ar
te español.—Pintura y Arquitectura.

Tema SO. Rasgos esenciales de la 
literatura española.— El Romancero.

Tema 31. Lope de Vega (y Cal
derón .

Tema 32. Los grande^ teólogos es
pañoles de la Edad de Oro.

Tema 33. Cervantes y El Quijote.
. Tema 34. La mística española.

Tema 35. La filosofía española en 
la Edad de Oro.

Tema 36. La labor misionera de' 
España.

Tema 37. • La" leyenda,- negra.
T ema 33. Descartes: influencia de 

la filosofía cartesiana en los pensa
dores del siglo  X IX .

Tema 39. Orígenes intelectuales 
de -la Revolución francesa.

Tema 40. La expansión de la ideo
logía revolucionaria durante la Revo
lución y el Imperio.

Tema 41. La ilustración y su in
fluencia en España.

Ten\a 42. Influencia y aprecio de 
* la literatura española de la Edad de 
Oro en el resto de Eurcpa.
. Tema 43. El Romanticismo.

Tema 44., El idealismo alemán.— 
Kant.—Fichte y Hegel.

Tema 43. El positivismo.
Terna 46. El marxismo.
Tema 47. El neoescolasticdsmo.
Tema 48. La doctrina social de la 

Iglesia.
Tema 49. Menéndez .y Pelayo: «La

Ciencia española». '
Tema/50. Menéndez y Felayo: «Los 

Heterodoxo^ españoles».
Tema 51. La poesía lírica española 

en los siglos X IX  v XX.
Tema 52. El teatro español en los. 

siglos X IX  y 'X X ;
. Tem* .53, La novela española en 
los siglos. XSX y XX.

Tema 54. La pintura española en 
las siglos X IX  y XX.

Tema 55. La música occidental.
Tema 56. La música española en 

los siglos X IX  y XX.
Tema 57. El pensamiento contra

rrevolucionario español en¡ los si-, 
glos X IX  y XX* - ■

Tema 58. España: la crisis histó
rica de 1898. i

Teir.a 59. La cultura hispanoame
ricana.

Tema 60. La Hispanidad.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en e* artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resucito conceder a doña Antonia 
Díaz Cerón, a partir de esta fecha, la 
excedencia prevista en el citado ar
tículo del referido Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para §u 
conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de marzo de 1944.— 
p. D., Carlas Rein.

Iímo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se concede el p a s e  a la situa
ción de excedenc ia al I ngeniero ter
cero don Joaquín Ortega Costa.

Ilrnn. Sr. :~Vis4a la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuci*po de In- 
genieros Industriales al Servicio de 
este Depaft amento, con destino en la 
Delegación ’dé Industria de Zamora, 
don Jo?quín Ortega Costa, en la que, 
por haber sido nombrado Ingeniero 
Geógráfn, solicita se le conceda en el 
Cuerpo i  situación que le corres
ponda-" :

Visto el Reglamento' orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industríales do 
17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡dispuesto en b\ artículo 74 del otado 
Reglamento, ha tenido a, bien decla
rar a don. Jóaquín Ortega -Costé- en 
situación de excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo- de Ingenieros In
dustriales por un tiempo no menor 
dp un año ni mayor de diez.
• Lo qqe comunica a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  milchos año3. 
Madrid, 11 de marzo de 1944 — 

P. D.; Juan Granell'.

limo. Sr. Director general de In
dustria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que se concede la excedencia pre
vista en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 
al Auxiliar de Administración Civil 
de tercera clase de  este Departa
mento doña Antonia Díaz Cerón.

Iímo. S r.: Vista la instancia de 
doña Antonia Díaz Cerón, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase 
dé este Departamento, cpn destino en 
el Distrito Foi-estaj de Gu-adalajara, 
en súplica de que se ¡e conceda la 
excedencia por deserqpeña-r fina pla
za d*e Auxiliar en el Servicio de Cré
dito Agríesela de este Ministerio,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por
la que se r econoce derecho a figu
rar en el primer Escalafón del Ma
gisterio Naci onal Primario al Maes
trod o n Julio Fernández Suescun, 
después de realizadas las pruebas 
reglamentarias.

limo. Sr.: El Decreto de 14 de ene
ro de 1933 intentó la liquidación del 
segundo Escalafón del Magisterio f i
jando las, normas que habían de te
nerse en cuenta para regular el páse 
de los Maestros nac:onales de derechos 
limitados, a,í primero de plenos de
rechos, mediante las llamadas prue
bas de suficiencia girdenádas en la 
mencionada disposición de las condi
ciones que en la misma se determi
naban.

En la convocatoria del curso escolar- 
1942-43 solicitó realizar las menciona
das prueban dqn Julio Fernández y 
Suescún, Maestro de ja Escuela Na
cional de Mírabrio (Guadalaara), cu
yo expediente y Acta de a-probación, 
fechada en ,20 de diciembre d)e 1943, 
tuvo entrada en este Ministerio en 
19 de enero último, con posterioridad 
a ’lft fecha marcada a las Secciones 
Administrativas de Enseñanzá Prima
ria para el cumplimiento de este ser
vicio. •

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que se han cumplido 1o5 requisitos 
exigidos por el Decreto de 14 de enero 
de 1933, y de acuerdo con- la propuesta 
forrmilad» por la Comisión especial 
del Escalafón dq Magisterio Nacio
nal Primario, ha resuoCto:

1.° Reconocer el derecho a fieurar 
en el Primer Escalafón del Magis
terio Nacional Primario,* siendo , alta 
en el mismo desde 1.° do septiembre 
do 1943. de acuerdo con lo determi
nado, en el Artículo noveno dei De
creto de referencia, a don Julio’Fer
nandez y Suescún, Maestro de ta Es
cuela Nacional de Mirabrio (Quada-
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2.° Por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Guada jara 
se procederá a extender en el título 
administrativo del interesado ja opor
tuna diligencia de pase primer Es
calafón con la fecha, antes menciona
da de 1.° de septiembre de 1943.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

Sr. Jefe de la Sección Administrati
va (^Enseñanza Primaria de Gua
dal ajara.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se concede el reingreso en 
el cargo de Inspectora de Enseñan
za Primaria a doña Ana María Vi
ves Llorca.

Itrio. S r.: Vista la' ir.shm¡cia sus
crita «por efc>ña Ana Muiia Vives Lioiu 
ca, Inspectora de Enseñanza Prima
ria, soiicitandó su reingreso;

Resultando que por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1934 le fué 
concedida la excedencia en el men
cionado cargo de Inspectora de En_ 
sexíanza Primaria, para el que había 
sido nombrada (por Orden de 11 de 
enero de 1934;

Considerando que por llevar la se
ñora Vives Llorca en situación de ex
cedencia más de un año y meno.s> de 
diez -está comprendida en el articu
lo 41 dei; Rea i Decreto de 7 de sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha acordado con
ceder a doña Ana Muría Vives Llor
ca el reingreso en el cargo de Ins
pectora de Enseñanza Primaria:

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos añots. 
Madrid:, 3 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr^ Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por 
la que se desestima la petición de 
d o n  Basilio Fernández Matute, 
Maestro jubilado de Hellín, en so
licitud de reconocimientos de de
rechos.

Timo. Sr.: Visto el expediente In
coado por don Basilio Fernández Ma. 
tuite. Maestro jubilado de Hellín (Al
bacete) 4 en solicitud de Que sean de

claradas nulas y sin ningún valor ni 
efecto cuantas disposiciones se dicta
ron negándole la equiparación de de
rechas en cuanto al censo de pobla
ción de lá Escuela de Puente-Tocinos, 
con las de Murcia,- capital, y asimis
mo que le sea reconocido antes de su 
jubilación el derecho al sueldo de 
10 600 pesetas anuales,-en corrida de 
escalas;

Resultando que el señor Fernández 
Matute reclamó repetidas veces soli
citando se le reconociese a la Escuela 
de Puente-Tocinos, de la que era pro
pietario, el derecho al censo de las 
de Muicia, capital, fundando su pe
tición en análogos reconocimientos 
de derechos, y teniendo en cuenta 
que este re conocimiento llevaría con
sigo el de categoría y sueldo de pe
setas 2.000 anuales, con lo que hubie-' 
ra podido figurar en el escalafón vi
gente cerrado en 31 de diciembre 
de 1933 con el número 130 bis, y no 
con el 463. que ]e fije adjudicado;

Resultando, en cuanto a su segun
da petición, que don Basilio Fernán
dez Matute fué jubilado forzosamente 
por edad en 14 de junio de 1937;

Considerando que las disposiciones 
contra las que reclama don Basilio 
Fernández Matute son firmes y sub
sistentes, así como el número 463 que 
le fué adjudicado en el escalafón vi
gente cerracta en 31 de diciembre 
de 1933, por considerarse este escala
fón también fírme y. definitivo des
pués del período legal de reclamacio
nes, y que, agofada la vía gubernati
va, no cabe otro procedimiento que 
el contencioso-adtminiistrativo amé el 
Tribunal Supremo, del que no llegó 
a hacer'uso el Maestro reclamante;

Considerando que el soñor Fernán
dez Matute cumplió la edad regla
mentaria para su jubilación forzosa 
en 14 de junio de T937 y que si bien 
por las irregularidades que llevó con
sigo la Guerra de Líber ación  ̂ conti
nuó prestando sus servicios después 
dé cumplir los setenta año^ de edad, 
no pueden tenerse en cuenta estos 
servicios para .los ascensos por corri
da de escalas y, por consiguiente, no 
podrá adjudicársele el sueldo de pe
setas 10 600 que reclama, porque figu
rando con eff número 463 del escala-, 
.fón, a este número le correspondía 
el ascenso en 11 de julio' de 1838, fe 
cha én la que debía llevar el citado 
Maestro, en situación de jubilado, un 
año y veintisiete días,

Ect  ̂ Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por la comisión 
Ejecutiva deb Escalafón de; Magiste
rio Nacional Primario, ha • resuelto 
desestimar la petición de* don Basilio 
Fernández Matute, Maestro jubilado 
de Hellín (Albacete).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director Generad de #Ense
ñanza Primaría.

Sr. Jefe de la Sección Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Albacete.

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por
la que se nombra a don Antonio Es
pigares Díaz Profesor de Enseñanza 
religiosa de la Universidad de Gra
nada.

Timo. S r.: Establecida en lás Unir 
versidades ;a enseñanza religiosa, por 
Decreto de 26 de enero último (-BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de febrero), y cumplimentada por el 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de 
Granada la propuesta de Profesorado 
según prescribe el .artículo sexto del 
citado Decreto.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor de «Ense

ñanza religiosa», en la' Universidad, 
de Granada, al Rvdo. Sr. D .‘ Antonio 
Espigares Díaz. '

E] citado Profesor percibirá, 
desde ja fecha en que comience a des

arrollar sus -enseñanzas, la gratifica
ción qué se le asigne con cargo al 
crédito que ha de distribuirse y que 
figura consignado en el capítulo ter
cero, artíqulo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto cuarto, 
letra d) del vigente presupuesto de 
gástos de este Departamento minis
terial. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M1ARTIN
limo. xSr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de m arzo de 1944 por 
la que se nombra Profesor Encar
gado de Curso de « Enseñanza religiosa

» , en la Facultad de Veteri
naria de León a don Clodoaldo Ve
lasco Gómez.

Eme. S r.: Estaióleoida en. lás Uni
versidades la >enseñanza religiosa, por 
Decreto de 26 dé enero último (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de febrero), y cumplimentada por 
el limo, y Revdmo. Sr. Obispo de 
Vitoria, Administrador Apostólico do 
León, la propuesta de Profesorado, se- # 
gún prescribe el artículo sexto del ci
tado Decreto,

Esté Ministerio há resuelto nombrar 
Profesor encargado de Curso de «En- <
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señanza religiosa» en la  Facultad de 
Veterinaria de León, al niuy ilustre 
señor don Qlodoaldo Velasco Gómez, 
con la remuneración anuál de pese
tas 6.000, que percibirá desde la fecha 
en que comience a desarrollar sus en
señanzas, con cargo al capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo segun
do, concepto único, subconcepto se
gundo del vigente Presupuesto’ de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a -V. I. para sru. conoci
miento y demás ef eot os.

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. St. Director general de Ense
ñanza Universitaria;

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que se convocan los concurso na
cionales de Escultura, Pintura, Gra
bado, Artes Decorativas, Literatura, 
Música y Arquitectura, correspon
dientes al año en curso. 

limo. s r . : informado favorablemen
te por la Sección de Contabilidad de 
este Departamento en 1.° de febrero 
pasado ,y por la Intervención Gene- 
raí de la Administración del Estado en 
29 del mismo, el gasto de 11*0.000 pe
setas, distribuidas en premios de ios 
Concursos Nacionales ' Escultura, 
Pintura, Grabado, Artes Decorativas, 
Literatura Música y Arquitectura co
rrespondiente al año en ' curso,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la.s bases reguladoras d^ log mis
mos, propuestas por esa Direccipn Ge
neral de Bellas Artes, y disponer' que 
las mismas sirvan de convocatoria, 
publicándose en ja prensa y en todos 
los Centros artísticos de la península, 
Baleares y Canarias, por mediación díe 
los geñores Gobernadores civiles.

Bases generales para estos 'Concur
sos:

á) Podrán presentarse a estos, Con. 
cursos los artistas y escritores de Es
paña y Portugal y los artistas, y e&- 

, cri.torCs de Hispanoamérica y Filipinas 
residentes en la Península y en Ba
leares y..Canarias.
•, -b) No podrán concurrir • los que 
hubieren obtenido, algún premio -otor
gado en su totalidad, en cualquiera 
los ' Concursos del pasado éño y los 
que ejercieron el cargo de Jurado de 
los mismos. •

c) Lo*. Jurados . estarán constitui
dos po-ri tres artistas, literatos, Cate
dráticos o críticos. Sí entre los nonu 
brádos hubiere algún señor Académi
co, corresponderá a éste, de derecho, 
la presidencia de las Juntas y delibe
raciones; si hubiere más de un Acadé
mico, será/Presidente di más antiguo,

y no habiendo ninguno, cada ‘Jurado 
elegirá su presidente.

d) Inspirado^ estos Concursos en 
ed deseo de Que sean índice exacto de 
la valía del arte español en sus va
rias manifestaciones, déburán los Ju
rados atenerse aJl mérito absoluto qo 
las obras presentadas. Podrán aque
llos proponer que la recompensa sea 
menor que ,1a anunciada en la convo
catoria ? en cuyo caso el autor galardo
nado no pedirá ostentar el mérito dé 
haber obtenido un premio de Con. 
curso Nacional. Igualmente podrán 
declarar desiertos los premios s1, a -u 
juicio, no se hübier^ presentado obra 
qué mereciese ni una recompensa par
cial. Se prohíbe la transferencia de 
premios.

e ) . Las obras que obtengan premio, 
sea cuaíkpúera ¡a. cuantía de éste, que
darán de propiedad del Estado. No 
obstante, La Dirección General de Be
llas Artes podrá, a instancia del autor, 
autorizar la .publicación, si el Minis
terio no tuviere’ el propósito de ha
cerlo, de las obras literarias y musica
les o la reproducción de las arííSw 
ticas.

f )  Los trabajos deberán presentar
se firmados por sus autores, sin que 
pueda admitirse como tul a ninguna 
entidad comercial o, artística.

g)' Las obras presentadas a las 
secciones de Pintura, Escultura, Gra
bado. Arles Decorativas"y Arquitectu
ra, s-erán expuestas al público duran
te los. días que el Ministerio juzgue 
oportunos, teniendo éste la facultad, 
‘previos los atesoramientos correspon
dientes, qe no exponer aquellas que no 
alcancen el necesario nivel artist:co 
o no conveniente su exlúbición. 
Los Jurados emitirán sus fallos antes 
de ster eCasumia esta exposición.

h) Las obras a que' se refiere el 
apartado anterior se presentarán, en 
el Palacio de Exposiciones dél Retiro, 
del 20 al 30 dél próximo mes de «sep
tiembre, de cinco a siete de la tardé. 
Las que se presenten a las secciones 
de Literatura* y Música se entregarán 
en’ la Sección de Fomento de las Be- 
llag Añtes, Secretaria de Concursos 
Nacionales (Ministerio de Educación 
Nacional), también del 20 al 30 de 
septiembre de¡ año actual, y horas* de 
doce a una de la mañana.

i) Celebrados estos Concursos, los 
autores retifarán por sí mismos o por 
persona autorizada ai efecto , los pro
yectos ó trabajos, sin que en ningún 
caso venga obligada la .Secretarla a 
cuidarse dé la devolución de 'los mis
mos.

El plazo para retirar las obras será 
de treinta "días a partir de la publica
ción deL fallo correspondiente, 'trans
currido éste plazo serán * inutilizadas 
aquellas qué no hubieren sido retira
das. ' <

Concurso de Escultura

1.° Tema: -Una figura o grupo do 
figuras, talladas en madera, con po
licromía o" sin ella.

2.° La altura de es/ta obra será 
de un metro.

3.° Se adjudicará un premio de
15.000 pesetas.

Concurso de Pintura

1.<> Toma: Una figura o grupo dé 
figuras pintadas al temple sobre lien
zo, cuyas dimensiones serán 0,90 me
tros dé ancho por 1,50 metros de alto.

2.° Las obras se presentarán mon
tadas en bastidor.

3.° áe adjudicará un premio de
10.000 pesetas.

Concurso de Grabado

l.o\ Tema: Colección de seis lámi
nas grabad-as al aguafuerte, pumita 
seca, buril madera o litografía, que 
representen rincones pintorescos, Mo
numentos, tipos, etc., etc., de ciu
dades o pueblos españoles. Cada co
lección ha de referirse necesariamen
te a la misma ciudad, pueblo o Mo
numento. '

2.°' Las dimensiones de estas lámi
nas. serán de 0,30 metros de alto por 
0,40 metros dé ancho.

3.° Se adjudicará un premio de
9.000 pesetas.

4.° Los concurrentes a esté tema 
deberán presentar la-s planchas ori
ginales y, aparte de la prueba éon 
marco y cristal, otra sin montaje aL 
glíllo.

Concurso de Grabado en hueco

i y  Terna: a) Medalla o plaqueta 
conmemorativa de la inauguración de 
la Ciudad Universitaria, dé Madrid.

2 ° Las dimensiones serán para la 
medalla de 0,25 metros de diámetro y 
para la plaqueta de 0,25 metros de 
ancho por 0,3o. metros de ¿alto. Tanto 
urna- cómo la otra deberán llevar la si
guiente inscripción: «Ciudad Univer
sitaria de Madrid, 1927-1942».

3.0 Se adjudicará . un premio d e .
5.000 pesetas.

4.° Tema: b) Medalla para pre
mios de las Exposiciones Nacionales 
de Artes Decorativas.

5.0 Los trabajos medirán 0,2¡5 me
tros de diámetro,

6.° Se adjudicará un premio *de
5.000 pesetas.

Concurso de Arte Decorativa

1.° Tema: a) Un plafón de cerá
mica par& ser colocado en el exterior 
de una Escuela de niños o de niñas.

2.° Las dimenriónos serán de un 
metro de alto por 0,90 metros de an-
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cho siendo libre el (procedimiento y 
realización.

3.° Los trabajos se presentarán 
montados, de ,modo que haga fácil su 
exposición. •

4.0' Se adjudicará un premio de
8.000 pesetas.

5.° Tema: b) Colección de objetos 
de uso corriente en hierro forjado.

6.° Son libres el número de éstos 
y ¿uis dimensiones.

7.° Se adjudicará un premio de
4.000 pesetas.

8.° Tema: c) Modelos de objetas 
de adorno personal en metal, excepto 
el oro, la\ p lata y el platino y con 
adornos de piedras si asi conviniera 
al artífice, con exclusión de las pie
dras preciosas.

9-° Se adjudicará un premio de
4.000 pesetas.

 Concurso de Literatura
1.® Tema: Una biografía novelada 

inédita de un artista, literato u hom
bre de ciencia español del siglo XIX.

2.° Esta obra tendrá la extensión 
necesaria para- comipóner un volumen 
de trescientas páginas en octavo.

3.° Se adjudicará ún premio de
10.000 pesetas.

Concurso de Música
I . 0 Tema: Un concierto para or

questa y violoncello, dividido en tres 
o cuatro tiempos.

2.° Se adjudicará un premio, de
l'5-OOO pesetas.'

Concurso de Arquitectura
1.® Tema; Anteproyecto de term i

nación de la Iglesia de la ^.lmudena 
de Madrid y ‘conjunto de edificios que 
puedan rodear el templo.

2.° Se rem itirán ios planós, alza
dos y maqueta^ (si éstas convinieran 
al arquitecto autor del proyecto), que 
se juzgue oportunos pára la mejor ex
posición de su obra, acompañándose 
la Memoria correspondiente.

3.° Se adjudicará un premio de
25.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de m arzo . de 1944.

JTBANEZ MAIRTTNV 
» ' ' 

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se amplía en otros seis me
ses el plazo concedido a la Comi
sión Recopiladora y Refundidora 
la legislación de este Ministerio para 
ultimar su labor.

limo. S r.: , A medida que la labor 
de la Comisión Recopiladora y Refun
didora de la legislación del trabajo, 
creada por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, va desarrollando su cometi
do, necesita un mayor cuidado y re
flexión, con el fin de ir coordinando 
los trabajos de tes distintas Ponen
cias y dándoles la precisa unidad; 
todo lo cual exige nuevas reuniones 
de las Ponencias y Plenos, que hace 
imposible el que aquélla pueda dar 
fin a su trabajo en el plazo que se 
había precisado^
' Ante está necesidad justificada;

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que se amplíe en otros seis 
meses el plazo otorgado a la Comi
sión Recopiladora y Refundidora de 
la legislación,del Departamento para 
que ultime ©i encargo que 1c fué con
ferido en el Decreto de su creación.

Lo que digo a V. I.- pára su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. * Subsecretario de esté Mi

nisterio.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se reorganiza el Servicio de 
Cooperación de este Departamento.

limo. S r .: Por Orden ministerial 
de 30 de octubrc.de 1939 fué última
mente organizado, el Servicio de Cor 
operación de este Ministerio^ depen- 
diente de esa Subsecretaría.

Publicada posteriormente la Ley. de 
Cooperación de 2 de enero de 1942, y 
el d-íá 24 de febrero último el Regla
mento para su aplicación, de fecha 11 
de noviembre próximo pasado, estima 
este Ministerio que para la realiza
ción de los servicios que las expresa
das disposiciones establecen y atender 
ali gran número de cooperativas que 

•se han constituido, por consecuencia 
de la incorporación de los antiguos 
Sindicatos agrícolas,' se\hace necesa
rio proceder a  la reorganización del 
mismo efi forma que pueda atender 
debidamente las funciones encomen
dadas á efite Ministerio*.

En, virtud, teniendo en cuenta 
lo Ulteriormente expuesto, el Servicio

de Cooperación se organizará en los 
cuatro Negociados siguientes: , 

Negcciado primero, — ' a s u n t o s  ^g e n e 
r a l e s .

Este Negociado tendrá a su cargo 
el registro y fichero de todás la$ co
operativas; el examen y aprobación 
de las memorias y balances presenta
dos por las mismas; la Alta inspec
ción en la forma que diisppnga ja Su
perioridad y, en general, todos cuan
tos asuntos se relacionen con su liqui
dación, disolución y certificaciones de 
ináfcripción, etc. " , '

Negociado s e g u n d o c o o p e r a t iv a s

DEL CAMPO Y FRENTE DE JUVENTUDES,.
Negociado tercero.—c o o p e r a t iv a s  d e

CONSUMO, DEL MAR Y VIVIENDAS PROTE
GIDAS.

Negociado cuarto.— c o o p e r a ^ va^  i n 
d u s t r i a l e s , DE ARTESANIA y  DE CREDITO.

Corresponderá a los negociados se
gundo, tercero y cuarto realizar el es
tudio,- aprobación, inscripción y repa
ros qué hayan de efectuarse en los 
Reglamentos o Estatuios presentados 
por* las cooperativas e informados pol
la Obra SindicaTi de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. s 

Dios guarde a V. I v muchos añós. 
Madrid, 10 de márzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

Umo. Sr. Subsecretario d*¿ este Mi- 
historio.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se publiquen nue
vamente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO los artículos del Re
glamento para la, aplicación de la 
Ley de Cooperación, inserto en di
cho BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de febrero último, de
bidamente rectificados.  

lim o .. S r . : Habiéndose padecido al
gunos errores materiales á<| publicarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55̂  de fechá 24 de fe
brero próximo pasádo, el. Reglamento 
para la aplicación de te Ley de Co
operación de 2 de eneró de 1942.

Este Ministerio ha tenido á  bien 
disponer seNt>ubl:querr nuevamente en, 
.el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO aquellos artículos del mencionado 
Reglamento que sufrieron las erratas 
a  que antes ‘hace referencia, cuya 
redacción /definitiva es la siguiente.

Lo que digo a V. I. pára su cono
cimiento y efectos.

X>ioq guárde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

ftmo. Sr. Subsecretario de .ette'ftl- 
. materta-
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Habiéndose jtedecld0 algunos errores 
materiales ai .publicaree en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO liúmero 55, 
de feclia 24 de febrero próximo pasado, í 
el. Reglamento para la aplicación de la ! 
Ley die Cooperación de 2 de ene-To i 
de 1942, a continuación se insertan | 
los artículos que sufrieron dichos erro. | 
pes con las correcciones obligadas: j

' «Artículo 24. En aplicación de lo j 
dispuesto , en el articulo 50 de la Ley, ¡ 
l& s  Uniones y ]as. Cooperativas podrán ¡ 
ser facultadas por .os organismos ¡ 
competentes del Estado, con informe ' 
previo dé lá Delegación Nacional de. ¡ 
Sindicatos, para realizar lox servicios j 
de distribución o circulación de los 
productos dedicados al consumo o ! 
transformación, dentro, de su respecri- j 
vo ámbito territoriá} con carácter ex- i 
cepcional, siempre que tales servicios 1 
correspondan a la índoT.e de los fines 
que sirvan la Unión o Cooperativa á | 
que se encomienda. Estás serán com-j 
pensadas de los gastos, que causen y • 
percibirán las comisiones que en cada : 
cáso se aprueben por el. organismo que 
interesó la gestión.

Artículo 25. La facuitad que a las 
cooperativas del campo se concede en 
e; número 7 del articulo 37 d e ja  Ley j 
para crear y fomentar instituciones o ¡ 
entidades de crédito'en lias diferentes 
formas que en e \  mismo se previenen 
se entiende que corresponde igualmen- 

. te a las. cooperativas de jas demás 
ramas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley.

Articulo 26., La  solicitud y docu
mentos que se previenen en el articu
lo quinto de la Ley para iniciar lá 
constitucióp de una sociedad coope
rativa se presentará a las Delegacio
nes de la Obra'S indical de. Coopera
ción, facilitándose ep el acto, recibo 
de Ca> entrega al presentante.

documentación se cursará, debi
damente Informada, a la Jefatura N a
cional de la Obra Sindical de Coope
ración, debiendp estar firmada al mé
nade; por quince soci'os fundadores, de
terminándose el domicilio provisional 
de la entidad. .

Artículo 39. Las propuestas. 
nombramiento de la Junta, Rectora 

. deberáh efectuars® por la" Junta. ge
neral con un mes, cuando meros, de 
anticipación a la fecha que débefi ce
sar Coa sustituidos. , •

Á  lo¡3 efectos del artículo 26 de la 
Léy, e ; (acuerdo de ]á  Ju^ta general 
y los nombres de los designados para 
constituir l«a Junta Rectora serán co
municados por el Jefe de ésta en fun
ciones, en el plazo de tres días, *al 
Delegado Sindical Provincial cuando 
6e trate de. cooperativas de ámbito lo
ca] o territorial, dentro d e . una. mis
ma .provincia: y se entenderán apn*- 
bados los nombramientos sí  n °  ee oo-

munica haber utilizado el derecho de 
veto antes de quince días, a partir de 
la fecha de la recepción, de la pro- 

: puesta de la C. N. S.
!. Si se tratase de Cooperativas de ám- 
j bito má^ extenso, el acuerdo de la 
I Junta general referido en el párrafo 
I anterior se comunicará, a los mismos 
! efeotos, a¡ Delegado Nacional de Sin7 
j  dicatos.
j La» resolución ejerciendo el veto que 
! corresponde ail Delegado Sindical pro- 
| vincial podrá ser. apelada ante la Je- 

fatura Nacional de la Obra Sindical 
¡ de Cooperación.
I En jas cooperativas de ámbito más 
' extenso podrá interponerse recurso 
; ante e] Delegado Nacional de Sindi- 
| cato-s.

  C AP ITU LO  IV

Clases, fusión .  y disolución de coope
rativas:— Socio Liquidador

Artículo 44. Las cooperativas de 
artesanía pueden asociar por arte y 
oficio a todas las personas que,' ac- 
luándo por . 4  mismas sobré su propie
dad, empleen un número no menor 
de asalariados que de familiares, y en 
ningún caso m ayor.de cinco trabaja- 

I dores. . . .
| Artículo 45. Las cooperativas po
drán acordar su fusión, necesitándose 
para ello los requisitos exigidos en 
el artículo 36 de .este Reglamento.

Artículo 49. La Obra Sindica] de 
Cooperación, al em itir su informe so
bre la creación o modificación de una 
sociedad cooperativa, y ef Ministerio 
de Trabajo ,al acordar su clasifica-, 
ción com o ' cooperativa y sU inscrip
ción en el Registro, determinará lá 
Unión que habrá de encuadrar ]a 'en 
tidad. ..
‘ Corresponde al Do-legado Provincial 
hacer ep encuadramiento provisional 
de la sociedad’ cooperativa, hasta que 
lo determine Ministerio de T ra 
bajo.

Artículo 50. Las Cooperativas re
mitirán a la Unión que directamen
te la s e n  cuadre sus estatutos y listas 
de asociados, así como las m odifica
ciones de aquéllos, y cada semestre, 
las altas y  bajas dé sus socios.

Artículo 51. Corresponde a la Unión 
Nacional, en su respectiva esferá: *

a) Promover, dirigir y, en su caso, 
desempeñar la actividad cooperativa.

b) Fomentar ios estudios, publica
ciones, 'experiencias, exposiciones y 
certámenes de ácuerdo con .los cofres! 
pendientes organismos sindicales.

c) Asegurar la pureza' dCf. espíritu 
cooperativo, pítdiendo a tal efecto re
clamar antecedentes e informes y pro
poner %  fa Obra Sindical de Coopera
ción' las medidas que proceda ádoptar.

d ) . Defender, los • intereses de las 
cxxiperativw, r?cal?ar la Asistencia y

protección de Tu* Obra Sindical de 
Cooperación.

e) Mantener la armonía entre les 
cooperativas y Uniones subordinadas, 
procurando la conciliación en las 
cuestiones que se susciten entre ellas.

f )  impulsar y colaborar en las ins
tituciones de asistencia, seguro y pre
visión con los competentes organis
mos sindicales.

g) Promover y facilitar el funcio
namiento de ins servicios estadísticos, 
a cuyo fin podrá reclamar datos y an
tecedentes a las cooperativas y a las 
Uniones subordinadas.

h) Relacionarse . con las demás 
Uniones en los problemas de interés 
común.
‘ Artículo 56. La's Uniones, en el 

desempeño de sus funciones coopera
tivas, podrán pedir a las entidades 
encuadradas los servicios do gestión 
que estimen necesarios para la reali
zación de aquéllas, conviniendo con 
ella la participación en. los márge
nes de previsión y excesos de percep
ción oüe se obtengan, proporcional- 
rriente aí volumen de sus operaciones 
o 'ayuda de cualquier clase.

Artículo 61. Guando haya de pro- 
cederse a los nombramientos ¡de los 
puestos de ja Junta Rectora de íás 
Uniones Territoriales, dos meses anT 
tés de la fecha en que deban cesar • 
los Vocales salientes, el Jefe de la 
Junta Rectora do la Unión convocará 
por escrito a los Jefes de Jas Juntas. 
Rectoras de las cooperativas a s o la 
das, al objeto de que propongan jó. 
tem a que previene el artículo 51 de 
lá Ley. Las temas.serán elevadas se
guidamente, por. conducto del Dele- v 
gado de la Obra Sindica.] ^dc Coope
ración y con su .informe, a  la Jefatu
ra Nacional quien hará los nombra
mientos .en ia -'forma procedente.

En cuánto al nombramiento de las 
Juntas Rectoras de las Uniones Na- 

.cion&les, la convocatoria se hará por ' 
•el Jefe de éstas, y las temas se cur.. 
sarán directamente a la Obra Sindi
cal de Cooperación. oue 1as elevará, 
•informadas, al Delegado Naciona] de 
Sindicatos pará su nombram iento: o  
veto. <

'Artículo' 73. Las sociedades coope
rativas remitirán anualmente a- la 
Obra Sindical de Cooperación sus Me
morias,. si la.<5 redactaren, y un balan
ce de situación e inventario, así como 
las alteraciones de sUs organismos di
rectivos.. '

La Obra Sindical elevará a «u vez, 
informados, los mencionados docu
m entos'aj M inisterio 'de Trabajo. •

La Obra Sindical de Cooperación 
del grado a que odrrcspóuda la coope
rativa podrá-desaprobar la* operacio
nes a que se. refiere el artículo 28.de 
la Ley, sin perjuicio de la superior 
decisión de Trabajo; ,



N ú m . 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  2 2 1 5

Las Sociedades cooperativas cumpli
rán las órdenes y requerimientos que 
en e] cumplimiento de sus funciones 
les haga la Obra Sindical de Coope
ración, siguiendo las directrices e ins
trucciones de las Vicesci'retarías de 
Ordenación Económica y Social de la 
Delegación Nacional <je Sindicatos.

Artículo 77. Los Jefes provinciales 
'  de ¡a Obra Sindical de Cooperación 

son las Jerarquías superiores coope- 
ia'tivas en su demarcación, púdiendo 
asistir p, cuantas reunionés de Juntas 
generales y Juntas Rectoras celebren 
las cooperativas y Uniones cooperati

vas residentes en su territorio. En 
todo caso les corresponderá el dere
cho do voz y veto cuando estimen im
procedentes los acuerdos adaptados, 
sin perjuicio de] correspondiente re
curso ante la Jefatura Nacional.

Artículo 84. Será oído obligatoria
mente el Consejo Superior en los ca- 
sos de" interpretación del Reglamento 
de la Ley de Cooperación, cuando 
deba fijarse un criterio general; en 
la redacción de reglamentos tipo de 
cooperativas; en la redacción de or
denanzas para €1 ejercicio de sus fun
ciones por los Veedores cooperativos

y órganos d e  intervención económica; 
en ia fijación del ámbito territoria 
de ias Uniones, sin perjuicio de man
tener la facultad del Delegado Nació 
nal de Sindicatos pará determinarle 
inicialmente; en las relaciones ent*rí 
lás diversas ramas de la cooperación..; 
en los expedientes de remoción de jai 
Juntas Rectoras y de los Consejos de 
Vigilancia, sin perjuicio de las facul
tades suspensivas que corresponden 2 
la Jefatura de la Obra, y en cuantos 
asuntos de importancia fundamenta' 
se hayan d© resolver por ja Obra Sin 
dical de Cooperación.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Tribunal de aspirantes al Cuerpo del Secretariado de los Tribunales

Transcribiendo relación de los opositores, por el número de orden para su actuación, que les ha correspondido  en 
el sorteo celebrado en día de la fecha ; con expres ión del grupo en que han sido incluidos .

Núm. Nombre y Apellidos Grupo Núm Nombre y a p e l l i d o s Grupo

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.

8.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.

24.
25. 
20.
27.
28.
29.

30.
31.
32. 

■3?.
34.
35. 
30.

' 37;

D. Angel Tudanca Saiz .-...rr.v.; C
D. Manuel Moreno.Galzusta .........-. F
D. Eduardo Baixauh Morales .........u........... P
D. Ricardo Alva.rez Abundancia .......... . P
D. Miguel Clavijo Montursy ..........................  F
D. Emilio González Valentín (exento de la

práctica del primer ejercicio) ...... ....... F
D a María del Pilar Heredero Gallego (exen

ta de la práctica del primer ejercicio). D
D. José Recio Fernández ......... ..............  F
D. Rodólío Vera Alcázar ......... ............ «...... . B
D. Eduardo Monzón de Aragón .....................  F
D. Enrique Alonso-Curtés Fernández ............ B
D. Gerardo Fentanes Merino ...... ....... ...........  C
D. Ildefonso Nieto Pastor ..... ....................... F
D. Elmilío Feijóo Gaj-cía ..................... ....... . F
D. José de Quintana Bergés ................ . C

D. Alfredo Rey de Pablo-Blanco ..........F
D. Francisco de la Vega R om ero ..... ...............  B

D. Manuel Medinilla Cañaveral .......... ...........  F
D. Emilio Navarro Esteban ...... .............. . E
D. Manuel María Díaz Otafies ...................... C
D. José Anguita Roidán (exento de la prác

tica del primer ejercicio) ..... ................ C
D. Elíseo Soler Escobio .......... .......................... C
D. Ladislao Roig Porras ....................................  F
D. Antonio Sánchez Carrillo ........................... F
£>. Celedonio Prieto Pradn ...'......................... '... F
D. Gonzalo Alonso M ateos ............................. F
D. Enrique Yagiies García (exento de la

práctica del primer ejercicio)' ....... ;.... F
D. F rancico  García Molina .............................  D
D. José Benéitez Marqués' ......... *............. F
D. Lucas Gárcía Rodríguez .............................  C
D. Enrique González Estéfani Robles ..........  F
D. Felipe AVyarez Fernández ...... ...................... F
D. Bienvenido Guevara Suárez ........■..... ...... . C
D. Elíseo Garda Martínez .................... 1 B
D. - Benito Hernández Giménez ...... ......... F

38.
39.

40.
41.
42-,

43.
44.
45.
46.
47.
48.'
49.
50. 
51'.

52;
53.
54.

1 55.
56.
57.

58.
59.-
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66. 

.67.

68.
69.
70.
71.
72...
73.

D. Manuel Durán Rico ................
D. Ramón Fajaron Pajn.rón (exento de 10

práctica del primer ejercicio) .........
D, Fíavio «Martín Díaz .............................
D. Juan, Ramón Jorge Pardo .............. .
D. Cristóbal Buñuel Zaera (exento de la 

prádtica del primer ejercicio)
D. Jaime Mascda Fréire ......... ...................
D. Antonio Mollina Miñirola Sánchez
D. Alfredo Moreno Gárcía ............ .............
D. Justo Lozano 'Castresoy •......... ...............
D, José Cruz Echevarría Lastra ........
D. Vicente Marín Ruiz ...’ ......... ......... . ......
D. Emilio Macho Alonso ...........
D. Juani Batlle Otero .............
D. Manuel Gómez?. Gutiérrez de • la Ra

silla ........................................... ........ .......
D. Ricarlo Ruiz de Pellón y do la Torrlentí
D. Amós do la TOrriene Rivas ............. .
D. Angel Serrano Avecdla. ........
D. Juan Muiños Iglesias ................ ............
D. Eloy Muñoz Sánchez G ijón
D. ^José Cacho. Castrillo (exento, de la

práctica d d  primer ejercicio) .....
D. Víctor Conoe López .................. ......... .
D. Federico de 1a Cruz Presa ..... .
D. Juan Cabezudo P érez......................... .'...
D. Luis Gutiérrez de Ojesto ................ .....
D. Bernardo Francisco GasLo Pérez .......
D. José Gullón Corrales ........................ .
D. Cris ti no Jiménez" Escribano .............<
D. Víctor Navas Conca ..............................
D. Juan Díaz Cardama .................. ..........i,
D. José Montiteó Serra (exento' de la

práctica del primer ejercicio) ........V
D. José Abra ira López ............ ......................
D. Antonio Torres Ruiz ..... ........... .
D . * Rabeado Crespo Nazara ................ . . . . . . . .
D.. Higindo Sánchez Fuentes .......
D. Mariano Cremades Olmos ......................
D. Carlos Redondo Ortiz ......................-.......

, D

- JP 
C

.• B  

. F

. F . ' 
F  

. F

. F...
C 

/  B
' F . •

. F 
* B
‘ B - I. , B  • - I

B
F

• F  -
• : F  - 

D.

.. 'F
• C  .
, F  .

, F  '
F.

F ,
. B ...

F
D •
c •
F
F
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Núm. Nombre y apellidos Grupo Núm. Nombre y apellidos Grupo

74.
75.
76.
77.
78.
79.

80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88,
89.
90.
91.
92.

93.
94.
95.
96.

97.
98.
99. 

100. 
101.
102. :
103. :
104. :
105. :
106. ; 
107. : 
108..

' 109.
. lio . : 

m .  :
112.' :
113. :
114. 
H5. : 
116. : 
117. : 
l i s .  :
119. :
120. :
121.
122. :
123. 1
124. ]

1'25. 1 
126. 1
127. 1
128. ]
129. 1
130. 1
131. 1 

. 132. 1
133. 1 

1 184. 1 
12&. ]

D. Santiago- Tem es Gonzále2-Riancho ...
D. Valeriano Segarra M alla .........................
D. Diego Egea M artínez H urtado ..;........
D. Andrés Collado Cortés .............................
D. R afael piquenque Abarca .................... .
D. Ignacio B enthém  Guillé (exento de la
* p ráctica  del primer, ejercicio) ...•......
D. Ram ón Maíz Bermejo .............................
D. Nicolás Forteza-Rey Forteza ............ .....
D. José M aría Zaragoza y G arcia Escuelero
D. R afael Camacho Blaya ....................!...;.
D. Luis G iménez Jaén  ............ ........................ :
D. Ju a n  de ¡Mata Muñoz M assa ■..........
D. Rafael- E nrique/ de Salam anca Danvila.
D. M anuel Vázquez Cabello ............................
D. R icardo Rodríguez .H ernández’ .......... .
D. Luis Vacas Medina ................ .....................
D. F em ando A iberio Larrond# L arrondo ...
D. Angol C affarena Reggiu ...........................
D. Federico Torres Brull (exento de la

práctica del p rim er ejercicio) ...... .
D. José M aría P lans y Sa-nz de Brem ond ...
D. Fernando de Sepiílveda Courtoy ..........
D José M aría C ontreras Díaz .......... ..........
D. Angel Cruz M artín  (exento de la prác

tica del prim er ejercicio) .............
D. Ernesto Muñoz Callejo ........................i...
D. Tom ás M añero de la Fuente ...............
D‘. Cristóbal O ftiz Merelo ' .................. ............
D. Alberto Bergés Insausti ..............................
D. G eim án Salcedo Campis ................ ; ........
D. José M aría Vidá Bellido ........................ .
D. Miguel M oraleda M erino ....... ..................
D. Bienvenido ' Alvarez M artínez ............. .
D. Antonio M ontes Gómez .......... ................. .
D. E duardo Moreno Díaz .................................
D. Leónides Gómez M artín  ..........................
D. José Suca Queirugá (exento de la p rác

tica del prim er ejercicio) ....... ............
D. M anuel Peña Llórente .................. . ' .......
D. E duardo Padilla M un/año .........................
D. Lorenzo Cortón Salgado .............................
D. Guillerm o Fernández Viva-neos ................
D. Jaim e S an tam aría  Be jarano  . .........
D. Antonio C an d o  Morenza ......... ...»...........
D. José Ripoll de la P tñ a  ...... ......... . . . . . . . . .
D. E nrique Martillé/, G allardo ......................
D. José Gómez González .......... .......................
D. José López Ruiz ..........................................
D. José Al ve pez Arredondo .................... .......
D.a M aría dei Cum ien Asleinza B arb a r..,
D. Toribio S alinas Abad .................. ...........
D. M anuel dé la G uardia Ibáñez ..................
O. José Moreno González-Anpjeo ................. ....
D. EmiPo L aidles González (exento de la

práctica del prim ar ejerció! cp ...........
D. C ésar Alonso^Bueneposada H ernández...
D. E nrique Valdéa Villal>ella ..........................
D. Nicolás Travésl Oodés ...............;...........
D. Santos L4za.ro Corral ........................
D. Antonio Hernández Díaz ..........................
D. M artín  M agdalena Castellanos ..............
D. Andrés Oteo O rtega ................. •..................
D. R afael Ef/pojo Tortosa ................
D. Luis Facal López .....................1....................
D. Atfonso Réneses Pascuarelli ...... *.............
D. H ipólito H ernández Garclst

c

D
< F 

B
F
F

B
F
C
F
D
F
E
B
C
F
¥
C
B

.

E
B
F
D

F.
F  
F  
C 
F  
E 
B 

• F  
C 
F  
C 
B

D
F
B
F

, y  
¥  
V  
F  
¥  
B 
B 
C 

. F  
F 
F- 
B

B
B

, F  
C 
F  1 
B 
B 
B 
B 
B 
F

r F

136.

137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.

145.
146.
147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.

- 154.
165:

156.

157.
158.
159.
160.

161.
162.
163.

164.

16*5.
16G.
167.
168.
169.
170.
171.
172. 
173
174.
175.
176. 
177;
178.
179. 
180.,

181.

182.
183.
184.
185.

186.
187.
188. 
189.

D. José Sánchez Osés (exento de la  prác-
tica ciel-prim er ejercicio) ....................

D. R am ón Valle A randa .................. . ............
D, Eduardo B allester Devesa .........................
D. José Ochoa Hidalgo ......... ........................

D. Jav ier Carbonell Mu-n-tó ............ ................
D. Luciano Corujo y Obaya .........................
D. V alentín  Ugaide Rodrigo .........................
D. Pascual Heliodoro Cantos. Romerc 

(exento de la p ráctica dél prim ej
ejercicio) ................ ................... ...............

D. Carlos G im énez Flores . . ........ '...................
D. Rafael Verdú G arcía ........ .........................
D. Alberto Fernández Rodríguez .................
.Dl Ju a n  José N avajas Pérez .........................
D. Carlos Pardo Ouro .....................................
D. Fernando Pnig-M auri y S an ta  Ana .....
D. Jacin to  A guilar Murciego .........................
D. Luis Núñez qe Cepeda Sánchez ..............
D. M anuel de Llaguno Pérez de Castre 

(exento de la p ráctica del prim er e jer
c ic io ) ........................................... ....... .......

D.- Ju lián  Presa Sagarra  .................................
D. Caríos B ueien y Pérez de la Serna 

(exento de la p ráctica defl. prim er e jer
cicio) ............. ..............................................

D. Rafael Márqiiez dé la P la ta  Villanue- 
nueva (exento de la p ráctica  del p ri
m er ejercicio) ...........................................

D. José M artínez de Federico R odríguez.....
D. Cándido Sánchez León .......... ....... ............ .
D. Manuel M uiña Fernández .......................
D. Miguel Santodom ingo Díaz (exento de ls 

p ráctica del prim er ejercicio)
p .  Angel Quiñoá González ...........................
t). José E D ancausa y G ras .......... ..............
D. Alfonso Blanco Alarcón (exenitp de li

práctica  del prim er ejercicio) ...... .
D. Alfonso Cereceda Morán (exento de 1í

práctica del prim er ejercicio) .......... .
D. Miguel Cruz G arcía .............................. .
Ü. C ésar Neve Case;, .....................;«...............
D. Pedro Víbora Manjón..Cabeza ........ .
D. David Estevan Echeverría ......... ..............
D. Jasé Moreno Alvurez ..... ...................
D. Antonio Camón B u rg o s '............. ................
D. Agustín Moreno González-Anleo .....___
D. Miguel López Llam as .......... ....... ...»..........
D. Angel Zaragoza .Cía .................................. .
D. José Va'lverde P iñal ....................................
D. Isidro Almonacid H ernández .............. .
D. José M aría A rribas Salaberri ....... ..........
D. Eduardo de Villegas H errera  .............. .....
D. Ignacio Díaz Domínguez ............................
D. Antonio G irón Alegre ............ i...............
D. Francisco de Sale* Sánchez Gil (exent< 

de la  p ráctica  dél prim er ejercicio) .. 
D. C onrado-E sp ín  B regante (exento de h

práctica del prim er ejercicio) ............
D. M anuel Gómez Alonso . ........................
D. Luis Ibáñez G arcía ........:................ ..........
D. E duardo >de Vicente Cillero .... ..... ..............
D. Antonio de Cáceres Bernad (exento de 11

práctica  ¿el p rim er ejercicio) ........
D. Claudio Riesgo del Caippo ....;..................
D. Agustín Muñoz Alvarez ............. ;...... .
D. Eduardo N avarro M arco ..........
D. Joaquín  Ze.lalvo de la ' R iba ________

. F 

. F
F

. B 

. F  
. A

D .
. F  
)

D 
D 

. F 
, F 
. B  

A 
. F  

C 
B

)

F
. B •

C

. F  
, F 
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B
F
F
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D
B
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F  
B 
F 
F  
F  
F  
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C
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F
F
F
F
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F  
F  
F  
F  
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Núm. Nombre y apellidos   Grupo Núm. Nombre y apellidos Grupo

190.

191.
192.

193.
194.
195.
196.
197.
198.

199.
200. . 
201. 
202. 
203.

D. José Ferrándiz Arjonilla (exento de la
práctica del primer ejercicio)1 ........

D. Jubo Fernández Santamaría ...... .r...-.....
D. Francisco Murcia Abad (exento de la

práctica, del primer ejercicio) ...........
D. Luis Cabeza Menéndez ..................... ....
D. Luis González Quevedo-Monfort ...........
D. José Gómez López ................. *..... ......]
D. Julio Calvet López ...........................
D. Antonio Sabater Tomás ...................
D. Esteban María Martínez-Arias Portillo 

(exento dé la práctica del primer
ejercicio .......... ....*..........;.....;..........

D. Manuel Navascués de Pablos ..... .......
D. Mario* Zubeldia Aizpurü ..... ............. i.
D. Gonzalo González González ...............
D. José Sarabia Pérez ............ ...............
D. Eduardo Solís y Díaz ............... .......

C
B

F
D
F
C
F
F

B
F
F
B
F
B

204.
205.
206.
207.
208.

209.
210. 
2)11. 
212.
213.
214.

215.
216.
217.
218.

D. Eduardo Martínez Montes ...\.............
D. Luis Fílgucira Alvarez de Toledo *.....,
D. Manuel Alcántara Valcnauela ...........
D. Forcncio Navarro Martínez ................
D. Ebnilio Contreras Soria (exento de la

práctica deí primer ejercicio) .̂......
D. José Mpral Lirola ........ .....................
D. Francisco de' p. Sorianc Cañada. ........
D. José Luis Fabra Pérez .......................
D. Leopoldo Eguílaz Áriza .......... ..........
D. José Earó Aguado ................. 1..........
D. Miguel Sarrato Charlez (exento . de la

práctica del primer ejercicio) .......
D. José Pró Sirera :........ .......................
D. Diego Hernández Ruiz ............ ..........
D. Julián Garrido Hermoso .......... v.... .
D. Jesús Humanps López .................. .

F
B
F
F

    F 
F 
F 
C 
C 
F

    F
F '
B
B
B

Los éjércicios de oposición darán 
comienzo el día 24 ae mayo, a las 
cinco y media de la tarde, en la Sala 
Segunda del Tribunal' Supremo, con
vocándose en primer llamamiento pa
ra práctica del primer ejercicio a los 
opositores comprendidos éntre los nú
meros uno' al 50, ambos inclusive.

Madrid, 13 de marzo de 1944.—El 
Secretario del Tribuna!,- Rafael Alcá
zar y de Reyna —Visto bueno: El Pre
sidente del Tribunal, Mariano de Mi
guel.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de la inscripción 
del concepto de Particulares y 

Colectividades intransferible que se 
cita. 

Habiendo sufrido extravío ¿a ins
cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades intransferible número 
346, emitida a favor do la Memoria 
fundada en la Villa de Requena (Va- 

' lencia). por don- Alberto Comas de la 
Cárcel, por un capital de 29.402,72 
pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en es
ta Dirección General o en la 'Delega
ción de Hacienda de Valencia en el 
plazo de treinta días contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de ía citada provincia, en la inteligen
cia que de no verificarlo $sí será . de
clarada nula y fuera ü? circulación, 
con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 15 julio de 1943.̂ —por el 
Director general, Ismael s* E&tevan.

290-A. C.
»

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Circular número 439, por la que se 
rectifica la número 428 (publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO número 35, de 4 de febrero 
de 1944), referente al comercio y 
precios del calzado. 

FUNDAMENTO

Los- inconvenientes derivados de apli
car ¡á Circular número 428, principal- 
menté en lo que a establecimientos de 
m'edida se refiere, ya que en éstos 
suéle darse ©1 caso de existencias de 
dejes de cuentá de calzado a medida 
y modelos, que'deben, ser autorizados 
pa.ra venderlos como artesanía, y no 
existiendo, por otra parte, inconve
niente en que los establecimientos de
dicados a ia venta de estos últimos 
admitan encargos, es-ta Comisaría Ge
neral ha tenido a bien rectificar la 
Circular antes, mencionada en la for- 
ma siguiente:

A) VENTA SIMULTANEA DEL CALZADO  
HECHO DE ENCARGO Y  DE ARTESANIA

Primero. Se faculta a los medidjs- 
tás para que puedan simultanear la 
venta de los calzados heóhos de en
cargo con lo¿ de ai* tesa nía, y a los es
tablecimientos dedicados a la venta de 
artesanía para que puedan tomai pa
res de encargo, siempre que se ajus
ten a lo.'dispuesto en lá referida 
Circular número 428 y paguen la cón 
tribución correspondiente. En todo 
caso, los calzados dejados de cuenta 
y los modelos no podrán venderse á 
precio superior de 195 pesetas*

B) HECHOS QUE SERAN SANCIONADOS

Segundo. Corno consecuencia de jo  
anteriormente expuesto, el artículo 12 

'de la Circular número 428, en sus 
aipartados a) y g), qúeda redactado 
en la formá siguiente:

Serán sancionados los hechos que 
se indican: \ •

a) ’ Vender €n comercios de calzado 
a medida calzado de serie.

g) Vender en los comercios.-dedi
cados a artesání* calzado de serie

Madrid, 11 de márzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino .Beltíán.

Para superior conocimiento: Exce
lentísimos Sres. Ministro^ de Indus
tria y Comercio y de ¿  1 Goberna
ción. '

Para conocimiento: Ilmio. Sr. Fiscál 
Superior de Tasas y Delegado Na
cional de Sindicatos.

Para cumplimiento: Excmos. señorea 
Gobernadores Civiles, Jefes Provin- 
cíales de Abastecimientos y Trans
portes y Sr. Jefe Nacional ded Sin* x 
dicato de la Piel.

 
Circular número 440 por la que se

mantiene la libertad de circulación 
de la tripa de producción nacional, 
encomendándose al Sindicato Nacional 

de Ganadería las funciones de 
fiscalización correspondientes.

FUNDAMENTO

La libertad de circulación de la 
tripa de producción nacional fué de- 
cretada por la Circular1 número; 310, 
de 13 de jimio de 1342 (BOIETÍIT 
OFICIAL DEL ESTADO número 170)* 
manteniéndose, sin embargo en el ar*

-t-. » •
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tículo segando de la misma una fis
calización eri cuanto al movimiento de 
dicho artículo, la cual era ejercida 
por las Comisarías de Recursos.♦ ■ f

Pero en/virtud de lo dispuesto en 
..el - Decreto del Ministerio de Indus
tria y ‘ Comercio de 22 de enero últi
mo, y la Circular número 430 de 7 
de febrero pasado, en aplicación 
dé aquel (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 y 9 de febrero,

. -respcctivámente), se hace preciso mo
dificar lo establecido ■ en dicha Cir
cular número 310, en cuanto a la com
petencia de la fiscalización de refe

rencia, encomendándose esta función 
•jal .Ciclo .de Industrias; Sector Cárni
cas, del 'Sindicato Nacional de Gana
dería, teniendo en cuenta que por 

.la Circular número 423 de 17 de di
ciembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 3ó6) se encar
gó al citado Organismo de la distri- 
•bución de la tripa de procedencia 
extranjera.

Por lo expuesto, esta Comisaria Ge. 
’üéral dispone;
i

ja ) SUBSISTE LA LIBERTAD DE CIRCULACION 
DE LA TRIPA DE PRODUCCION NA
CIONAL. .

Artículo i.» Subsiste, la libertad 
.de circulación de la tripa de ganado 
. vacuno y de -cerda de producción nal 
ción’al, decretada en .el articuló pri
mero de la Clic uiar’ número 310.

}b) CICLO DE INDUSTRIAS, SECTOR CAR
NICAS, SE ENCARGARA DE LA FISCA
LIZACION SOBRE EL MOVIMIENTO DE 
DICHO ARTICULO.

Art. 2,° Sin ■ perjuicio de la líber, 
tad de circulación, a que se refiere 

. el artículo primero, el Ciclo de In
dustrias, Sector Cárnicas, del SindL 
dicáto. Nacional de Gra¡naderia> ejer- • 
cerá-la fiscalización sobre el* movi
miento y situación de la tripa de pro. 

;ducción nacional en cada provincia. 
Dicho Organismo se hará cargo de 

..la; citada función a  .partir de la pu
blicación de la presente circular, ce
bando eir lá misma, por consiguiente, 

Comisarías, de Recursos que ve
nían realizándola hasta la fecha, se- 
,gún lo dispuesto en el artículo se
gundó de la citada Circular núme
ro 310.

A este respecto, el Sindicato Na
ción al de/Ganadería (Ciclo Nacional 
de Industrias, Sector Cárnicas) adop
tara las medidas, pertinentes, a fin. 
de conocer mensualmente . el movi
miento y situación a que se refiere 
e\ , párrafo anterior (entradas, sali
das,' destino, y.-existencias en fin .dé 
cada mes.), a , los efeóto© ,.de lá fisca
lización Indicada. *

C) DEROGACION DE LA CIRCULAR NUME
RO 310.

Art. 3.° Queda derogada la Circu
lar de esta Comisaria General nume
ro 310, de 13 de junio d)e 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 170).

Madrid, 6 de marzo de 1944- — 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Mmistros de Indus
tria y Comercio, Agricultura y Go- 

. bemación.
Para conocimiento: Excmos. Sres. Go

bernadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes e limo, Sr. Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Señor Jefe del Sindicato Nacional 
de Ganadería.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
don Pedro Matutes Noguera, en re
presentación de la Empresa «Abel Ma
tutes Torres, S. A.», solicitando au
torización para ampliar la maquina
rla de la Central denominada «Luz 
y Energía», en Ibiza, mediante la ins
talación de un nuevo grupo genera
dor de energía, constituido por un 
motor de gas pobre,- que accionará 
Un alternador de 50 KVA.,

Esta Dirección General, a propues
ta ,de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto autorizar a la 
Empresa «Abel Matutes T o r r e S o 
ciedad Anónima», de Ibiza, la amplia
ción solicitada , para la Central «Luz 
y Energía», consistente en la. instala
ción de un grupo generador, motor 
de gas pobre de 80 HP., acoplado a 
un alternador ..de 50 KVA., co«n arreglo 
a las condiciones generales fijadas én 
lá Norma 11.a de la Orden ministe
rial det 12 de septiembre de 1939. y 
a las especiales siguientes:
’ 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tye-s meses, contado^ a par
tir de ]a fecha dé publicación, de es
ta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL • DEL ESTADO.

2.a La' Delegación de Industria de 
Baleares comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por «Abel 
Matutes  ̂ Torres, S. A.» se cumplen 
las condiciones fijadas en jos -regla
mentos especiales que rigen servi
cio de. electricidad,' efectuando, una 
vez instalada la maquinaria, las 

comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca én lá forma Señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde-a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.—El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe /de la Delegación 
de Industria de Baleares.

Cumplidos ]Os trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Comunidad de Bienes «Juan Ayala 
y Mira», solicitando autorización pa
ra construir una línea de transpór
te de -energía eléctrica en alta ten
sión, que, teniendo su origen en el 
poste número 221 de la línea ya- cons
truida, denominada «El Vicario», situa
da en el kilómetro uno de ¡a carre
tera de Ciudad Real a Porzuna, ten
ga su término en las obras de cons
trucción de un sanatorio antituber
culoso en el término municipal de 
Ciudad Rea^ y lugar denominado 
La Ataláya,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto autorizar a la 
Comunidad de Bienes «Juan Ayala 
y Mira» para llevar a efecto- la cons
trucción de lá linea de itinerario des
crito, que permitirá Un transporte de 
100 KVA. de potencia por corriente 
alterna trifásica, a' la tensión de 
5.800 V., con un recorrido de 3.633 
metros, con arreglo a las condiciones 
generales.fijadas en la Norma 11.a dé 
la Orden ministeriál de 12 de sep
tiembre de 1939 y a ks especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir, de la fe ch a re  publicación de es
ta resolución en el BOLETIN OFT- 
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Ciudad Real comprobará si.en el de
talle del proyecto presentado por Co
munidad de Bienes «Juan Ayala y 
Mira>> se cumplen las condiciones fi-. 
jádas en los reglamentos- especiales 
que rigen. ej servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la. lí - ’ 
nea las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con felación a la seguri
dad pública en la forma señalada en 
las condiciones vigentes.

Dios güfuxie a V. S. muchos años. 
.Madrid, 6 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo ‘

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Ciudad Reai,
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Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
la «S. A. Eiectra Popular Vallisole
tana, Distribuidora de Saltas del Due. 
i*o», solicitando autorización para 
construir una linea de transporte de i 
energía eléctrica en aüta tensión, que ; 
partiendo de la subestación de trans- j 
formación de Tordesillas tenga su téi- 
mino en la de MecLna del Campo i 
(Valladolid), |

Esta Dirección General de indus- ¡ 
tria, de acuerdo con la propuesta de | 
la Sección correspondiente de la mis- ; 
ma, ha resuelto: •

Autorizar a la «S. A. Elcctra Po- j 
pu'lar Vallisoletana, Distribuidora de 
Saltos del Duero», .para construir la ! 
linea'descrita, que permitirá un trans_ ¡ 
porte de 3-000 KVA. por corriente ; 
alterna trifásica a la tensión de 
46.000 voltios, en un recorrido de ¡ 
26.573 metros, de acuerdo con las con- j 
diciones generales fijadas en la ñor- j 
ma undécima de la Orden ministerial ¡ 
de 12-9-39 y con las especiales si- i 
gu lentes: j

1,a El plazo dé puesta, en marcha j 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de í 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Valladolid comprobará si en. el de
talle dec proyecto presentado • por la 
«Sociedad Anónima Electra 'Popular 
Vallisoletana, Distribuidora de Saltos, 
del Duero» 1 se cumplen las condicio-

' nes fijadas en log Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando^ una vez cons
truida la linea, e instalado el trans
formador, las comprobaciones nece
sarias por lo. que afecta a las circuns
tancias -expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1944. -—El 

Director general de Industria, Luis 
Pamibo.

Sr. Ingeniero Jefe dJe la Delegación
de Industria de Valladolid.

*

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Mecanográfica Ibérica. S. A.», en so
licitud de autorización de ampliación 
dé su industria de. fabricación d^ má
quinas de escribir, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección Genera] de Indus
tria, dé acuerdo con el informe de la

Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Mecanográfica Ibéri
ca, S. A.», pára la ampliación de su 
industria de fabricación dé máqui
nas de escribir, de acuerdo con la 
petición formulada y con arreglo a 
jas condiciones generales de la Or
den ministerial de‘ 12̂ 9-1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta e n  marcha 
será de un año, a partir de la pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual sin llevarse a efecto se 
considerará anulada la presente au
torización.

2.R Esta autorización nq supone la 
de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarle 'en la forma 
acostumbrada,, a c o m.pañándose un 
ejemplar d e l  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
esta resolución o copia autorizada de 
la misma, expedida por la Delega
ción de Industria, y certificado, igual
mente expedido por ésta, de la,dela
ción valorada de maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

Diog guarde á. V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería 

(Tribunal del concurso para  proveer 
plazas de personal subalterno)

Señalando fecha, hora y local en que 
ha de realizarse el ejercicio escrito

 y señalando plazo para que los 
solicitantes presentados completen la 
documentación exigida.

 En virtud dé lo dispuesto en la Or
den de convocatoria de 26 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1* de febrero), señalando la 
prueba de aptitud a que hán de set 
sometidos los aspirantes a dichas pla
zas, y por acuerdo dél Tribunaj ,se 
cita a todos jos concursantes para rea
lizar el ejercicio escrito, que versará 
sobre lectura, escritura y. operaciones 
con las cuatro reglas aritméticas, el 
lunes día 17 de abril próximo, a las 
diez de la mañana, en el satán de ac
tos. dei Ministerio de Agricultura, de
biendo venir provistos de pluma esti

lográfica o lápiz-tinta para actuar en 
ti expresado ejercicio.

Se'concede un nuevo plazo, que fina
lizará el día doce de abril próximo, 
a las doce horas, para que los. solici
tantes que no hubieran abonado ios 
derechos de examen o tuvieren in
completa la documentación prevenida 
en la Orden de convocatoria, llenen 
estos requisitos, bien* entendido que, 
tanto ios derecho** como los documen
tos, han de tener entrada en la. Di
rección General de Ganadería - (Sec
ción primera, Personal y Asuntos gê  
ñera les),' el expresado día y hora, co
mo máximo, quedando definitivamen
te excluidos todos aquellos que no le
galizaren su situación en Í03 términos 
señalados, bien entendido que la no 
justificación de ser mutilado o ex com
batiente no originará ja exclusión, pa
ra 10 cual se publica a continuación lá 
relación de todos los que han solici
tado tomar parte en dicho concurso, 
expresando los documentos que faltan.

Número 1- Fernando Abarca Niño. 
Faltán dos pólizas1 de tres pesetas.

2. Francisco Acedo Rüiz.
3. Ildefonso Albares Al'bares.-¿-Fal

ta certificación del Cuerpo de Mutila*, 
dos .de Guerra;

4. .Juan Alcaráz Sarrión.—Falta to
da la - documentación y abobar dere
chos de examen.

5; Armando Alvarez López. .
6. , Domingo Ampudia García.—Fal

tan certificados de buena conducta y 
adhesión al . Régimen.
, 7. Eutiquio Andrés Barreñada.

8. Gregorio Auñón Vindel.
I 9. Alfredo Barca Fabre. — Faltan 
dos pólizas de tres pesetas.

10. Segundo Barrantes Guerrero.
11. Justo Bautista Bautista.
12. D’eogracias Bermejo Cantarero,
13. Antonino Bris Boyarizo.—Certi

ficados de buena conducta y de adhe
sión &1 Régimen'.

14. Dcmnino Cabanás Pérez:—Fal
ta certificado de adhesión ái Régimén 
y abonar derechos de examen. .

15. Juan Cabezas Lizcand — Falta 
uná póliza de tres pesetas.

16.' Castor Conde Sabücedo.— Falta
• abohar derechos examen.

17. Jósé Cortés del Rosal.—Falta 
certificación de nacimiento, del fí§- 
gistro Civil.

18. Jesús Escámilla del Hoyo.—Fal
ta una póliza de una peseta cincuen
ta céntimos y pagar derechos, exa
men. ‘

19. Gonzalo Fernández Man jardín.
• 20. Anasfasip. Fernández Rívas.— 
Faifa certificado de penales y abono 
de derechos dé exafnen.

21. Jesús Feito< Llano.
22. José Bernardo Fresno Martínez. 

Faltan certificados de penales, buen* 
conducta y adhesión al Régimen.
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23. Fernando Garda García.—Fal
ta justificar ser ex combatiente.«
• 24. Manuel García Garres.—Falta 
certificado de penales y dé médico y 
abonar derechos examen.

25. Jaime García Gómez. — Falta 
certificado médico y abonar derechos 
dé •examen.

26. Ignacio Qarcía Prendes-Pando.
27. Marcos Garril del Molino. — 

Faltan todos los documentos y abonar 
derechos de examen.

28. Ricardo Gay Cortés. — Falta 
certificado médico y de buena con
ducta.—Debe justificar ser ex comba
tiente.

22. Francisco Godoy Mateos.—Fal
ta. certificado de penales y justificar 
ser ex combatiente.

30. Aniano Gómez Sacristán.—Fal- 
ta teda ia documentación.
' 31. Luis González' Canelláda.—FaL 

ta toda la documentación.
32. Germán Gonzalo Saugar.
33. Luis Gordilio Donaire.— Falta 

certificado de adhesión al Régimen y 
una póliza de tres pesetas.
. 34.* Juan Francisco ttérr’aiz Carras

co.—Falta certificado de adhesión al 
Régimen.

3o. Justino Herraíz Fuentes.
36. Francisco-Higueras Lópefc.’
37. Gaspar León Díaz.-^Falta cer

tificado de adhesión al Régimen. .
38. Pablo Lozano García. — Falta 

certificado de buena conducta. *
39. Angel Lozano Oyuelá. j
40. Berfiardino Madrigal Arránz. .
41. Saturnino Antonio* Martín Mo- 

villa.
42.. Andrés Martín Revilla. Falta 

toda la documentación y abonar de
rechos de examen .*
■ 43. 'José Mata Cisneros.

44. Juan Antonio Meseguer Gómez. 
Faltan tres pólizas de tres pesetas.

45. Victorino Miguel Vadillo;
46. Antonio Octaviano Mont a 1 v o 

Sánchez.
47. Ramón  ̂Nevares Mendoza. —Fal

tan certificados de nacimiento, pena

les y adhesión ai Régimen y dos pó
lizas de una pesetas con cincuenta 
céntimos. Abono de derechos de exa
men.

48. Hilario d^l Olmo Orozco.—Fal
ta certificado de adhesión al Régimen.

49. Fernando Pastor Gil. — Falta 
reintegros por ,valor de ocho pesetas 
veinticinco céntimos.

50. Gumersindo Faustino Pedregal 
de ja Fuente.

51. Andrés Pérez García. — Falta 
toda la documentación y abonar dere
chos qc examen. *

52. Esteban Puente García.—Falta 
certificado de adhesión al Régimen y 
justificar ser ex combatiente.

53. Andrés Rodríguez Lorenzo. — 
Falta justificación de eX combatiente.

54. Juan Ricardo Rodríguez Rey.— 
Falta abonar derechos examen.

55. José Romo Sánchez.—'Falta to
da la documentación y abonar dere
chos examen. Tiene que reproducir la 
instancia de puño y . letra del intere
sado.
. 56. Eusebio Roncero Cano.— Falta 
certificado de penales y de adhesión 
ai Régimen..

57. Carmelo Ritiz Vos.
58. Ignacio Sáez Pajares. — Falta 

certificado de adhesión al Régimen y 
una póliza de tres pesetas.
• 59. Adelardo Sánchez Núñez.

60. Juan Somoza González.—Falta 
certificado. de adhesión al régimen, 
una póliza d « una peseta, cincuenta 
céntimos y abonar derechos de examen.

61. José Sixto MarfuL—Falta justl. 
ficar ser ex combatiente y abonar de
rechos de €xamen.

62. Manuel dej Valle Alfaro.—Fa^ta 
certificado diepenaóes y abonar dere
chos'de examen. /

63. Constancio Vicente Herraiz.— 
Debe justificar ser ex combatiente.

Han sido eliminados por pasar de la 
edad reglamentaria que determina la 
Orden de convocatoria los solicitan
tes siguientes.; ¡

Demetrio Azpilicúeta Gorostiza.

Luis Carlos Díaz Muñoz.
Prudencio González y González.
JUan Meseguer Mire te.
Lo que .se publica para general co. 

nocimiento, encareciéndose la mayor 
divulgación a las autoridades provin
ciales .por medio de los «Boletines Ofi
ciales» de cada localidad. .

Madrid, 13 de marzo da 1944.-—El 
Secretario del Tribunal, Luis Pérez 
Prieto.—V.° B.°: El Presidente, fían- 
tos Aran fían Agustín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
sanción, a don Luis Martínez Ce
rezo, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Técnico - Administrativo.

De acuerno con los preceptos 
de la" Ley de 10 de febrero de 
1939 para depuración de funcionarios 
públicos según la conducta observa
da con relación al Glorioso Alzamien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado Instructor 
de expedientes del personal adminis
trativo,.

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del'Estado, de don Luis Mar
tínez Cerezo, Auxiliar de tercera cla
se deC Cuerpo Técnico-Administrativo 
y. Auxiliar de este Departamento, con 
destino en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guad ala jara. .

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. . *

Dios guarde a V. i. muchos áños. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.—El 

Subsecretario, B. Granda. .

Sr. Jefe de lá Sección 'Central 
de feste Ministerio.


